
iTtk 
1M 
laa 
IsA 
lo» 
ai-
lo-
da 
ra-
ili-
el 

A -

tos 

Af 

)8, 

os, 
la 

na
de 
to 
aa 
os 

f 

4 

5 

Miércolfft 29 d« Pebr<-ro IS88. ^-m llírtcario » compañeros H Í J I - t i r e s . 

J 

U * 5 1 

D E L A P O S T A D E R O D E L A H A B A N A . 
u^T^>^^...aiiSfei..MWJ¡a^^r•a^la^a^^^ 

Saple mentó . 

Con el preaente número recibirán loa 

enecritores del D I A R I O D K L A M A R I N A en 

provincias, como lo recibieron ayer tarde 

con el Alcance los de esta capital, barrios 

de J e sús del Monte, Corro y el Vedado y 

pueblos comarcanos, Marlanao, Regla y 

Gaanabacoa, un S U P L E M E N T O extraordi

nario que contiene el brillante discurso pro-

nnnciado por el Sr. Caetelar en la sesión 

del Congreso de los Diputados del 7 del 

actual, durante la discusión del Mensaje de 

la Corona; discurso que ba tenido tanta 

resonancia en todas partes y del que reci

bimos en su oportunidad un extenso é im 

portante telegrama. 

A D M I N I S T R A C I O N 

DEL 

D I A R I O D E L A MARINA. 
Debiendo trasladar su domicilio á otro 

punto el Sr. D . Cárlos Fe raández , actual 
agente del D I A K I O D B L A M A R I N A en Sába
lo, con esta fecha ha sido nombrado para 
sustiauirle el Sr. D . Paulino del Val , quien 
queda encargado del cobro de las suscricio-
nes del actual trimestre, y con él se enten
derán loa señores suscritores á este periódico 
en dicha localidad. 

Habana, 27 de febrero de 1888. 
E l Administrador. 

m M U M í POE El OABLB. 
SERVICIO P A i m C Ü L A B 

D i A R I O DE LA M A R I N A 

A L D I A R I O DB LA MARINA. 

Habana. 

M a d r i i , 27 le febrero, á las i 
8 y 15 ms. de la noclie \ 

En . l a s e a i o n d e l S a n a d o de h o y 
f a é a p r o b a d o , p o r 1 2 2 c o n t r a 5 2 v o 
tos, l a L 9 7 d e l J u r a d o . 

E l P r e s i d e n t o d e l C o n g r e s o , Sr . 
M á r t o s , h a c o n f e r e n c i a d o c o n e l Sr . 
S a g a s t a , P r e s i d e n t e d e l C o n s e j o d e 
M i n i s t r o s , a c e r c a da l a c r i s i s pa r 
c i a l q u e v i e n e e l a b o r á n d o s e e n e l 
Q a b i n e t s , y se h a n p u e s t o de a c u e r 
do p a r a e v i t a r l a . 

T E I i E G t H A M A S D B H O Y . 

Madr id , 28 de febrero, á las 
8 de la m a ñ a n a . 

C o n a s i s t e n c i a d e l M i n i s t r o de 
E s t a d o , Sr , M o r e t 7 P r e n d e r g a s t , se 
h a n r e u n i d o l o s d i p u t a d o s c u b a n o s 
de U n i o n C o n s t i t u c i o n a l y l o s de l a 
p r o v i n c i a de M á l a g a , c o n o b j e t o de 
d e m o s t r a r e l b e n e f i c i o q u e se ob 
t i e n e c o n l a s c o n c l u s i o n e s de l a 
C o n f e r e n c i a a z u c a r e r a de L o n d r e s , 
q u e s u p r i m e l a s p r i m a s s o b r e l a 
e x p o r t a c i ó n de l o s a z ú c a r e s . 

E l m i n i s t r o de E s t a d o d i ó m i n u 
c i o s a s e s p l i c a c i o n e s r e s p e c t o de 
l a s n e g o c i a c i o n e s q u e se h a n l l e v a 
do á c a b o e n e s t e s e n t i d o . 

L a r e u n i ó n ac o r d ó u n v o t o de g r a 
c i a s , á p r o p u e s t a d e l Sr . M o r e t y 
F r e n d e r g a s t , á l o s c o m i s i o n a d o s 
e s p a ñ o l e s q u e a s i s t i e r o n á l a C o n 
f e r e n c i a d e J ^ ó n d r e s , S r e s . B a t a n e 
r o 7 D u p u y de L o m e . 

Nueva York, 28 de febrero, á las ) 
9 y 15 ms. de la m a ñ a n a . I 

E l S e n a d o h a a p r o b a d o e l p r o y e c 
to de l e y p a r a l a c o n s t r u c c i ó n d e l 
C a n a l de RTicaxagua. 

E n C a l i f o r n i a h a h e c h o e x p l o s i ó n 
e l v a p o r de r i o Va l l e jo , p e r e c i e n d o 
3 0 p e r s o n a s . 

Berl ín , 28 de febrero, á las t 
9 y 35 ms de la m a ñ a n a . S 

L o s i n f o r m e s de l o s m é d i c o s s o n 
m é n o s s a t i s f a c t o r i o s r e s p e c t o de l a 
s a l u d d e l P r i n c i p e I m p e r i a l . 

Boma, 28 de febrero, á las 1 
9 y 50 ms aa la m a ñ a n a , s 

L a p o b l a c i ó n de V a l t o r t o , a l N o r 
te d o I t a l i a , h a s i d o d e s t r u i d a p o r 
u n a a v a l a n c h a . V e i n t e y t r e s c a 
d á v e r e s h a n s i d o e x t r a í d o s de l o s 
e s c o m b r o s , y m u l t i t u d de p e r s o n a s 
h a n r e s u l t a d o t a m b i é n h e r i d a s . 

Nueva York, 28 de febrero, á las ) 
10 de la m a ñ a n a . $ 

E l H e r a l d p u b l i c a u n t e l e g r a m a 
d e M a d r i d e n q u e se d i c e q u e e l Se
n a d o a p r o b ó e l p r o y e c t o de l e y es
t a b l e c i e n d o e l J u r a d o , y q u e e l Gto-
b i e r n o i r á g r a d u a l m e n t e s u p r i m i e n 
do l a s c a l c i n a c i o n e s a l a i r e l i b r e e n 
R i o - T i n t o . 

T S L B O f r f t A M A - B C 0 3 V á B : i * C I A . X . S S » 

Nueva Vorfc, f eb re ro 2 7 , d las 5% 
de l a t a r d e . 

Onzas espafiolas, ft 915«75. 
Descuento papel comercial, 60 diT*s ^ á 

5^ por 100. 
Cambios sobre Londres, ( iOdjv. (banqueros) 

á $ 4 - 8 6 cte. 
Idem sobre Parla, 60 drv. (banqueros) & 5 

francos 16% cts. 
Idem sobre Hamborgo, 60 dfv. (banqueros) 

Bonos registrados de los Estados» Unidos, 
por TOO, á 125% ex-cupon. 

Centrífagas n. 10, pol . 96, de 5 7(16 á ó ' , , 
Centrífugas, costo y flete, fi 8 81I6, 
Regular ¿buen refino, de 4 ] 3 i l 6 A 5 . 
Azflcar de mie l , de 4 á 4^. 
OF" Vendidos: 400 bocoyes de azdcar. 

Idem: 89,000 serctas de ídem. 
£1 mercado mas firme 
Mieles nnoTas, á 20. 
Manteca (Wilcox) en tercerolaB, ¿ 7 . 8 0 . 

L ó n d r e s , f e b r e r o 2 7 , 
Astlear de remolacha, ft 14{7^. 
Azflcar centrífuga, po l . 96, & 15i3. 
Idem regular refino, & 13i9. 
Consolidados, á 102 5 i l6 e x - i n t e r é s . 
Castre por ciento español, 6 6 ^ ex-diri 

dendo. 
Descuento, Banco de Inglaterra, por 

100. 
JParia, f e b r e r o 2 7 , 

Renta, 8 por 100, á 82 fr. 07% cts. ex-di. 
ridendo. 

(Queda prohibida la reproducción de los 
telegramas que anteceden, con arreglo a l 
ar t . m í d e l a Ley de Propiedad Intelectual.) 

COTIZACIONES 
O O Z . B O I O D E C O K E E D O R E S . 

C a m b i o s . 

Nom'nal. 

M e r c a d o n a c i o n a l . 
AJZUCABBS. 

Blanco, trenes da Deroane j 
Billieux, bajo á regular.... 

ídem, Idem, Ídem, idem, bue
no á superior 

Idem, idom, idem, id., florete. 
Ooguoho, inferior á regular, 

número 8 á 9. (T. H) 
Idem bueno á anperior, nú

mero 10 á 11, ídem 
Quebrado inferior á regular, 

número 12 á 14, idem 
Idom bueno, n? 15 á 16 i d . . . . 
ídem anperior, n? 17 á 18 id. . 
tdam &(tr«te. n? 19 « SO l d _ . 

M e r c a d o e x t r a n l e r o . 
OBOTBIFUOAS DB GUABAFO. 

Polarización 94 á 96.—Sacos: de 5i4 5J reales oro 
ai roba.—Bocoyes: de 5} á 5J reales oro arroba, según 
número. 

AZDOAB DB H I B L . 

Polariiaciun 87 á 89.—De 4 á 41 reales ore arroba 
iegun envase y número. 

AZÜOAR MASOABADO, 

Coman á regular refino.—PolariMcion 87 á 89.—De 
1 á 41 reales oro arroba. 

OONOBNTBADO. 
Nominal. 
S e ñ o r e s C o r r e d o r e s de s e m a n a . 
D B C A M l i l O S . - D . Jorge Diaz Albertini y Mar

tínez; auxiliar de Corredor. 
LUÍ JfBDTOS,—Ü. Joté Rnií y Qómet, y D. Fé 

lix Arandia y Crespo. 
Bs "<>pia-Habana, 28 de febrero de 18S8.—Bl Sín

dico Presidente, Jf. Núñtt . 

Cotizaciones de la Eolsa Oficial 
el dia 28 de febrero de 1888. 

O H O i Abrid á 2 8 8 ^ por 100 y 
DEL [ cierra de 288 & 2 3 8 ^ 

ODRÍ > K S P A Í Í O L . . S por 100 á las dos. 

FONDOS P D B L I C O S , 
Renta 3 por 100 interés y 

uno de amortización 
annal 70 p8 D. oro 

Idem, id. y 2 id 
Idem de anualidades 
Billetes hipotecarios del 

Tesoro de la Isla de Cu
ba l i á 2 pg P. oro, 

Bonos del Tesoro de Puer
t o - R i c o . . . . . . . . . . . . . . 

Bonos del Ayuntamiento. (58 pg D. oro. 
A C C I O N E S . 

Banco Bspafiol de la Isla 
de Cuba 16i & 16 pgP . oro 

Banco Industrial 
Banco y Compañía de A l 

macenes de Begla y del 
Comercio.... 5i á 6 pg D. oro 

Banco Agrícola 
Compañía de Almacenes 

de Depósito de Santa 
Catalina 

C%ja de Ahorros Descuen
tos y Depósitos de la 
Habana 

Crédito Territorial Hipo
tecario de la Isla de 
Cuba 

Empresa de Fomento y 
Navegación del S u r . . . . 

Primera Compañía de Va
pores déla Bahía 

Compañía de Almacenes 
de Hacendados 

Compañía de Almacenes 
de Depósito de la Ha
bana 

Compañía Española d e 
Alumbrado de G a s . . . . 484 6 49 pg D oro 

Compañía C u b a n a de 
Alumbrado deOas . . . . 

Compañía Española d e 
Alumbrado de Qas de 
Matanzas 68 á 67 pg D. oro 

Nueva Compañía de Gas 
de la Habana 

Compañía de Caminos de 
Hierro do la Habana.. 53J á 54 p g D oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Matanzas á 
Sabanilla 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas y 
Jácaro 26 á 26 pg P oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cieufnegos á 
Villaclara J2 á ISj pg D. oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Sagria la 
Grande > i 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarien & 
Sancti-Spíritus par i 1 pg P. oro 

Compañía del Ferrocarril 
del Oeste 

Compañía de Caminos de 
Hierro déla Bahía de la 
Habana á Matanzas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano l l i á 13 p g D oro 

Ferrocarril del Cobre... 
Ferrocarril de Cuba . . . . 
Refinería de Cárdenas... par á 1 pg D. oro 
Ingenio "Central Reden-

clon".. . . . 
O B L I G A C I O N E S . 

Del Crédito Territorial 
Hipotecario de la Isla 
de Cuba . . . . . 

Cédulas Hipotecarlas al 7 
por 100 interés anual.. . . . . . 

Idem de los Almacenes de 
Santa Catalina con el 6 
por IfiO Interés arual , 

6 á (4 pg D oro 

NOTICIAS DE MLOEES 
O R O 

DEL 
C ü S O ESPAÑOL. 

Abrid á 288J4 por 100 j 
cerrd de 288 fi 2 8 8 ^ 
por 100. 

• S P A Ñ A ! 

D T O L A T E R R A . 

F R A N C I A . 

ALBMANIA. 

DB8C0KNTO 
T I L , , . . . . . . . 

(2 & 4i pg P. oro es-
J pafiol, según plaza 
| fecha y cantidad. 

17 á 18 pg P. oro 
espaBol, a 60 di?. 

'S á 4 pg P., oro es
pañol, á 60 div. 

i 6 4̂  pg P., oro es
pañol, á 8 dp. 

2i é 3i pg P., oro es
pañol, á 60 drv. 

64 á 7 pgP. , oro es
pañol, á 60 dfv. 

• - 1 7 Í á 8i pg i \ , *TO 
i eopafio), á 3 diY, 

frIiíRCAN-í8^?PS ^ o™* billetes. 

FONDOS P U B L I C O S . 
Billetes Hipotecarios de la Isla de 

Cuba. 
Bonos del Tesoro de Puerto-Rico. 
Bonos del Ayuntamiento 

A C C I O N E S . 
Banco Español de la Isla de Cuba 
Banco del Comercio Almacenes 

de Begla y ferrocarril de la 
Babia 

Banco Agrícola 
CompaBia de Almacenes de De

pósito de Santa Catalina... 
Crédito Territorial Hipotecario de 

la Isla de Cuba 
Empresa de Fomento y Navega

ción del Sur 
Primera Compañía de Vapores de 

la Bahía 
Compañía de Almacenes de Ha 

cendados 
CompafSía de Almacenes de De

pósito de la Habana. 
Compañía Española da Alumbra

do de G a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gss 
Compañía Española de Alumbra

do de Oes de Matanzas..... 
Compañía de Gas Hispano-Ame

ricana Consolidada 
CompafiÍH de Caminos de Hierro 

de la Habana.. 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Matanzas á Sabanilla..., 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cárdenas y Júcaro 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cienfuegos y Villaclara.. 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Sagua la Grande 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Caibarien á Sanoti-Spiritus 
Compañía del ferrocarril del Oeste. 
Compañía del Ferrocarril Urbano 
Ferrocarril del Cobre , 
Ferrocarril de Cuba . . , 
Refinería de Cárdenas , 
Ingenio "Central Redención".. 
Kmpreea de Abastecimiento de 

Agua del Carmelo y Vedado., 
Compañía de hielo... , 
Ferrocarril de Guantánamo..., 

O B L I G A C I O N E S . 
Del Cíédito Territorial Hipoteca

rio de la Isla de Cuba 
Cédulas Hipotecarias al 6 pg in

terés anual 
Id. de los Almacenes de Santa Ca

talina con el 6 pg interés anual. 
Bonos de la Compañía de Oas 

Hispeiio-Amerieana consolida
da 

101i á 104 V 
82 & 85 

15 & 16 

65 á 6i D 
70 á 50 D 

2Si á 20 

86 á £8 

47* á 47i 

35 á 29 

57 sin 

56i á 55 

53 á 52í 

9 á 7é 

23} á 24i 

11J á D i 

par á i 

2 D á 1 
84i á 8S| 
154 á 13 

3 D & par 

Habana, 28 de febrero de 1888. 

DE OFICIO. 
NEGOCIADO DK INSCRIPCION M A R I T I M A 

D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
O E I . A P O S T A D E R O . 

ANUNCIO. 
E l Excmo. Sr. Contra Almirante Comandante Ge

neral de este Aportadero, se ha servido disponer que 
quede sin ningún valor ni efecto, y que sea nulo, el 
pasaporte para la reserva expedido per su autoridad á 
iavor del inscrito de la provincia marítima de Barce
lona, Jaime Bohé y Ros, de otro y de Francisca, na
tural de Pala; cuyo documento se ha extraviado al 
interesado. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por S. E . , expi
do el presente anuncio. 

Habana, 24 de febrero de 1888.—Luis &. Carbo-
m l l 3-28 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L A PROVINCIA 
D E LiA HABANA 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
A N U N C I O . 

E l roldado licenciado del batallón Cazadores de 
Cárdenas, 29 de Vergara, Juan Otero Rey, vecino 

m fué del barrio del Cerro de esta ciudad, y cuyo 
amiüiíír- boy se ierora, so serv rá presentarse en la 

Hecret .¡Ax il I Gí-bi» >ro Mi ii'ar «'e la Plaza, de 3 á 4 
U utiMí f.i'. uiu hábil, con el fio de enterarle de un 

asunto que ic iutrresa. 
Habana 21 de febrero de 1888.—Mariano Martí, 

3-28 i 

COMANDANCIA M I L I T A R DE MARINA 
Y CAPITANIA D E L P U E R T O D E L A HABANA. 

Kl Ldo. D. Adolfo Bdnigno Náüez y González^ que 
solicitó la asesoría vacante de esta Comandancia, se 
presentará en la misma, en dia y hora hábiles de des
pacho, para enterarle da ua asunto que le concierne. 

Habána, 24 de febrero de 1888.—José Jí? de Heras. 
3-26 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . AYUNTAMIENTO• 
8KC0ION 2?—HACIENDA. 

Sin efecto por falta de licitadores el remate anun
ciado para el 31 de Enero próximo pasado de los pro
ductos de la recaudación del arbitrio ''Sillas en Pa
séis," durante el tiempo que resta del actual afio Eco
nómico y los cuatro siguientes, el Excmo. Ayunta
miento ha acordado se celebre nueva subasta, con el 
rebajo de un diez por ciento en el precio de $400 á que 
se contrae el artículo 16 delpliego de condiciones. 

E n su eonsecuencia, el Exorno. Sr. Alcalde Mani-
cipal Presidente, se ha servido señalar el dia 27 de 
marzo próximo, á las dos de la tarde, para que tenga 
lugar el acto, simnltáneameate, en la Sala Capitular— 
bajo la Presidencia de S. E.—y en la Secretaría del 
Gobierno General—bajo la del foncionario que de
signe la Autoridad Saperior de la Isla—con sujeción 
ádiebo pliego de condiciones inserto en la Gace'a 
Oficial de 4 da Uñero citado y Boleiin Oficial del 5, 
con la adición publicada en el primer periódico del 
21, 22, 24 y 2i y en el segando del24, 25 y 25 del mis
mo repetido mes de enero. 

De órden de S. E . se hace público por este medio 
para general conocimiento. 

Habana, febrero 22 de 1F8'.—El Secretario, Agus-
ÜnGuaxardo. Cn 367 

Comandancia miHtar de marina y Capitanía del 
Puerto de la Mtibana —Comisión Fiscal.—DON 
MANUEL GONZÁLEZ Y GUTIÉRREZ teniente de 
infantería de marina y fiscal en comisión de esta 
Comandancia. 

Por esta mi primera y única ca:ta de edicto y pre-
eou y término de diez dias, cito, llamo y emplazo á 
Manuel Calvar García, hijo de Domingo y Josefa, 
inscripto de Vigo, al fólio 29'1, para que se presente en 
esta Comisión Fiscal, sita en la Capitanía de Paerto, 
para un acto de justi ia. 

Habana, 27 de febrero de 1888.—El Fiscal, Manuel 
Oomál z 3-59 
Comandancia milUfr de marin a y Capitanía del 

Puerto déla Habana.—Comisión Fiscal.—DON 
MANUEL GONZÁLEZ T GUTIÉRREZ, teniente de 
Infanteiía de Marina y Fiscal en comisión de esta 
Comandancia. 

Por este mi primer edicto y pregón y término de 
diez dias, cito, llamo y emplazo, en obtequio á la bue
na administración de justicia, á las personas que ten 
gan noticias de cómo ocurrió el fallecimiento de Ma
nuel Albuenes y González, del dia dos al cuatro del ac
tual, en cuyo dia tpareció en aguas del muelle de Ca
ballería, con objeto de que se presanten á declarar en 
esta comisioo fiscal, sita en la Capitanía del Paerto 

Habana, 20 de febrero de 1888.-E1 fiscal, Manuel 
González 3 29 
Comandancia militar de marina y Capitanía det 

puerto de la Habana.—Comisión Fiscal.—DON 
MANUEL GONZÁLEZ Y GUTIÉRREZ, teniente de 
infantería de marina y fiscal en comisión de esta 
Comandancia. 

Por esta mi primera y única carta de edicto y pre 
gon y término de quince dias, cito, llamo y emplazo, 
para que comparezca á dec'arar ante esta C misión 
Fiscal, sita en la Capitanía de Paerto, á las personas 
que puedan dar razón de un asiático, que apareció en 
aguas del muelle de Paula el 12 del actual. 

Habana, 12 do febrero de 188>f.—El Fiscal, Manuel 
González. 3 25 

M O V I M I E N T O 
DB 

8 D E T B A ¥ B Í B I J , . 
8 E SSPEBAN. 

Fbro. 29 Pedro: Liverpool y escalas. 
29 Mascotte: Tampa y Cayo Hueso. 
29 Panamá: Nueva York. 

Mzo. 19 Hlágari: Nueva York. 
19 Gity of Alexandria: Veraoruz y escalas. 

2 Antonio López: Veracruz y escalas. 
2 Catalán; Liverpool y escalas. 

~ 3 Cádiz: Liverpool y escalas. 
4 Sarra: Liverpool y escalas. 
5 (Manuela: Rt. Thotnas y ««catas. 
5 Isla de Cebú: Santander y escalas, 
5 Morgan: Nueva Orieana y escalas. 
6 'nv oí Washington: Nueva Yüf* 
B Belice: Jamaica y escalas. 
8 City of Co'ombia: Veracruz y escalas, 
8 á&ratoga; N'uova Vork. 
9 México: Nueva York. 

10 Ardanbhan: Glasgow. 
*. 11 Alicia: Liverpool y escalas. 

13 Manhattan: Nueva l'ork, 
14 Puertoriquefio: Liverpool escalas. 
IR Kamon fl« Herrera: Kf. Thomn.! t «írsalai 
15 Hernán Cortés: Barcelona y escalas. 
16 San Marcos: fíupva friru 
24 Baldomero Iglesias; Pto. Rico y escalas. 

S A L D R A N , 
Fbro. 29 City of Atlanta: Veracruz y escalas. 

29 Mascotte: Cayo Hueso y Tampa. 
29 Ciudad de Cádiz: y Veracruz escalas, 

. . 29 Hutchinson; Nueva Orleans y esc&ita 
Mzo. 19 San Marcos: Nueva York. 

8 City of Alexandria: Nuevas York. 
B Cltv of Washington: Veracruz. 
B Belice: Veracruz, 
7 Morgan: Nueva Orleans y escalas 
8 Niágara: ríue-v-i "íork 

10 MSanuela- Sí. Thomas y escala», 
10 City of Colombia: Nueva-York. 
IR saratoga. Nueva York. 
17 City of Atlanta; Nueva York 
20 Ramón do ReiVera: St. Thomas y ea3ala< 
21 Olty of Washington: Nueva Yoi t 
SI Hernán Cortés: Barcelona y escalas. 

( « L F O K i f i S O O & f K K O l f e 

BiS ESPERAN. 
Pbro. 29 Argonauta: (en Batabanó) de Cuba, Mansa 

niuo. Santa Cruz, Júcaros, Tánas, Tri 
nidad y Cienfnego». 

Mzo. 5 Manuela: de Cuba, Baracoa, Gibara y Nue 
vita», 

7 Josefita: (en Batabanó) de Cuba, Manzani 
lio. Sarita Cruz, Júoaro, Túnas, Trinidad t 
CienfaegoB. 

IR Ramón de Herrera: de Cuba, Baracoa t 
?ín/i vitas. 

. . 24 Baldomero Iglesias: de Santiago de Cuba y 
escalas 

S A L D R A N 
Fbro 29 José García: (de Batabanó) para Cienfue

gos. Trinidad y Túnas. 
Mzo. 2 Avilés: para Nuevitas, Gibara y PiO, Padre 

4 Argonauta {de Batabanó; para cisníuegot, 
IV aidad, Tinas, Jícaro, Santa Crn», Man 
zaíiill» y Cuba. 

. . 10 Manuela: para Nuevitas, Gibara, Baracoa, 
Guantánamo y Cuba. 

. . 20 Kamon de Herrera: para Nuevitas, Gibara 
Baracoa. Guantánamo y Onba. 

C H E A : para Cáudenes, Sagua y CidbisrtsB, los 
riémes, re^xanaí^ío los mártes. 

A i ^ v i ! ta. miércoles cara Cárdesna, Sagú» y Ca 
bo ^n, regrsoaíj'to lo» lúnes. 

SoosJ&Pftg: pa». C'ifdélMf ¡os íairtís, rogresftiide 
i* «-férrie». 

TRITÓN: ptr* BabU ílo^da Rio ñUno» Barra 
coa, fr*ÍMi Cayaimo * Mí «la» Atfi&a. WÍ «íbádc;, í-sfrt-
sandi los mtároolíe, 

Ai> ii . par* ísabalf». de S^ua * O .í.s/iw., | 

P U E R T O D E L A HABANA. 
E N T R A D A S . 

Dia 28: 
De Liverpool y escalas en 24J dias, vap. esp. Cata 

lan, cap. Guernioa, trip. 2B, tons 976: oon carga 

Seneral, á C. Blanch y Comp? 
Tueva-Yoik en 15 días, berg. amer. John H. 

Crandon, cap. Richardson, trip. 9, tons. 494: con 
pdtróleo, á la Compañía de Gas. 

S A L I D A S , 
Dia 28: 

Hasta última hora no hubo, 

M o v i m i e n t o de p a s a j e r o » . 
E N T R A R O N . 

De SANTANDER, en el vap, esp. Catalán: 
Sr. D. Manuel Gómez Pérez, 

E n t r a d a s de c a b o t a j e . 
Dia 28 

De Arroyos gol, Júcaro, pat. Aguiar: con 800 sacos 
carbón. 

— ü b e r o s gol. Paz, pat. Ventura: con 400 sacos 
carbón. 
Santa Cruz gol. Jóven Manuel, pat, Macip: con 
30 marquetas cera y efectos. 

D e s p a c h a d o s de c a b o t a j e . 
Dia 28: 

Para Cabañas bdo. Rosita, pat, Juan: con efectof, 
Sierra Morena gol. Teresita, pat. Alemsny: con 
efectos. 
Gibara gol. Seis Manuelas, pat. Suao: aon efec 
tos. 
Granadillo gol. Ignacita, pat. Alemán: con efec 
tos. 
Rio Blanco gol, Natividad, pat. Riera: con efec
tos. 

B u q u e s c o n r e g i s t r o a b i e r t o . 
Para Del Breakwater bca. amer. John F , Rottman, 

cap, Nash, por H , Upmann y Comp, 
-Del Brekwater vap. ing. Amethyst, cap. Cowse, 

Eor Deulofeu, hijo y Comp. 
•el Breakwater gol amer. J . B. Atkinson, capi

tán Donahoe, por Hayley y Comp. 
Del Breakwater gol. amer. Wm. B. Wood, ca
pitán Davidson, por H . Upmann y Comp. 

-Del Breakwater boa. amer, Chattanooga, capitán 
Lewlsj por C. E . Beck. 

-Cananas bca. esp Triunfo, cap. Sosvilla, por 
Martínez, Méndez y Comp. 

-Del Breakwater berg. amer. Sarah A. Staples, 
cap. Gay, por R. Truffin y Comp. 

-Barcelona, vía Savannah, berg. esp. Alfredo, ca-
oap. Roig, por N. Gelats y Comp. 

-Biroelona berg. esp. Osvaldo, cap. Piyol, por N. 
Gelats y Comp. 

-Del Breakwater gol. amer. Alfareta Campbell, 
cap. Campbell, por C. E . Beck. 
-Del Br^skwater berg. amer. Arlington, capitán 
Lea b. por H. Upmann y Comp. 
-Nueva-Orleai s y escalas vap. americano Hut-
chinton, cap B»k<rr, por Lawt^n y H¡;cs. 
-PaeiUf-fiKo y «8f::»!a< vap. c^p. Bíildoniero Igle
sias, cap. García, por M. Calvo y Comp. 

—-Progrexo y Veracruz vapor-correo esp. Ciudad 
de Cádiz, cap. Cba^net, por M, Cairo y Comp, 

B u q u e s q u e se h a n d e s p a c h a d o . 
No hubo. 

B u q u e s q u e h a n a b i e r t o r e g i s t r o h o y 
Para Cayo-Hueso y Tampa vap. amer. Mascotte, ca

pitán Haulon, por Lawton y Hnos. 
Del Breakwater gol amer. Adela Thackara, ca
pitán Kimmey, por Conill y Comp. 

E x t r a c t o de l a c a r g a da b u q u e s 
d e s p a c h a d o s . 

No hubo. 

P ó l i z a c o r r i d a s e l d i a 2 7 
de f e b r e r o . 

Azúcar sacos,.... 
Cajetillas cigarros. 

6.000 
229.264 

; ¡gti. 

Ventas efectuadas hoy 28 de febrero. 

lOTO sacos arroz semilla bueno... 
100 id. café corriente bueno.. 
1P0 id, id, id 
475 id, sal en grano de Cádiz. 
500 id, sal molida Union 
800 id. sal en grano gordo . . . 
200 id. harina P. Abascal.... 
550 id sal molida 
100 id. sal en grano 
P00 id. sal grano gordo 
500 cajas latas 8 galones petróleo. 
500 id. id. 9 id. id, . 

id, 10 
id. 8 
id. 10 
id. 8 

fideos L a Salud 
tocino pedazos 

10 tercerolas manteca chicharrón 
10 huacales jamones melocotón,. 
10 tercerolas manteca Corona.... 

500 
ROO 
500 
500 
500 
§00 

10 

id. 
id. 
id, 
id 
id. 
id. 
id. 

id. id. 
id. id. . . . 
id. luz brillante 
id, idem. 
id luz Habana. 

6̂  rs. ar. 
$lf4 qtl. 
$18¿ qtl. 
10 rs. fan, 
10 rs. fan. 
8 rs. fan. 
$10i uno. 
12 rs. fan, 
12 rs. fan. 
12 rs. fan. 
26 cts. gal. 
25 cts. gal. 
24 cts. gal. 
$2J caja. 
$3| caja, 
$2| caja. 
$5i las 4 c. 
$13i qtl. 
$12J qtl. 
$21J qtl. 
$11 i qtl. 

Compañía -Anónima de Ferro-carriles de Caibarien á Sancti-Spíritus. 
B a l a n c e O-eneral e n 3 1 d o D i c i e m b r e de 1 8 8 7 . 

A C T I V O . 
CAJA: 

Existencia en la misma. 

P R O P I E D A D E S . 

Construcción de la línea y material de su explotación. 
Otras pertinencias 

D E P O S I T O S D E A B A S T E C I M I E N T O . 

Materiales existentes en el Almacén General, y á car
go del Ingeniero 

C R E D I T O S VARIOS, 

Contraía Jfcal Hacienda: 

Ilrmes: 
Por reconocimiento solemne y órdenes superiores 

para sa pago 

$1.582.828 
1.550 

Derechos de importación condicionalcB. 

Resto de los pagados con ese carácter en aBos anterio
res 

DIVERSOS DEUDORKS: 

Créditos contra varios 

C U E N T A A M O R T I Z A R L E . 

ESTACIÓN CENTRAL EN CAIBARIEK. 

Resto de gastos en su constitución. . . . . . 

GASTOS Y C U E N T A S V A R I A S . 

Su imporie 

Total 

Metálico. 

18$ 
00 

$ 50.939 

21.068 

2.462 

96 

96 

Billetes. 

$ 32.862 

190 00 

(XI 

Metálico. 

1.534.378 

18.203 46 

00 74.471 

15:332 

10.644 

18 

60 

09 

98 

Billetes. 

706 

5.316 

190 

238 

575 

$1.685.793 90 $ 7.020 

00 

19 

P A S I V O . 
CAPITAL. 

2.768 acciones emitidas, de 4 $500 una, y capones por 
$37,123-80 

FONDO D E R E S E R V A . 

Lo aplicado al mismo de los beneficios hasta 31 de 
Diciembre de 1886 

R E S P O N S A B I L I D A D E S . 

Dividendos activos. 
Débitos á varios..,. 

CENSOS.—El único reconocido 

GANANCIAS Y P E R D I D A S . 

Cuenta,—Esjjecial. 
Fondo de saneamiento de créditos... 

Cuenta.—Créditos por realizar. 
Los firmes contra la Hacienda.. . . . . 

$ 11 
124 

Cuenta general. 

Remanente del ejercicio de 
1886 $ 4.437-10 $ 2.406-18 

Productos del delÉ87 ,,242.626-01 „ 3.683-16 

SUMA $246.963-11 $ 6.089 84 

Gastos del mismo ,,144.067-89,, 6.089 34 

RESTO $102.895-22 $ 0-00 

MBNOB: Dividendo activo n? 
29 de 5 pg, ncordado en 27 
de abril de 1887 „ 71.056 19$ 0-00 

Jgiial. 

Metálico. 

684 
998114 

286 00 

$ 28 

60 

.665 

.939 

31.839 

77$ 

68 

Billetes. 

6.127 
0 

575 

190 

$1.421.128 

16.263 

Metálico. 

136.802 

111.444 

SI.685.793 

as 

90 t 

BfUeifs. 

OfíO 

137 n 

I 

7.02017!» 

S. E. ú O.—Habana, 24 de febrero de 18^8 — E l Contador, Angel T. Cowleu.—Vto. Bno.: E l Presidente Interino. TMciano Ruin. O 3(i0 3—28 

B A M Q Ü E B O 

m n n % m m m . 
í i íHAN L S T S A S cn todas cantidades k oófc 

ts y larga vista sobre todas las principales pia-
Bts y pueblos de esta I S L A y la de P ü E R T O -
BfCO, SANTO DOMINGO y St. THORLAS, 

I s l a s B a l e a r e s . 
I s s l a » C a n a r i a ® , 

XjunblMi sobre 1M principales p !a í« i * 
F r a a o i a , 

M é l i c o y 

Los 1£sKad&s-'0'aiá08. 

31, O B I S P O 21. 
In 31 m E l 

Maose pagos p m & l m b l e 

F A C I L I T A N C A B I A S » B C B B I » Í » Í > 

y g i r a n l e t r a s á c e r t a y l a r g a vists-.. 
¡wbr* Nueva-York, Nueva Orleans. Veraoms, Méllo-s, 
í i n Juan de Puerío-Blo", Lóndres, París, Burdeos, 
L<yon, Bayona, Hamburgo, Roma, Ñipóles, Hilan, G i -
aova, Karaella. Havre, Lllle, Nántes, St. Quiatia, Di*-
ppo, Tonloao, Venecia, Morencia, Palomo, Tiirin. Mí-
lima, fe, así como sobre todas las capitales y puebles de 

e S P A Ñ A É I H h A B O A N A E I A B 

». aeíafs y C 
1IM 

•J 
8, O ' H B I L l í l T S, 

^ O ^ V PJLGOS JPOM E L O á i S X i , 

F a c i l i t a n dartesii d « c réd i to» . 
t?Wi ''tótM sobf' Lán&s», New-York, NeT-Or 

<í»ce, MÜAn. Torta. S JXGA, Venecia, Florencia, Nfcpo 
li», Llíboq. Opor o, GibrjJtar, Brémen, Hwnbnir^o 
P¿ríaf íl avró, Kfovtos, Burdeos, Mérsella, Lllle, Lrca, 
Siájicc, Vitrasras, San Jusn de Pnerto-Kico. <fc, « -

©ofer-í toda»!.»»» cacíttlo» y pueblos: sobre P»:*.a < 
itbilosijft, A$t«i í̂&Xktia s 5stSj Orna deTessrli'e. 

o-.ír. IMüsset, QisAmsA, Reraedios. Smte CJlsra 
VibAri^r., Ssî aa. la Grfind«, Cieufttszos, Trlnlisd, 
'kneti-.ipíir-tuji, tíaaitiago de b.-.. Ciego de A»!;*, 

SffRiíii!Ht.illo, Ptáar del Rio, Gibara. Puerto-Prinoip», 
Nu«vU.na. <fe. In 20 156-E1 

k i m ¥ COMÍ 
B B A P I A 

Sísceti pagos por el cable,, giran letras á corta y iargs 
•l»4a y d,i£; oartas de crédito sobre New-York, FSill»-
dslglaa, How-Orlsans, San Franeleoo, Léndrss, Ferie, 
^ítarid, Hwoelosisi y domá» capitales y oiudadet iin-
p jrtaníss de los Estados-Unido» y Europa, aaf coreo 
tabre todos lo» pnebloc de KspaSa v cus pertenencias. 

In SO 1B6-K1 

4 

BANQUEROS 
a , o b i s p o at 

1SQÜINA A MERCADEEIS 
HiOBR PASOS POE BL OIBLE 

Faoilit&ii cartas de crédito 
y g i r a s letras á c o r t a y larga viet& 
WRAxmma, wsnsvÁ O B L B A M S « visKACJkífs 
VSSñVi», »AH JUAN D B P V B R V O - B J C O t ÍPOK-
OS, MAYJÍ.!Í?ÜM2E, L O W D R B S . F A E I S , B Ü B 
MfOSi LirO!?, BAYOKMB, HAlBíBUílOO, IS51B-
mt%t B B H L J B , TVBMA. AMSVBRDAJT, SSBC-
SBLÁa, R®mA. SrAPOLBS, RULAN, GWXOVA, 
B I O . , é ^ € „ Aéíl OOISIO BOBBB VOBAB Ĥ &e 

BSFAÑA É ISIiAS CANARIAS 
ADXBVAS» C O a U P R A N T V K N R S N RKWVAK BI3> 

rABOLAS. FBAWCB8AS B I N 0 L B S A B , BONOS 
BK L O S BBVADOB-tnnDOS Y CUALQUÍSESSí 
OTRA fif^ASB BU VAí̂ OWB*3 PTTBIJIOOS. 

TnSS 1R«-1-R 

OTTBA NÜM0 43 
' « S Í T O S O B I S P O "ST O B B A F I A 

3ir&n letras é corta y larga viste sobre todas las ca 
pítales y pueblos más importantes de la Península 
isla» Balenrws y Oanari»» 0 20 156-B1 

T A H A G I B A R A 
Saldrá á la mayor brevedad la bermosa goleta Jua

nita, admitiendo carga para dicho punto en el muelle 
de Pau1a. Impondrán: á bordo, su patrón Alemany, 
y Oficios n. 98. 264^ 8 29 

P A R A C A N A R I A S 
Saldrá el dia 12 de marzo próximo la velera fragata 

española 
O R A N C A N A R I A , 

al mando de su acreditado capitán D. Pedro Arozena. 
Este buque tiene letra A núm. I l^S. 
Admite carga y pasajeros: impondrán sus consigna

tarios, M A R T I N E Z , M E N D E Z Y CP?, Obrapfanú-
mero 11. 2*58 10 29 

PARA M A N Z A N I L L O S A L D R A CON D I C H O 
destino para fines del corriente febrero el bergantín 

español Observador, capitán Linares, admitiendo 
carga á precios módicos. De más pormenores infor
mará J . Santamariua, Oficios 27. esquina á Santa 
Clara. 2281 7d-21 7a-21 

El bergantín goleta 
P A Q U E T E D E B A R I A Y necesite un piloto con 
nombramiento de práctico para su despacho. 

2598 3 28 

P A R A B A R C B L O M 
Saldrá dentro de breves dias para dicho puerto el 

bergantín español O S V A L D O , capitán Pujol. Admi
te un resto de carga á flete. Impondrán sus consigna
tarios, Aguiar 108, N. Gelats y Cp. 

Cn 345 8-24 

PARA C A N A R I A S — L A B A R C A ESPAÑOLA 
Triunfo fija su salida para el 2 de marzo. Se su

plica á los pasajeros la entrega de sus pasaportes en el 
escritorio de sus consignatarios Sres, Martínez, Mén
dez y C * Obrapía 11. 2118 11-17 

mídl «team 

Saldrá directamente el sábado 3 de marzo, d 1M4 
de la tarde el vapor-correo americano 

C i t y o f A l e x a n d r i a , 
Capi t án Desken. 

Adcjito «ifeíga para todas partes y pasjvjeros.— 
De más pormenores, impondrán sus consignatarios, 
O B R A P I A 25, H I D A L G O Y C? 

I 991 812-1 B 

Linea semanal entre la Habana y Nueva 
Orleans con escala en Cayo Hueso, 

Charlotte Harbor y Cedar Keys. 
Los vapores de esta línea harán sus visees saliendo 

de Nueva Orleans los miércoles á las ocho de la ma-
fiaua, y de la Habana loa miércoles á las cuatro de la 
tarde en al órden siguiente: 
HUTCHINSON, cap, Baker Miércoles Febr? 29 
MORGAN * Staples Marzo 7 
HUTCHINSON. Baker . - .« 14 
MORGAN Staples . . 21 
HUTCHINSON, . - Baker . . . . 28 

8o adaniten pRfia^sroí y carga, además de Sae panst s 
arriba evinciocados, para San Francisco de O&iifort a 
y se dan boletas directas para Hong-S.ongj í China.) 

L a cjvrga se recibirá en el muelle de Caballería ba«-
ta las dos de la tarde, el dia de salida. 

De taá* poi'moiioítw informarán meo onsignatarios, 
«roaderes 35. A W f O N HKHMAyOa. Mercaderes ! 

Cn 349 26-241? 

Oompafiía teeral Trasatlántica áe 
?apores*oorreoi franceses. 

Para ^eracruz directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 5 de marzo el 

vapor. 

S T . G E K M A I M , 
c a p i t á n B r i l l c n x i n . 

Admite carga á flete y pasajero». 
Se advierto á loa Sres. bnportadorea que lis meroan-

fl?sfl de Francia importadas por esto» vapores, {'sgwj 
.guales derechos que importadas por pabellón espafioL 
Tarifas muy reducidas con conocimientos direcios de 
odas las ciudades importantes de Francia. 

Los señores empleados y militares obtendrán ven-
t<jR» ea /iajar por esta línea. 

De itiái pormenores Impondrán Amargurs 5. 
rKrtMtim&terlas- 8ÍUDAT. MONT'SO^ Y V 

2700 a10-J7 dlí)-28 

Vapor americano 

Este buque saldrá para Sagua cada tres semana», 
admitiendo pa* ajeros en primera clase á $10 60 oro. 

Vapor americano 

N Z A G - A H A . 
Est e buque saldrá para Matanzas cada tres semana», 

admitieodo pasajeros e x primera clase á $5-30 oro. 

Vapor americano 

SAN* M A H C O S . 
Este buque saldrá para Cárdenas cada tres semanas, 

gdmitit'.do pasajeros en primera clase á $5-30 oro. 
B I O A L G O Y c? 

Cn366 28 

Vapor 

H E R N A N C O R T E S . 
Saldrá de este puerto á fines de marzo 

próximo para 

S a n t a n d e r , 
C o r u ñ a , 

C á d i z . 
M á l a g a v 

B a r c e l o n a (vía Puerto-Rico.) 

Admite carga á flete y pasajeros 

La carga destinada á la Exposición 
pagará la mitad del flete. 

Informarán en la calle de loa Ofloioa 20, 

C. B landí y C* 
C 338 31-23 F 

m la m n m m m i m m 
áites de Aatomo Lépei f C* 

ül vapor correo ^ t DE CADIZ, 
cap i tán Ghaquert. 

Saldrá para P K O G R E S O v V E R A C K D Z el 29 de 
febrero, á las 2 de la tarde, llevando la corresponden
cia pública y. de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billete* 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán par los consigna

tarios ántes de correrlas, sin cayo requisito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 27. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. C A L V O Y Ca, O F I C I O S N. 28. 
In 24 812-1B 

Kl vspor-aorreo 

c a p i t á n D o m í n g u e z . 
Saldrá para P O E R T O - E I C O , C A D I Z y B A R 

C E L O N A el 6 át marzo á las 5 de la tarde llevando 
la oorrespondescia pública y de oácio. 

Admite carga y pasajeros para dichos pnertor. 
Tabaco para Puerto-Rico y Cádiz, atí como tam

bién para la Exposición de Barcelona 
Loa pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pas^i?. 
Las pólizas de osrg* se Armarán por los consígnate 

rios ántes det correrlos, sin cuyo requisito serán nulas. 
Eecibe carga á bordo hasta el día 3. 
Demás pormenores impondrán sus consignatarios 

M. C A L V O y O?, O F I C I O S 28. 
In 24 S12-E1 

COMPAÑIA DK VAPORES 
DE LA MALA REAL INGLESA. 

E l vapor-correo inglés 

capi tán BUNTINGL 
Saldrá para 

J a m a i c a , C o l o n , P u e r t o s d e l N o r t e 
y S u d d e l P a c í f i c o . 

Southampton, vía Veracruz 
Sobre el dia 6 de marzo de 18S8. 

E l flete para VERAOSUZ, LAS ANTILLAS, NORTE T 
SUD DEL PACIFICO, será pagadero á la entrega de los 
conocimientos. 

Para loe puertos de los Estados-Unidos de Colom
bia, Ecuador, Perú y Veracruz, se requieren facturas 
consulares. 

L a carga se recibirá en el muelle de Caballería, el 
dia 5. Admite pasajeros. 

L a correspondencia se recogerá en la Administra
ción General de Correos. 

De más pormenores informará (j , l i . R U T H V E N , 
AGENTE- O F I C I O S 16. 

2572 7-25 

LA ÍMMIIA 
áaíes de Antonio Lópcx y C* 

UXÉraÁ D B OTW-XOHBL 
esa c o m b i n a c i ó n c o n l o s v i a j e s á B u » 

sropa, V e r a e r u » y C e n t r o A m é r i c a . 
B» hurán trea viajes mensuales, saliendo los vapores 

de este ptaerto y del de Nevr-York los días 4, 14 y 24 
de cada mes. 

B; vapor-correa 
cap i tán G E N I S 

Saldrá para N U E V A - Y O R K 
el dia 4 de marzo á las 4 de la tarde. 

Admito carga y pasajeros á los que se ofrécele 
buen trato que ©st» antigua Compañía íion» acredita
do en sus diferentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bremen, Amsterdam, Rotterdam, Havre y Ambares 
oon conocimiento directo. 

E l vapor estará atracado al muelle de los Almacén «• 
de Deposito, por donde recibe la carga, MÍ como Um-
blon por el muslle do Caballería á voluntad de los car
gadores. 

L a carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
L a correspondencia solo so reciba en la Administra-

olon de Correos. 
NOTA.—Esta oompaflía tiene abierta ana póliza 

flotante, así para este linea como para todas las de -
más, b^o la cual pueden asegurarse todos los ef^tos 
q ie se embarquen en sus vaporas.—Habana, 27 de 
febrero <le 18S8—fi5. C A L V O v O*—OFICIO» 28. 

T„ a* n su ai 

KBW-YORK, HAVANA iSD 
Maü Bteam Ship Oompany 

L I N E A D I R E C T A , 
LOS HERMOSOS V A P O R E S D E H I E R B O , 

S A N M A R C O S , 
apiiao BURROROS. 

«apltaa T. 8. C U R T I S . 

opilan 8KNNIS. 
Con magnificas cámaia» par» pasajes, iwldrto de 

dichos puertos como signe: 

l e s s á b a d o s & l a s t r e s de l a ta rdes 
NIAGARA Sábado Febrero 4 
8ARATOGA ». . . . . 11 
S4N MARCOS . . . . 18 
NIAGARA . . . . 25 
8ARATOGA Marro 8 
SAN MARCOS . . . . 10 
NIAGARA . . . . 17 
S * R A T O G A . . . . 24 
SAN MARCOS. . . . . . 31 
NIAGARA Abril 7 
SARATOGA . . . . 14 
SAN MARCOS . . . . 21 
NIAGARA . . . . 28 

B A L E N D B L A H A B A N A 
l a s j u é r e s á l a s c u a t r o de l a t a r d e 
SARATOGA Juíves Febrero 2 
SAN MARCOS . . . . 9 
NIAGARA . . . . 16 
SARATOGA . . . . 28 
SAN MARCOS Mario 1 
NIAGARA . . . . 8 
SARATOGA . . . . 15 
SAN MARCOS . . . . . . 22 
NIAGARA . . . . . . 29 
SARATOGA Abril 6 
SAN MARCOS 12 
N I A G A R A . . . . ^ 
SARATOGA . . . . 26 
SAN MARCOS . . Mayo 3 
NIAGARA . . . . 10 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez v seguridad de sus viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

Y también llevan abordo execefentes cocineros es
pañoles y franceses. 

L a carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
viepera del dia déla salida y se admita carga para I n -

flatorra, Hamburgo, Bramen, Amsterdam, Rotterdam, 
íavre y Ambéres, con conocimientos directos. 

L a correspondencia se admitirá únicamente en la 
Administración General de Correos. 

Se dan boletas de vi^je por los vapores de esta línea 
directamente áLiverpool, Lóndres, Southampton^Ha-
vre y París, en conexión con las líneas Cunard, Wblto 
Star y con especialidad con la L I N E A F R A N C E S A 
para viajes redondos y combinados con las líneas de 
St. Nasaire y la Habana, y Nueva-York, y el Havre. 

Linea entre New-York y Glenfnegoi, 
Oüíl Ke-CALA E N NASSAU Y SANTIAGO D B 

CUBA. 
Los hermoso» vapores do hierro 

SJürTXAQ-O, 
capitán L . A L L E N . 

-»plían OOLTON. 
Sale «n la forma nigniente: 

De New York. 

Santiago.. Fbro. 2 
Cienfuegos . . 16 
Santiago.. Mzo. 1 
Cienfuegos . . 16 
Santiago— . . 29 
Cienfuegos Abril. 12 
Santiago.. . . 26 
Cienfuegos 

De 

Nassau, 

Fbro 

Mzo. 

Abril. 

De Stgo, 
de 

Cuba, 

Fbro. . 

Mzo... 

Abril.. 

De 
Cienfue

gos, 

Enero. 
Fbro . . 

Mzo... 

Abril.. 

'isajes por ámbas Itoeo* á opsion del viajero, 
f?rs fiste dirigirse £ 

L U I S V. P L A C E , O B R A P I A 36. 
e más pormenores impondrán sus consignatarios 
OBRAPIA 5» H I D A L G O y C P 

3 tfia-Kl 

Empresa de Vapores Espalóles 
D E L A S 

ANTILLAS Y TRASPORTES M I L I T A R E S 
D E 

SOBRINOS D E HERRERA. 

A V I L É S , 

M A N U E L A , 
í a p i t a n l } . Federico Ventura. 

Este rápido vapor saldrá de este puerto el dU 10 de 
marzo á las 5 de la tarde para los de 
N n o v i t a s , 

Gr ibara , 
B a r a c o a , 

Q - u a n t á n a m o , 

P u e r t o - P l a t a , 
P o n c e , 

M a y a g n e z , 
A g n a d i l l a , 

P n e r t o - B i o o y 
S t . T h o m a s . 

NOTA,—Al retomo este vapor hará escala en Port-
an-Prince (Haití,) 

Las pólizas para la carga de travesía sólo se admiten 
hasta el dia anterior de su salida. 

CONSIGNATARIOS, 
fíKevltas.—Sr. D. Vicente Rodrignoz 
(Jibara.—Sres. Silva y Rodrigues. 
Baracoa.—Sres. Monís y Cp. 
Guantánamo,—Sres. J . Bueno y C^ 
Cuba.—Sres. L . Ros yC» 
Port-au-Prince.—Sres. J . E . Travieso y 
Puerto Plata.—Sres. Ginebra Hermanos. 
Ponce.-Sres. E . v P. Salazar. 
Mayagüez.—Schulze y Comp. 
Agnadilla.—Sres. Valle, Koppisoh y Comp, 
Puerto Rico.—Sres. Pederson y C? 
St. Thomas.—Sres. W. Brondsted y C? 

Se despacha por SOBRINOS D E H E R R E R A , 
San Pedro 26, Plaza de Luz. 

Iu 312-El 

VaíOX AAJTBLJAXk/Sa.^ 
capitán D. M A N U E L Z A L V l D O A . 

Kste hermoso y rápido vapor hará 
t ^ i a j e » K í e m a n a l e s á C á r d e n a s , Sa-

gr̂ a y C a i b a r i e n . 

S a l i d a . 
Saldrá de la Habana lodos loo viérnes á las t t i t de 

la tarde y llegará á CABDUHAS y SAOUA los sábado», 
y á CAiBAUiBir los ¿ominaos al amanecer. 

R é t e m e . 
Saldrá de CAIBABIBN los mdríe* directamente pa

ra la HABANA á las 11 de la ma&ena 
Además de las buenas condiciones de este vapor 

Kara pasaje j carga general, se llama la atención de 
)8 ganaderos á las especiales que tiene para e) tras-

porie de ganado. 
T A R I F A R E F O R M A D A . 

S p a n i s h . A m e r i c a n L i g h t & P o w e r 
C o m p a x x v C o n s o l i d a t e d . 

( C o m p a ñ í a H i a p a n o - A m e r i c a n a 
C o n s o l i d a d a . ) 

8ECBBTABIA. 
L a Junta Directiva «te esta Compañía en sesión ce

lebrada en Nueva York el 18 del conlente acordd re
partir un dividendo trimestral de l i por ciento corres
pondiente al primer trimestre de ê te año, sobre el ca
pital social, entre los aociooistas quel" sean el 1? de 
marzo próximo, á cuyo efecto no se admitirán en ese 
día traspaso de acciones en esta Secretar la. Lo que i» 
hace público, por acuerdo del Coaeojo do Adminis
tración, para que los señores accionistas residentes eu 
esta Isla se sirvan octrrir, desde el 15 del citado mar
zo, de 12 á 3 de la tarde, á la Administración, calzada 
del Monte número I , para percibir sus respectiva* 
cuotas, oon el aumento de 8 por ciento, que es el tipo 
de cambio Cjado para el pago de este dividendo por las 
acciones inscritas en esta Secretaría. Habana, febrero 
25 de 1888.—El Secretario del Consojo de Adminis
tración, Tibureio Castañeda. 

C 855 12 26 

Víveres y ferretería. 
Mercancías 

i Cárdenas á Ssgna. á Caibarien 

9 0-30 
t 0-40 

$ 0-35 
$ 0-40 

| 0 20 
t 1-35 

CONSIGNATARIOS. 

Cárdeüas: Sres, Ferro y Cp-
Sagua: Sres. García y Cp. 
Caibarien, Sres. Alvares y Cp. 

Se despacha por SOBRINOS D E 
SAN P E D R O W. P L A Z A D E L U Z . 

In 99 
H E R R E R A , 

812-El 

Según el respectivo anuncio, este vapor saldrá de 
este puerto los viórnes A las seis de la tarde para Cár
denas, Sagua y Caibarien, retornando de aquel paer
to, los márt«s á las I I . despuas de 1A llegada del tren. 

Vapor 

Capitán U E R U T I V E A S C O A , 

0 A X . Z D A . 
Saldrá ios miércoles de cada semana á las seis de la 

tarde del muelle de Luz y llegará á Cárdent* y Sagus 
los juéves y i Caibarien tos viérnes por la mañana. 

H B T O I Í N O . 
Saldrá de Caibarien directamente á las 11 del do

mingo y llegará á la Habana los Idnes por la mañana. 
NOTA—En combinación eon el ferrocarril de JSaza. 

•e despachan conocimientos especiales para los parade
ros de VlBaa. Coloradoa y Placetas. 

0 T 2 A . — L a carga para Cárdenas sólo se recibirá el 
dia de salida, y Innto oon día la de los demás puntoi 
hasta las dos de la tardo. 

Se despacha á bordo é Informarán O'Beilly n, 60 
Cn 227 1-F 

\ m m y m m m . 

Vapor 
c a p i t á n D . F a u s t o A l b ó n i g a . 

Este rápido vapor saldrá de este puerto el dia 2 de 
marzo á las doce del dia para los de 

N u e v i t a s , 
Cr iba ra y 

P u e r t o - P a d r e . 
OONBIGNATABIOB. 

NuerUt».—Sr, D. Vicente Rodrigue». 
Gibara y Puerto-Padre.—Sres. Silva y Rodriguen 
»e despacha por SOBRINOS D E H E R R E R A . — 

SAN P E D R O N9 26, P L A Z A D E L U Z . 
In 22 812-E1 

vapor MANUELITA Y MARIA, 
s a i s i t a n B . J o s é M * V a c a . 

Este rápido vapor saldrá de este puerto el dia 6 de 
marü J, & las 5 de la tarde, pars. los de 
N u e v i t a s , 

G i b a r a , 
S a g u a d e T á n a m o , 

B a r a c o a » 
G u a n t á n a m o y 

C u b a . 
C O N S I G N A T A R I O S . 

Nuevitas.—Sr. D . Vicente Rodrignez. 
Gibara.—Sres. Silva y Rodriguez. 
bagua de Tánamo.—Sres. C . Panadero j ü* 
K&racaa.—Sres. Monés y O? 
Gua^iinamo.—Sres. J . Bueno y Op. 
Cuba,—Sres. L . Eos y Cp. 

Se despacha por S O B R I N O S D E HERRBEA, 
SAN P E D R O 26, P L A Z A D ñ L U Z . Mn ^ 

123 51SHSI 

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 
entre Cienfuegos y Villaclara. 

t e r c i a r í a 
Habiendo ocurrido á esta Empresa D* Concepción 

Romero, viuda de Escauriza, y D. Juan F . de E s -
cauriza, como herederrs de D. Juan Escauriza y Las
tra, solicitando que se les provea de un dnnlicado de 
los títulos de las Acciones números 502, 505, 2,595, 
2,596 y 2,597, antigua emisión, y del cupón núm. 964 
de $100, por haber sufrido ext-avío los títulos anterio
res, se hace públim dicha solicitud en tres números 
de la Gaceta Oficial y DIABIO DE LA MABINA, por 
si hubiese qnieii á ella se oponga dentro del término 
de quince oias, á contar desde el último anuncio; en 
la inteligencia de que transcurrido ese plazo, se expe
dirán los duplicados, quedando nulos y sin valor al
guno los primitivos títulos. 

Habana, febrero 25 de 1888.—El Secretario, Anto
nio S. de Bustamanle. 2651 8-29 

Primera Compañía de Vapores de la 
Bahía de la Habana. 

Por acuerdo de la Directiva de esta Compañía, se 
cita á los señores accionistas para celebrar sesión ex
traordinaria el dia 5 de marzo próximo, á las dos de la 
tarde, en los bsjos de la casa calle de Cuba n. 84, es
quina á Lamparilla. 

E l objeto de dicha reunión es proceder á la elección 
de nueva Junta Directiva, y tratar de la realización 
de un empréstito con garantía hipotecaria, 6 escojitar 
otro medio conducente á loa intereses de la Compañía, 
acordando sobre esoa particulares lo que estime opor
tuno la expresada Junta ¡Genera'., 

Habana y Febrero 28 de 1888.—El Secretario, M i 
guel A. Jaeobsen. 2663 4-29 

C o m p a ñ í a de C a m i n o s d e H i e r r o 
de l a H a b a n a : 

8ECRKTABIA. 
L a Junta Directiva de esta Compañía ha acordado 

en sesión celebrada hoy el reparto de un dividendo de 
dos por ciento en oro sobra el capital social por resto 
de las utilidades del año pasado y á cuenta de las del 
presente. Los Sres. accionistas podrán acudir desde 
el 10 del próximo marzo á las oficinas de la Empresa 
para que perciban lo que les corresponda en esa dis
tribución. 

Habana, 27 da Febrero de 1888,—/bs¿ Eugenio 
Bernal, Secretario. Cn 879 10-29 g 

Banco del Comercio, Almacenes de Regla 
y Ferrocarril de la Bahía. 

Seereiarfa. 
Por acuerdo de la Junta Directiva, se cita ¿ los se

ñores accionistas para la sogonda sesión de la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el mártes seis d» 
marzo próximo, á fas doce de la mañana, en la cao» 
del Banco, calle de Mercaderes n. 33, en cuyo acto 
informará la Comisión glosadora de cuentas y se acor
dará lo que corresponda; precediéndose segñldanienttf 
á la elección de Presidente, Vloe-Prestdente, dos Ve-
cales y dos Suplentes, por haber cumplido su tiempo 
reglamentario; y se advierte que según el articulo o*? 
del Reglamento, serán válidos los acuerdos cualquiera 
que sea el número de sóoios concurreutea. 

Habana 23 de Febrero de 1888.—Arturo Amblará. 
Cn350 11-34F 

Compañía del Ferrocarril de Matanzas. 
Secretaría, 

L a Junta Directiva ha acordado diatributr, por 
cuenta do las utilidades realizadas en el corriente año, 
el dividendo n, 53, de tres por ciento en oro sobre el 
capital social. Y lo pongo ec conocimiento de loe «s-
fiores accionistas para que ocurran desde el dia 39 d«l 
que cursa á hacer efectivas las cuotas que les corres
pondan, en esta ciudad, á la Contudarla de la Com
pañía, y en la Habana á la Agencia do la misma á car
go del Vocal Sr. D. Joaquín Alfonso y Mádan, Lam
parilla esquinaá Cuba.—Matanzas, (obrero20 do T888. 
Alvaro Lavastida, Secretario. 2U9 11-22 

C o m p a ñ í a E s p a ñ o l a d e A l u m b r a d o 
d e Q a s d e M a t a n z a s . 

Se convoca á los señores accionistas do esta Comp*--
ñía para las doce de la mañana del día veinte y nn«r« 
del corriente, y en la casa calle dol Tonsulado n. U i , 
con el objeto de celebrar la primera Junta general er-" 
diñarla, que previene el artículo 9? do los Estatuto* 
de la Empresa. 

Habana. 31 de febrero de 1888 — E l Secretari», 
2316 7-23 

Compañía del Ferrocarril y Alraacones 
de Depósito de Santiago de Cnba. 

Secretaria. 
E l Sr. Presidente de la Compañía ha dispuesto •» 

recuerde á los Sres accionistas que ei domingo onci» 
de marzo entrante, á las 12 del dia, en esta Ssoretarfa, 
San Tadeo 16, tendrá efecto la Junta general ordina
ria prescrita por el artV 33 del Reglamento, en cuyo 
auto so les enterará de la contabilioad del año social 
de 1887, cuyos trabajos se encuentran desde esta fecha 
expuestos en la Contaduría á exámen de los señorea 
sóoios. Se dará cu«nta oon el Informe do la comisión, 
glosadora del año anterior y se procederá á Jaeleooion 
de la oorrespondiento á 1»87, advlrtiécdose que, segon 
previenen los artículos ?3 y 23 do los Estatutos de 1» 
Empresa, dicha Junta se celebrará oon cualquiera qn* 
sea el número de concurrentes; por cuyo motivo s« 
suplica la puntual asistencia-

Santiago de Cuba, febrero 11 de 1888 — E l «eoreta^ 
rio, Alberto Girandy, 

Los Sres, accionistas pueden ocurrir á la calle dti 
los Coárteles n. 40 por la memoria eorrespondient© al 
afio de 1888. 2355 t -¿2 

C o m p a ñ í a d e l F e r r o c a r r i l e n t r o 
C i e n f u e g o s y V i l l a o l a x a . 

Secrétaria, 
Expedidos nuevos billete» de libre trémlto valede

ros para el corriente año, los cuales empoza án & regir 
el día 19 de marzo próximo venidero, se hace público 
que serán nulos desde ditln fecha los expedidos áutes 
del dia 15 del presente mes. 

Habana, 30 de febrero de 1888.—El Secretirio, 
QárlosI Párraga- C n, 831 8-38 

COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL 
ba 

Sagua la Grande. 
iSecreíarío. 

L a Junta Directiva de esta Compañía ha acordado 
la venta de 61 medias láminas, ó títulos de la Dend». 
Pública de la Isla de Caba—Anualidades—oon 80 cu
pones de á 2̂ 50, desde el n. 12 al 60, teniendo los tí
tulos los números 45,790 al 45,840, y el Exorno, señor 
Presidente ha señalado el día 29 del corriente, á̂ la» 
tres de la tarde, en su morada, callo del Egldo n. >>, » 
cuya hora y por espacio de quince minato*, oirán 
proposiciones y pujas verbales para adindlcww la venta 
á quien más ofreciere, si el precio ofrecido fusse con
siderado admisible, debiendo verificarse el pa^ de 
contado. . 

Habana 20 de febrero de 1888 —Benigno Del Mnn-
te. Cn 338 7-S2 

Banco EspaBol de la Isla de Coba. 
E n cumplimiento de lo prevenido en el artículo 53 

de los Estatutos y de lo acordado por el Consto dn 
Gobierno del Banco en su sesión de esta fecha, s«> 
convoca á los señores accionistas para la Junta gene
ral ordinaria que debe efectuarse el día 21 de marro 
próximo venidero, á las doce de su mañana, en la sol» 
de sesiones del Establecimiento, calle de Aguiar n. 83; 
advirtiendo que solo se permitirá la entrada en dlr.bii 
sala á los señores accionistas que con arreglo á lo de
puesto en el artículo 80 del Reglamento, presenten 1* 
papeleta de asistencia á la Junta, de la cual podw' 
proveerse en la Secretaría del Banco desde el día 1* 
del mismo marro en adelante. 

Desde el mismo 13 de marro también en adelant*. 
de 1 á 3 de la tarde y oon arreglo al artículo 81 dei 
Reglamento, se satisfarán en la» dependencias del 
Banco, las preguntas que tengan á bien haaer los se
ñores accionistas facultados para asistir <? \m Jant*» 

Habana 20 de Febrero de 1888.—El Gobernador, 
José Cánovas del Castillo. In 3t 26 W F 

COMISION L I Q U I D A D O R A 
d e l B a n c o I n d u s t r i a l . 

En sesión celebrada en dies y siete del oorrienle, 
acordó esta Comisión que se convoque, como lo hagt), 
álos Sres accionista» del Banco Industrial para cele
brar junta general extraordinaria, á fin de que, st lo 
consideran útil á sus intereses, confieran á esta ComJ-
eion Liquidadora, las facultades necesarias para ven
der la casa propiedad de dicho B\nco, hacer oes^one» 
de créditos, quitas y todos los demás contratos que 
convengan á la liquidación del expresado estableot-
miento. L a Junta tendrá lugar el veinte y dos del 
próximo marro, á las doce del dia, en la casa mencio
nada, caMe de la Amargura n. 3.—Habana 18 de fe
brero de 1888.—Por la Comisión Liquidadora det 
Banco Industrial. E l Presidente, Fernando Jila*. 

In 5 27-21F 

Compañía Anónima de Ferrocarriles 
de Caibarien á Sil Spíritns. 

Por disposición del Sr. Presidente en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 21 del Reglamento, se 
convoca á los señores accionistas para la Junta gene
ral ordinaria que tendrá efecto á las doce del dia 31 
del próximo ñus de marzo en las oficinas de la E m 
presa, Jesús Maria 83. 

E n dicho acto se dará cuenta oon la Memoria de las 
operaciones del año social terminado en 81 de diciem
bre último, y se elegirán tres glosadores y tres suplen
tes para el exámen y comprobación de las cuentas y 
balance presentados. 

Igualmente se procederá a la elección de un vocal 
propiet ario y de vocal Inspector y suplente en Reme
dios. 

Los libros, cuentas y demás documentos referentes 
á la gestión de la Compañía estarán á disposición de 
los señores socios desde este dia hasta la celebra
ción d» la J anta á fin de?quo puedan examinarlos y 
asistir á ella oon pleno conocimiento de antecedentes. 

Habana, 27 de febrero de 1888.—El Secretario, MOr-
miel A. Romero Menendee. 

C 861 10-28 

Refinería de azúcar de Cárdenas. 
Habiéndose dado ya comienzo á la nueva campaña 

con gran aumento de maquinaria que le permitir* 
atender pedidos hasta de 1,000 barriles diarios, estás 
de venta sus imnqjorables productos en la forma d* 
granulado ó cuadradillo de privüegio, á precios arre
glados, j a sea para el consumo ó la exportación. Dtxf» 
girse á los Agentes: 

Lamparilla 2%, esquina & Onba. 
Cn 183 Sfr-lS" 

—s—^̂ l̂ ^̂ |̂PP|s,̂ ^̂ ŝ l,ŷ ||ŝ l̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ,̂ ^ 

Banco de San Cárlos de Matanzas. 
L I Q U I D A C I O N . 

Se convoca por segunda vez á los Sres. accionistas 
á Junta General ormnaria, que tendrá efecto, cual
quiera que sea el número de los asistentes, á las doce 
del dia cinco de marzo próximo, en la casa Jovellanos 
n. 28, altos. E n dicho acto se procederá, á propuesta 
de la Comisión Liquidadora, al nombramiento de un 
vocal de la misma para el eargo de Director. 

Matabas, EWero as 1989»—¿íflnuel confíe?, 

A m o s . 

AV I S O — B L V A P O R E S P A Ñ O L " A S T U R I A 
NO", entrado en este puerto el 18 del actual pro

cedente de Liverpool, ha traído consignado ála órdeaL 
una caja quincalla, marcada L . F . H . n? 1 embarcad* 
en dicho puerto por D . J . Wealthy, y no habiéndose, 
presentado nadie & recogerla, se ha doposltaáo «a lo« 
Almacenes de esta Aduana á donde se servirá pasar 
el interesado á hacerse cargo de ella. Habana, 25 da 
febrero de 1888.—O. Blanoh y O* 

2523 8-23 

Harina "Flor de Castilla." 
Hay comerciantes de mala fe que compran todos lose 

sacos vacies de esta marca para llenarlos con otraa 
harinas; para que el público no sea engañado deben 
dirigir sus pedidos a almacenistas de oon&aaaft 6 a 
BUS únicos importadores, , . ^ 



M Á R T E S 28 DE FEBRERO D E 1888. 

U L T I M O T E L i E G - R A M A . 

Madr id , 28 de febrero, á las ) 
7 d é l a noche. \ 

S i g u e e n f e r m o a l P r e s i d e n t e de l 
C o n s e j o de M i n i s t r o s , S r . S a g a s t a 
E n o p i n i ó n de l o s f a c u l t a t i v o s l e 
c o n v e n d r í a u n v i a j e por l a s p r o v i n 
c i a s de A n d a l u c í a . 

E l M i n i s t r o de U l t r a m a r h a con
v o c a d o á u n a r e u n i ó n á l o s Senado
r e s y D i p u t a d o s de l a I s l a de C u b a 
p a r a e n t e r a r l e s de l a s b a s e s p a r a l a 
r e f o r m a e n l o s A r a n c e l e s de A d u a 
ñ a s de d i c h a I s l a . 

Un asunto de interés. 

Entre los que han sido objeto de las 
excitaciones dirigidas al Ministerio por el 
Sr. Conde de Qalarza las dos veces qne ha 
tomado la palabra en el Senado, figura en 
primer lugar el que se refiere á la amorti
zación de los billetes de la emisión de gue
rra . E l celoso Senador por Santa Clara ha 
sentido aquí muy de cerca las pulsaciones 
de la opinión respecto de esta cuestión im
portante y ha oido las repetidas quejas de 
las numerosas clases más directamente in 
teresadas en que se resuelva de una mane
ra pronta y definitiva: ha sentido asimismo 
la Justicia de estas quejas y la urgente ne
cesidad de que cesen de una vez los graves 
perjuicios que irroga y la perturbación que 
produce en el curso de los negocios y en las 
transacciones diarias é indispensables de la 
vida, la existencia anómala de ese papel, 
«ujeto en su valor á continuas oscilaciones. 
Por lo tanto, pensó y pensó bien, que su 
primer acto como Representante de este 
país en la alta Cámara debia ser reclamar 
con ahinco del Gobierno la satisfacción de 
una necesidad, generalmente reconocida. 

No es decir con esto que el Conde de Ga-
laraa haya sido el único en plantear esa 
cuestión allí donde pueda resolverse, pues
to que ántes de ahora y en diversas ocasio
nes, la Directiva de la Union Constitucio
nal y los Representantes del partido en las 
Córtes han gestionado con celo, pero sin éxi
to, una solución para el asunto. Se han su
cedido unos proyectos á otros; en varios pre-
cupuestos se han dictado reglas, á la postre 
fallidas, con dicho objeto; se han adoptado 
y desechado después temperamentos que se 
estimaban eficaces para la amortización 
gradual de ese papel fiduciario; se han idea
do diversas y hasta contradictorias combi
naciones, también baldías; varias corpora
ciones han emitido informes repetidos acer
ca del particular; han reanudado las con-
«ultas de los Ministerios; y á pesar de todo, 
le cuestión permanecía en pie, y seguían a-
gravándose los perjuicios y los daños, y se 
redoblaban las reclamaciones, cada vez 
más enérgicas, de esas beneméri tas y sufri
das clases del pequeño comercio á que he
mos aludido arriba, que no por modestas 
deben de ser desatendidas, pues son las que 
alimentan el comercio de mayor escala y se 
hallan en contacto con las más pobres, las 
más numerosas y dignas de toda considera
ción. 

En este caso, el mencionado Senador ha 
buscado la oportunidad de llevar al Parla
mento el asunto y tenido el buen criterio 
de exponerlo con la energía suficiente para 
obtener del Ministro de Ultramar contesta
ciones claras y terminantes, que han de dar 
por resultado, si se tiene fe, que no hay ra
zón para no tenerla en las solemnes pro
mesas de un Consejero de la Corona, la pre
sentación en breve de un proyecto de L' jy 
para la amortización de los billetes de la e-
mlslon de guerra. E l 17 del pasado enero 
el Conde de Galarza excitó al Ministro de 
Ultramar á que adoptase una resolución de
finitiva, respecto de la recogida de esos b i 
lletes de Banco y demostró en fuerza de a-
tlnadas observaciones, que al dictar seme
jante medida prestar ía un gran servicio á 
este país. E l Sr. Balaguer, reconociendo la 
justicia y conveniencia de la reclamación 
que se le dirigía, contestó que estaba dis
puesto á resolver el asunto con el concurso de 
las Córtes, ó por medio de un artículo en el 
presupuesto ó de un proyecto de Ley. En 
su día nos hicimos cargo de esta promesa 
y dirigimos al Sr. Balaguer el atento ruego 
de que diese solución al asunto por el ca
mino más rápido. 

De esta opinión nuestra participaba se
guramente el Conde de Galarza. No estaba 
completamente satisfecho nuestro respeta
ble amigo de esa disyuntiva del Sr. Bala
guer, y firme en su propósito de recabar 
algo más concreto y terminante acerca de 
la deseada recogida de los billetes, volvió 
sobre el asunto en la sesión celebrada por 
el Senado el 18 del mes actual, según nos 
lo ha comunicado el telégrafo. En dicha se
sión pidió con el carácter de urgente la 
amortización de los billetes de la emisión 
de guerra, presentando un proyecte de Ley 
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L O S D O S H E R M A N O S 
POR 

J O R G E S A N D . 
(CONTimiA.) 

—¿Qalen sabe? SI t ú me ayudases un 
p o c o . . . . Procura recordar. ¿Acaso no te 
acuerdas de haber tenido una nodriza que 
se llamaba? 

—¡Oh! ¡no lo he sabido nunca, ni tengo el 
menor recuerdo de ella! 

—¿Quién te condujo aquí? 
—Tampoco lo sé, porque nadie ha sabido 

ó querido decírmelo nunca. 
—Pues á mí me han dicho que fué uno 

á quien t ú conoces muy bien. ¡Mr. Cárlos! 
—¡Ahí cun me lo han dicho. 
—Llámale: vamos & preguntarle. 
—¡No—dijo Tr inidad con energía—no 

quiero! 
—iPor qué? 
—No quiero saber nada de mí; ya os lo he 

dlohoj mi nacimiento es el secreto de mi ma 
dre; ¡prohibo que nadie toque á él! 

—Pero, ¿y si yo quisiera tocar á él por t u 
bien y el suyo? 

—Señor Conde, vos no tenéis ese derecho 
—¡Cómo! ¿aún cuando se tratase de resti

tuirte un nombre ilustre y una gran fortuna? 
—Aún cuando se tratase de mi vida. 
—¿Y si se tratara de Carlota? 
— N I aún en ese caso. No, no quiero; no 

me digáis nada, no hablemos de mi; permi 
t l d que me retire, 

—No, a ú n tienes que escucharme. ¿Y si 
se tratara de dar á tu madre la alegría más 
grande que haya podido experimentar en 
toda su vida, amargada por t u causa, de un 
terrible sufrimiento? 

— M I madre no ha tenido n i t endrá nunca 
penas por mi culpa. 

—Te equivocas; cada vez que se separa 
de tí sufre horriblemente. Su felicidad sería 
vivirá t u lado: ¿no quieres ayudarme á dar
le esa felicidad? j 

—¿Cómo podría ayudarnos?—dijo Gastón 
conmoylslo y trastornado. \ 

para llevarla á cabo al t ipo de 50 p . g E l 
Ministro de Ultramar contestó en el acto 
que pensaba resolver el asunto, sin esperar 
á l o s presupuestos, y que se proponía cuan
do se nombre la comisión que ha de estu
diar la proposición de Ley del Conde de 
Galarza, intervenir y examinarla para ha
cer la Ley. De esta suerte parece llegado 
ya el término de una cuestión tan Impor
tante como desgraciada por haber experi
mentado sucesivos aplazamientos y origi
nado grandes desconfianzas y desengaños 
en los gremios de detallistas, que como más 
directamente perjudicados clamaban hace 
años por semejante reforma. Ahora pueden 
abrigar fundadas esperanzas de ver satis 
fechos sus deseos, merced á la activa in i 
ciativa y á la voluntad firme del digno Se
nador por Santa Clara. No es ex t raño , 
pues, que esas clases y otras muchas de es
ta sociedad hayan sabido con satisfacción 
la permanencia del Conde de Galarza en el 
Senado, y el recto propósito que lo anima 
de gestionar todo lo que propenda al pro
greso y bienestar de esta Isla y á la apli
cación lógica de los principios contenidos 
en el programa de la Union Constitucional, 
con la cual se halla completamente Iden
tificado y en cuyo espíri tu y tendencias se 
inspira, como siempre lo ha hecho. 

Cnestion aznoarera. 
Son Interesantes y merecen que llamemos 

hácla ellos la atención de los lectores del 
D I A R I O , los siguientes párrafos de la carta 
que con fecha 18 del actual nos dirige nues
tro activo y celoso corresponsal de Nueva 
York: 

Según cartas de hacendados de esa A n t l -
11a que se han recibido en esta plaza, pare
ce que cunde el desaliento entre los tenedo
res de azúcar, atemorizados por la depre
sión del mercado, que atribuyen exclusiva
mente á los manejos de la liga de refinado
res norte americanos. 

Después de una situación tan calamitosa 
y tan prolongada como la que ha atravesa
do la producción azucarera, nada tiene de 
extraño que se haya apoderado el pesimis
mo del ánimo de esos hacendados; pero si 
estudian la situación estadística del azúcar , 
que es la clave que explica las fluctuacio
nes en el precio; si se fijan en que el nota
ble aumento de la zafra en la Luislana está 
más que compensado con la Importante 
merma que ha tenido en Europa la de re
molacha; si calculan que las existencias ac
tuales y el cómputo de la zafra activa en 
todos los países no bastan para llenar las ne 
cesldades del consumo; si observan el mo
vimiento de los azúcares con relación á los 
precios de cada mercado, cosas todas que 
deben hacer los hombres que tienen Intere
ses en el ramo que nos ocupa; verán que no 
hay motivo para descorazonarse, ántes al 
contrario, hal larán en ese estudio Indicios y 
señales Inequívocas de una próxima mejo
ría por lo que toca al precio de los azúcares 
de esa Anti l ia . 

Veamos. Que el trust ó liga de refinado
res es un monopolio poderoso que está ha
ciendo mucho daño, no hay que negarlo. 
Pero la codicia rompe el saco, dice el re
frán; y el trust ha Ido en su codicia dema
siado léjos. Fuertes eran los titanes; pero 
cuando la emprendieron contra los dioses, 
se estrellaron. Los refinadores han Incur r i 
do en las iras de los consumidores, que 
constituyen el pueblo soberano de esta re
pública, y una docena de capitalistas, por 
ricos que sean, no pueden habérselas con
tra sesenta millones dispuestos á desbara
tar su monopolio. 

Prueba de ello es que el Senado de Alba-
ny, capital del Estado de Nueva York, ha 
aprobado, sin un voto contrario, una pro
posición para Investigar las operaciones de 
la liga de azúcar y de otros trusts y poner 
coto eficaz á sus abusos. Esa acti tud es de
bida al clamoreo de la prensa y del pueblo. 
No solamente la Legislatura del Estado, si
no el Congreso federal tomará cartas en el 
asunto, y no tardarémos en ver promulga
da alguna ley que ponga cortapisas á tan 
colosales monopolios. 

Pero aparte de eso, y áun cuando la ac
ción gubernativa no refrenase los ímpetus 
de la liga, habr ían forzosamente de impo
nérsele con el tiempo las necesidades del 
mercado y las leves inevitables del abasto 
y la demanda. ¿Por qué no ha habido ope
raciones ú l t imamente en esta plaza? Por
que la liga ha forzado tanto el precio del 
azúcar refinado, que los compradores se re
traen de comprar, y á su vez dejan de ad
quirir azúcar crudo los refinadores. Entre 
tanto estos van mermando sus existencias, 
y cuando el consumo exija nn nuevo abas
to, t endrán que hacer acoplo de la materia 
prima. 

Hasta ahora la zafra de la Luslana les ha 
suministrado bastante azúcar del país sin 
tener que recurrir al de esa Ant l l la . Pero 
muy pronto van á necesitarlo, y tengo en
tendido que tiene la liga en esa un agente 
muy ladino que procura desanimar á los te
nedores con el objeto de adquirir azúcar á 
bajo precio. 

Si los negociantes de esa Ant l l la pueden 
sostenerse algún tiempo más sin cejar en 
sus pretenslonee; si se muestran firmes en 
ellas y se coligan para protegerse mutua
mente, no ha de pasar mucho tiempo sin 
que vean mejorar de un modo notable la si
tuación. 

L a baja en los precios que se nota en los 
mercados europeos tiene explicación fácil y 
sencilla, que se encuentra en la compara
ción de ios datos estadísticos. L a reciente 
alza en las cotizaciones por un lado, y por 
otro la formación de la liga en este país, 
han hecho que se hayan enviado apresura
damente á los mercados de Europa cuan
tiosos cargamentos de Java y de otros pun
tos, produciendo un estado pictórico que 
naturalmente había de afectar los precios. 

Pero todo eso redundará á la larga en be
neficio de la isla de Cuba, si hay un poco de 
previsión, de tacto y de firmeza en esos co
merciantes; pues como quiera que sus azú
cares son indispensables para satisfacer las 
necesidades del consumo, á ellos tienen que 
recurrir tarde ó temprano los mercados y 
los refinadores de todo el mundo. 

Prneba anténtica. 
El telegrama que insertamos á continua

ción y que nos fué dirigido el sábado 25 del 
presente por el Sr. Conde de Galarza, de
muestra hasta la evidencia que explica
mos fielmente en el D I A R I O del domingo 

—No ocultándome lo qúe sabes. 
—Mr. Roger, me estáis atormentando; os 

juro por mi honor que no sé nada. 
—¡Mientes!—exclamó Roger, reteniendo 

entre las suyas las manos de Trinidad.— 
¡Por lo ménos sabes que somos hijos de la 
misma madre! 

Gastón enrojeció, palideció, se levantó co
mo para huir, y volvió á caer en la silla, 
diciendo: 

—¡Plugiese al cielo, Mr. Roger! pero no es 
cierio. ¿Quién ha podido deciros semejante 

—¡Alguien que lo sabe, el que me ha edu
cado, mi preceptor, mi amigo, un hombre 
honrado; el abate Perras! 

Aquella revelación cayó sobre mí como 
un pistoletazo. Perdí la cabeza y entré brus
camente, gritando: 

— ¡Es Imposible! E l Sr. Conde está en un 
error creyendo saber la verdad. Un hombre 
honrado no hubiese hecho traición á la con
fianza de vuestros padres. Mr . Perras no 
ha podido deciros eso. 

—¡Ah! ¡ah!—dijo Roger, mirándome con 
cruel ironía—¿y tú , el hombre honrado, es
cuchas tras de las puertas? ¡He ahí una 
cosa que yo Ignoraba, y que me confirma en 
la Idea de que has sido capaz de decirme 
muchas mentiras! 

X I I I . 
Yo estaba exaltado. 
—¡Insu l t adme- l e dije—pero no consegui

réis que calle, señor Conde! Combatiré toda 
calumnia contra el honor de vuestra familia. 

—No se trata del honor de mi familia, Mr. 
Cárlos—respondió Roger con altanería.— 
No sois vos quien me ha de enseñar á res
petar á mis padres, y creo vuestras dudas 
en este punto tan ofensivas para ellos como 
para mí. Os he dicho que salieseis y habéis 
vuelto á entrar sin mi permiso 

— A pesar de eso, permaneceré aquí—le 
dije, comprendiendo que la crisis suprema 
había estallado y que era necesario arrojar
se á ella por entero. Ultrajadme, pegadme 
si os place, pero no saldré de aquí sin saber 
lo que ha inventado monsleur Perras pa
ra^ haceros dudar del honor de vuestros 
padres. 

26, los motivos que han determinado al Se
nador por Santa Clara á retirar la renuncia 
de su cargo: 

M a i r i d , 25 Jebrero de 1883. 
Director D I A R I O D B L A M A R I N A , 

Habana. 
Sírvase telegrafiar Presidentes de los Co-

nültéa de Sagua y Santa Clara, que por de
ferencia á tan buenos amigos retiro la re
nuncia que habla presentado de rol cargo 
de Senador: comuníquelo igualmente á L l u -
rla y Riera, de Matanzas, y á García Hoyo 
y á Cobo, de la Habana, manifestándoles 
asimismo que atendiendo á los ruegos de to
dos estos amigos del partido, he retirado 
dicha renuncia. A Pertierra he telegrafia
do directamente. 

Conde de Qalarza. 

E l telegrama enviado al Sr. Pertierra, á 
que se alude en el precedente, es como si -
gue, y ha sido publicado en L a Lea t*dde 
Cienfuegos, en su número correspondiente 
al día de ayer: 

José Pertierra. 
Clenfuegos. 

Súplica de tan leales amisfos son órdenes 
da rá mí. Retiro renuncia. Quedo agradeci
do afectuosa adhesión. 

Oalarga. 
Madrid, 25 de febrero de 1888. 

Nnevas capturas. 
En E l Comercio de Sagua la Grande que 

recibimos esta tarde, encontramos los si
guientes pormenores respecto de las nuevas 
capturas que ha realizado la Guardia Civil 
en aquella jurisdicción: 

"Por resultar ser otro de los autores del 
secuestro de D. Mantln Saraza, ha sido re
ducido á prisión por el Sr. primer Jefe de 
la Guardia Civil de esta Comandancia don 
Pedro Pérez Mísruelini, el paisano vecino 
del término de Rancho Veloz, D . Francisco 
Rzo. 

También se nos inf j rma que por el propio 
Sr. Miguelini han sido puestos á disposi
ción del Excmo. Sr. Comandante General 
de la pmvincia, los secuestradores y encu
bridores José B. de la Torre, Rafael More-
jon, José Pedro y Antonio Guerra, Fran
cisco Rizo y Juan Mata, los cinco primeros 
identificados por el secuestrador Manuel 
León, que lo tiene preso dicho Jefe, como 
otro de la partida y los tres restantes por 
complicidad en el secuestro de D . Mart ín 
Saraza. 

L a partida de ladrones y secuestradores 
se componía de doce, y hasta hoy han sido 
capturados siete, continuando dicho jefe la 
más activa persecución de los restantes has
ta conseguir su aprehensión. 

El servicio prestado por el Sr. Miguelini 
y fuerza á sus órdenes, es de la mayor i m 
portancia, por tratarse de una partida de 
bandoleros que hac ía tiempo venia siendo 
el terror de los pacíficos moradores del 
nombrado término, sin que hasta el presen
te nada se hubiese conseguido averiguar." 

Comisión provincial. 
En la Gaceta Oficial de hoy, már te s , se 

publica el siguiente decreto: 
Gobierno General de la I s l a de Cuhi.— 

Vacaute un cargo de Vocal de la Comisión 
permanente de la Excma. Diputac ión de 
esta provincia, por haber sido nombrado 
Vice Presidente de la misma el que lo ser
via, D, Fernando de Castro y Alio, y usan
do de las facultades que concede el articulo 
54 de la Ley provincial vigente en esta Isla, 
he tenido á bien nombrar para dicho cargo 
al Sr. Diputado D . Manuel Romero Rubio. 

Habana, 25 de febrero de 1 8 8 8 . - ^ 6 0 5 
M a r i n . 

Mercado de Sagaa. 
Con fecha 26 del actual nos escribe nues

tro corresponsal en Sagua la Grande: 
E l mercado ha estado vivo, con alza pro

gresiva desde 4 ra. por mascabados hasta 
4 | que cerró ayer, con marcada solicitud 
para esta clase. 

Cambiaron de manos unos 1,500 bocoyes, 
desde 4f hasta 4 i , no habiéndose hecho más 
operaciones porque los vendedores esperan 
mejores prados. 

E l mercado de Lóndres ofrecía 14^3, cuyo 
precio está muy por encima del de ios Es
tados Unidos. Se me inform* que se han 
heoho importantes ventas. 

Las centrifugas no han estado tan solici
tadas, siendo las operaciones de importan
cia escasa. Cotízase de 5^ á 5 | . 

L a seca continúa, y ios fuegos son tan 
frecuentes en los cañaverales , que es rara 
la flaca que no haya sido víctima, con poco 
máa ó ménos daño , del elemento. 

La viruela en Sagua no decrece y la po
blación se resiente de tan terrible epide
mia. 

Sobre cementerios. 
Por el Gobierno General se publica en la 

Gaceta Oficial de hoy, már tes , el siguiente 
decreto respecto á propiedad y administra-
clon de cementerios: 
G O B I E R N O G E N E R A L D E L A I S L A D E C U B A . 

Gracia y Justicia. 
Excmo. Sr.: 

Desde que el Código fundamental del Es
tado vino á dar vida legal á los individuos 
no católicos que habitan en el territorio es
pañol y desde que el Real Decreto de 12 de 
noviembre de 1886 hizo extensiva á estas 
provincias la Ley de Matrimonio Civi l , la 
autoridad de V. E. tiene el Ineludible deber 
de atender al enterramiento de los que por 
uno ú otro concepto coloca la Iglesia Cató
lica fuera de su gremio en uso de su incues
tionable derecho. 

No tiene 1* autoridad de V . E. que reca
bar nuevas disposiciones que vengan á l le
nar deficiencias de nuestra legislación, en 
tan importante asunto. En la puntual ob
servancia de la Real órden dictada para es
tas provincias en 28 de abril de 1866 está la 
solución justa del conflicto y así lo ha en
tendido, al emit i r su luminoso informe, la 
mayoría del Excmo. Consejo de Adminis
tración. Concede dicha Real órden la pro
piedad y administración de los Cementerios 
construidos con fondos municipales ó por 
repartimiento ó prestaciones personales de 
los vecinos á los municipios, prohibiéndoles 
convertir en objeto de lucro ó especulación 
los proventos de tales asilos de muertos. 
Bien pueden, pues, destinar esos proventos 
á preparar locales que sirvan para el ente
rramiento de los vecinos que fallezcan fue
ra del gremio de la Iglesia, sin tener que 
gravar sus ya mermados presupuestos. 

En cuanto á aquellos Municipios que ca
recen de cementerios propios por haber si
do construidos con fondos eclesiásticos, per
teneciendo por tanto á la Iglesia su propie
dad y administración, es equitativo obli
garles á que en un plazo prudencial pro-

Roger estaba tan exasperado, que qui
so arrojarse sobre mí. Gastón le detuvo y le 
calmó. 

—Mr. Cárlos tiene razón—le dijo;—es 
preciso que le escuchéis, porque cumple con 
su deber. Yo no soy necesario para seme
jantes explicacionee; os dejo. 

—¡No; t ú permanecerás aquí!—exclamó 
Roger—¡tienes el deber de oírme justificar á 
nuestra familia, á la que este viejo misera
ble finge defender á fin de hacerte dudar de 
ella! 

Iba á replicar, cuando llamaron á la puer
ta. Gastón fué á abrir. 

—Es Ambrosio-di jo—¿Qué quieres, buen 
viejo? ¿estás peor? 

—No sé—respondió Ambrosio entrando;— 
no es por eso por lo que me he permitido. . . 
Señor Conde de Flamarande, dispensadme; 
duermo ordinariamente en un cuarto del 
torreón. Temiendo molestar á vuestra ma
dre, porque me levanto temprano y las puer
tas hacen mucho ruido, dormía en el esta
blo, cuando Michelin, viendo que tenía fie
bre, me ha obligaco á que durmiese en su 
cocina, que está precisamente encima de 
este cuarto, y es nenesario que sépala que 
por esa chlmeneo oye el que está arriba to
das las palabras que se pronuncien aquí. 
Yo estaba cerca de ella calentádome y á fe 
mía que, sin querer escuchar, lo he oído ca
si todo. No he aprendido nada nuevo, pues
to que soy uno de los que se han ocupado 
de este aeuunto; pero me he dicho que no 
debía permitir que se hablase contra la ver
dad. No creo que esa sea la Intención de 
Mr. Cárlos; poro como conozco poco, ó por 
mejor decir, nada, á Mr. Perras, quiero sa
ber también lo que ha podido deciros, si te-
neis á bien permitírselo á un pobre viejo, 
fiel como un perro, y que está orgullo
so de merecer la consideración de vuestra 
madre. 

—Sentaos aquí, Ambrosio dijo Roger es
trechándole la mano;—os conozco más de lo 
que creéis, y sé que no mentiréis . Escuchad, 
pues, lo que tengo que decir. 
, —Pero no aquí, señor Conde—dijo A m 
brosio;—¡las paredes oyen! Como he sido 
albañll, conozco bien esto. En vuestro cuar
to podéis deoir todo lo ^ne gneteiSf SI ea-

vean al enterramiento de los vecinos no ca
tólicos, preparando al efecto local con ve 
nlente, ya que nunca gravaron sus fondos 
con ta l objeto. 

Así, pues, Informándose la Secretaría en 
el espíri tu de la Real órden de 28 de abril 
de 1866 y hallanio en ella la solución ra
cional y prudente al confiieto que pudiera 
presentarse, tiene el honor de someter al a-
cuerdo y aprobación de V. E. el siguiente 
decreto. 

Habana, 25 de febrero de 1888 
José Pujáis . 

Do acuerdo con lo propuesto por Secre 
tar ía y con lo informado por la mayoría del 
Excmo, Consejo de Administración, he te
nido á bien disponer: 

1? Todos los Municipios que con arre
glo á la R^al órden de 28 de abril de 1886 
se consideren con derecho á la propiedad 
y administración de sus cementerios, acu 
dirán en el término de tres meses á sollci-
tario así y á incoar sus expedientes en la 
Secretaría de este Gobierno General por el 
conducto reglamentarlo. 

2? En este expediente deberán acreditar 
que el cementerio ha sido construido con 
fondos municipales ó por repartimiento ó 
prestaciones personales de los vecinos. 

3o En los puntos en que el cementerio 
haya sido construido con fondos eclesiásti
cos y por tanto á las autoridades eclesiásti
cas corresponda su propiedad y administra 
clon, cuidarán las autoridades locales de 
que en el término de seis meses se proceda 
á la preparación de lugares cercados con 
destino á cementerio civi l . A l efecto, los Go
bernadores Civiles deberán con la mayor 
brevedad remitir á este Gobierno General 
relación circunstanciada de los municipios 
que en el territorio de su mando carezcan 
de cementerio propio. 

4? Por la Secretaría de mi Gobierno se 
procederá á redactar una instrucción que 
comprenda las reglas á que ha de sujetarse 
la administración de sus cementerios por 
los Municipios; procediendo de acuerdo con 
las dos autoridades eclesiásticas de esta Is
la en lo que se refiera al nombramiento de 
capellanes v jurisdicción espiritual, 

5? Los Gobernadores Civiles dispondrán 
la publicación de este decreto en los Bole 
tiues oficiales de su provincia, procurando 
que con la mayor premura llegue á conoci
miento de los municipios enclavados en el 
territorio de su mando. 

Habana, febrero 25 de 1888. 
Sábas M a r i n . 

Proposición de Ley. 
L a presentada en el Congreso por nues

tro amigo y compañero el diputado por la 
provincia de Santa Clara, Sr. D. José P. 
Vérgez, como ley orgánica del Gobierno 
general de esta Isla, y de la que tanto se ha 
hablado estos días, es como sigue: 

" A L A S C O R T E S . 

Las libertades políticas concedidas en es
tos últ imos años á la Isla de Cuba, dentro 
del criterio de asimilación en que se Inspira 
la política ultramarina del actual Gobierno, 
exigen como complemento Indispensable 
una nueva organización del Gobierno gene
ral , insti tución especlalísima que la situa
ción geográfica de aquel importante grnpo 
de provínolas hace necesaria. 

Las atribuciones de los Gobernadores ge
nerales, consignadas hoy en Reales decretos 
y en resoluciones sin carácter legislativo, 
adolecen del grave defecto de no obedecer 
á n ingún sistema concreto; y preciso resul
ta que se regulen bajo el criterio de esta
blecer en aquellas provincias españolas un 
sistema de descentralización admlnlstratl 
va que, afianzando la unidad política de la 
nación, facilite el desarrollo y fomento de 
los especiales Intereses de aquella parte de 
nuestro territorio 

Es en Cuba generalmente sentida la ne
cesidad de que el representante del Gobier
no tenga concretas y bien determinadas fa 
cultades para resolver por sí los asuntos 
qne le fueren propios, sin perjuicio de que, 
con los consiguientes recursos, queden ga
rantizados los altos Intereses del Estado y 
los que á los particulares afecten, 

A l elevar la competencia de los Goberna
dores generales, preciso es asimismo exigir 
á éstos determinadas garant ías , tanto para 
su nombramiento, como para la responsa
bilidad de sus actos; y al efecto, nada hay 
tan práctico como exigirles condiciones que 
revelen su competencia é Idoneidad, y so
meterles, en caso de extrallmltaclon en el 
ejercicio de sus facultades, al fallo del más 
alto Tribunal de Justicia da la nación, en 
reemplazo del juicio de residencia, que en 
la práctica resulta hoy de todo punto Ine
ficaz. 

España tiene la tradición gloriosísima, 
consignada en las Leyes de Indias, de exi
gir á tos gobernantes de su territorio en U l 
tramar indiscutibles condiciones de sabidu
ría y carácter , y no puede en manera algu
na ser tachada de imprudente una ley que 
se inspira en las doctrinas pura y genulna-
mente nacionales 

Como necesaria consecuencia, parece tam
bién preciso reorganizar las oficinas depen
dientes del Gobierno general para lograr 
una rápida, inteligente y acertada adminis
tración. 

En vista de las razones expuestas, los D i 
putados que suscriben tienen la honra de 
someter á la aprobación del Congreso la 
siguiente 

PROPOSICION DE LEY ORGANICA 
DEL 

G O B I E E N O G E N E E A L D E L A I S L A D E CUBA. 
C A P Í T U L O PRIMERO. 

Artículo 1? E l Gobierno general superior 
c ivi l de la Isla de Cuba es, como delegado 
del Gobierno de S, M , , el organismo políti
co y administrativo superior de aquella pro
vincia: 

A r t . 2? E l Gobierno General se coro 
pone: 

1? Del Gobernador general superior el 
v i l . 

2o De la Secretaría del Gobierno gene
ral. 

<3? De la Dirección de Administración 
c iv i l . 

4? De la Junta de Autoridades. 
5? Del Consejo de Administración. 

C A P Í T U L O Í L 
Del Gobernador general superior civi l . 
Artículo 1? L a Autoridad superior, re 

presentante del Gobierno de la nación en la 
Isla de Cuba, es el Gobernador general su
perior c iv i l . 

Ejerce, como Vicerreal patrono, las facul
tades Inherentes al patronato de Indias. 

Tiene el mando superior de las fuerzas 
armadas de mar y tierra, sujetas respecti
vamente á las Ordenanzas generales de Ma 
rlna y á las que rigen para el ramo de Gue 
rra. 

Es Delegado de los Ministro» de Ul t ra 
mar. Estado, Guerra y Marina. 

Todas las demás autoridades de la isla le 
están subordinadas. 

Ar t . 2? E l nombramiento de Gobernador 
General superior civi l , corresponde al Con 
sejo de Ministros y debe recaer en persona 

traso alguien en la cocina, ó si otro que no 
hubiese sido yo hubiera entrado hace un 
instante 

—Tenéis razón—dijo Roger tomando uno 
de los candelabros. 

Yo cogí el otro y pasamos á la alcoba, en 
la que yo habia preparado una buena lum
bre. Roger colocó una butaca muy cerca 
de ella, é hizo sentar á Ambrosio, que esta
ba muy pálido, echándole sobre los hom
bros el cubrepiés de su cama. Gastón sufría 
un verdadero suplicio, pero no pedia sus
traerse á la explicación, y parecía aun más 
Inquieto desde la aparición inesperada de 
Ambrosio. 

—He aquí lo que ha pasado—dijo Ro
ger;—es tan sencillo, tan natural, que no 
comprendo que haya habido á mi alrededor 
quien no lo haya previsto; pero ántes de 
hablaros de Mr. Perras debo contaros la 
historia de mis padres. Todos sabéis que 
mi padre, a pesar de sus grandes cualida
des de inteligencia y de carácter , padecía 
una enfermedad , sí, una enfermedad 
del espíritu, consecutiva á otra crónica del 
hígado. Yo he consultado, sin nombrar al 
enfermo, á médicos de fama, y todos han 
estado conformes en decirme que las enfer
medades del espíritu pueden sobrevenir en 
todos casos á consecuencia de padecimien
tos físicos crónicos, y que particularmente 
la hepát l t ls da con frecuencia origen á 
ideas extravagantes, á sentimientos hosti
les hácla ta l ó cual persona, y aun á una 
clase entera de personas. Pues bien, mi 
padre no pedia sufrir á los niños, y su p r i 
mer hijo vino al mundo precisamente en 
una época en que su mal se hallaba en uno 
de sus más álgidos períodos. Mi padre h i 
zo inscribir en el registro á su primogénito 
con el nombre de Gastón de Flamarande, 
le llevó luego á su cuarto y dijo á su oído 
frases que no he podido averiguar cuáles 
fuesen, pero que revelaban en todo caso que 
el Conde era presa de un verdadero acceso 
de demencia. Digo esto para demostraros 
que no era entóneos dueño de su voluntad. 
Después de aquella conferencia con el re
cien nacido hizo desaparecer á éste, con-
fiándoselo á Mr. Cárlos Lauvler, que está 
presente y no podrá desmentirme, el cual 

que tenga alguna de las condiciones si
guientes: 

! • Ser ó haber sido Presidente del Con
sejo de Ministros 6 de cualquiera de los 
Cuerpos Colegisladores 

2* Ministro de la Corona, dos veces. 
S" Ser ó h'vber «ido durante d^s años 

consecutivos, Presidente del Tribunal Su-
oremo de Justicia, del Consejo de Eatado ó 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina. 

4 ' Capitán 6 Teniente General de los 
Ejércitos Nacionales ó Contralmirante de la 
Armada, siempre qne tenga además alguna 
de las condiciones ántes expresadas, ó sea 
Senador por derecho propio ó vitalicio, ó 
haya sido elegido Senador ó Diputado en 
cuatro elecciones generales. 

Ar t 3a El Gobernador General publica, 
ejecnta y hace qne se observen las 'eyee, de
cretos y disposiciones de carácter general, 
siempre que deban tener aplicación á las 
provincias de su mando, así como los Trata 
dos y Convenios Internacionales, y da cum
plimiento á las demás órdenes que le comu
niquen los Ministros de que es Delegado pa
ra el gobierno y administración de aquellas 
provincias, part icipándolo al Ministerio de 
Ultramar. 

Vigila ó Inspecciona todos los ramos del 
servicio público del Estado en la isla, y da 
cuenta á los Ministerios de lo que juzgue 
oportuno advertir en los asuntos de su res 
pectiva competencia. 

Sobre negocios de política exterior, se co
rresponde con los Representantes y Agentes 
Diplomáticos y con los Cónsules de España 
en América. 

Puede suspender la ejecución de la pena 
capital cuando la gravedad de las circuns
tancias así lo exigiese, oyendo el parecer de 
la Junta de Autoridades. 

Puede también, oido el parecer de dicha 
Junta, suspender bajo su responsabilidad, 
en circunstancias extraordinarias, las ga
rant ías expresadas en los artículos 4?, 5?, 6o 
y 9?, y párrafos primero, segundo y terce
ro del lS de la Constitución de la Monar
quía. 

Art . 4? E l Gobernador general superior 
civil resolverá en definitiva todas las cues
tiones referentes á obras públicas ó particu
lares que se promuevan en la Isla, previo 
Informe del negociado correspondiente del 
Gobierno General y audiencia del Consejo 
de Administración, cuyo t rámi te no será 
obligatorio cuando se trate de obras que 
deseen ejecutar los particulares para su in 
terés directo. 

En los casos correspondientes deberá oir 
los informes de los negociados respectivos 
de Guerra y Marina de la isla. 

Las discusiones del Gobernador general 
en estas materias, sólo serán apelables para 
ante el Ministro de Ultramar en el término 
de ocho días, á contar desde la notificación, 
cuando recaigan en asuntos que Interesen á 
los particulares ó á las Corporaciones muni
cipales ó provinciales; pero aun en estos ca
sos serán ejecutivas si el acuerdo del Go
bernador general se ajusta en un todo á los 
dictámenes del Consejo de Administración 
ó de los negociados correspondientes, según 
la naturaleza de los asuntos. 

A r t . 5? En uso de las atribuciones que 
marca el artículo anterior, podrá el Gober
nador general disponer la repartición de las 
sumas consignadas en el presupuesto de la 
Isla para obras públicas, siempre con infor
me del negociado respectivo y con audlen 
cia del Consejo, y en la misma forma podrá 
acordar cuanto estime conveniente acerca 
de las referidas obras públicas, aprobando 
sus presupuestos, contratando su construc
ción, <teo., sin más limitación que la de no 
pasar (en las obligaciones que contraiga) 
de las cantidades cons ígna las en el presu
puesto. 

Ar t . 6? Los acuerdos del Gobierno Ge
neral superior civi l en las materias á que se 
refieren los artículos anteriores que no ha
yan sido apelados en el expresado término, 
causan estado, y sólo puede utldzarse en 
tiempo y forma el recurso contencíoso-ad-
ministratlvo que las leyes determinan. 

Ar t . 7? El Gobernador Generales Supe
rintendente general de Hacienda, y como 
tai , resuelve las apelaciones que se establez
can contra la Intendencia, cansando estado 
sus acuerdos. 

Ar t . 8? Ei Gobernador general resuelve, 
con audiencia del Consejo de Administra 
clon, todas las cnestlonea que se susciten 
entre los Ayuntamientos y las Diputaciones 
provinciales, y las que su'Jan entre estas 
últ imas Corporaciones, sin más recurso que 
el de la vía contencioso administrativa. 

Art . 9? El Gobernador general superior 
civil ejercerá todas Ifs demás atribuciones 
qne las leyes le señalen ó le dedique el Go
bierno Supremo. 

Art , 10. Le corresponde también, como 
Jefe superior de todos los ramos civiles de 
la Administración pública: 

Primero. Mantener la integridad de la 
jarisdiccion administrativa con arreglo á las 
dispoeiclones que rigea en materia de com 
petencias de jurisdicción y atribuciones 

Segundo. Dictar las disposiciones gene 
rales necesarias para el cumplimiento de las 
leves y reglamentos y para el gobierno y 
administración de ia isla, dando de ellas 
cuenta al Ministerio de Ultramar. 

Tercero. Deberá proponer al Gobierno 
cuanto concierna al fomento de los Intere
ses morales y materialos y no sea de la com
petencia de las Corporaciones y Autorida
des provinciales ó municipales, redactando 
al efecto uca Memoria anual que dirigirá al 
Mloisíerio de Ultramar. 

Cuarto. Remitir para el día 1? de enero 
de cada año, al Ministro de Ultramar, un 
anteproyecto de presupuestos, previa au
diencia del Consejo de Administración é in
forme de la Intendencia general, qae ten
drá la obligación de entregarle sus trabajos 
preparatorios ántes del 1? de octubre de ca
da año. 

Qalnto. Señalar los Estableclmlentcs pe
nales en que se deban cumplir las conde-
nae; disponer el ingreso en ellos de los pe
nados, y designar también el punto de con
finamiento y relegación cuando los Tr ibu
nales impongan esta pena. 

Sexto. Suspender á los fanclonarios de 
la Administración, cuyo nombramiento co
rresponda al Gobierno, dando á éste cuenta 
inmediata y proveer Interinamente las va
cantes con arreglo á las disposiciones vigen
tes. 

Séptimo. Nombrar por sí y con arreglo 
á las disposiciones vigentes, los empleados 
hasta la categoría de Oficíales quintos de 
Adminiatracion inclusive, y proponer al M i 
nisterio los foncionarios desde esta ú l t ima 
categoría á la de Jefe de negociado de pr i 
mera clase Inclusive, dentro de las condi
ciones que marque la Ley de empleados. 
También podrá distribuir el personal de la 
Administración civi l hasta la categoría de 
Jefes de Administración de primera claee y 
proponer los cambios que crea convenientes 
en los de la Administración de justicia, o-
yendo á la Sala de gobierno de las Audien
cias de la Habana y de Pnerto-Príncipe, y 
resolver las permutas que éstas le propon
gan. 

Ar t . I I . E l Gobierno general se entien
de y comunica directamente con los Minis
terios de que es representante y.Delegado en 
la Isla, y por su conducto habrán de corres
ponderse las Autoridades de cada ramo 
con los respectivos Ministros en los casos en 

se lo llevó durante la noche, sirviéndose pa
ra ello de un caballo de resistencia y velo
cidad extraordinarias. Debo confesar que 
Mr. Cárlos llevó á cabo aquel acto con la 
mejor intención; temía que la vida del niño, 
porque habla visto el estado de delirio de 
su padre, y cuidó mucho del pobre bebé, al 
que condujo al Mediodía de Francia en 
compañía de una buena nodriza, á la que se 
habia pagado bien, pero que posteriormente 
lo habla confesado todo. ¿Es exacto todo 
esto, señor Cárlos? ¿Estoy olen Informado? 

Yo no podía negar en presencia de Am
brosio que me hubiera desmentido. Bajó, 
pues, la cabeza y Roger continuó: 

—Me apresuraré á deciros que cuando mi 
padre recobró su lucidez, no quiso que ocu
rriese alguna desgracia á su pobre hijo ni 
que le faltase nada. Cuidó siempre de pro
veerle de todo lo necesario, pero de lo nece
sario nada más; luego aprobó que Mr. Cár
los le trajese aquí para que fuese educado 
por estas honradas gentes y en sus mismas 
propiedades, y esto exige una explicación. 
El Conde habia firmado á Mr. Cárlos para 
que pudiera eximir su responsabilidad en 
caso necesario, una declaración en que con
signaba que no desconocía los derechos de 
su hijo primogénito, y que le hacia educar 
en el campo por aldeanos pobres á fin de 
robustecer su físico y preservarle de la en
fermedad hereditaria que él padecía . Esa 
declaración existe. Mr . Cárlos la conserva 
aún. 

—¡Lo creerá así el señor Conde! ¿cómo 
habia de saberlo de un modo positivot—re
pliqué yo. 

—¿Pero no negarás al ménos que ha es
tado en t u poder? ¡Le nodriza exigió ver
la y se la enseñaste! Pues bien, esa es toda 
la historia. Gastón sabrá acaso el resto. 
Ambrosio lo sabe de seguro. Sabe que m i 
pobre madre, á la que se habia hecho creer 
que su hijo habla perecido ahogado en el 
Lolre con su nodriza, no se consoló hasta 
que me dió á mí la vida. Sabe que estuve 
gravemente enferma y en peligro de muer
te al perder á Gastón. Sabe que mi padre 
tuvo que permitirle criarme por sí misma y 
tenerme siempre á la vista. Es tábamos en 
Italia; mi padre habla mejorado muolio y 

que deban hacerlo con sujeción á las dispo
siciones vigentes, 

Ar t . 12. El G( b íemo general podrá mo 
dlficar ó revocar sus providencias, excento 
las que hayan sido confirmadas por el Go
bierno, las declaratorias6 reconocedoras de 
derechos, las que hayan servido de base á 
alguna sentencia judicial 6 contenciosn-ad-
minlstratitfa y las qne adopte acerca de su 
com et^ncia. 

Art . 13. Las providencias del Goberna
dor general dictadas en materia del gobier
no ó en el ejercí cío de eua facnltades discre
cionales, y las que tengan carácter general 
ó reglamentarlo, puelen ser revocadas /> re
formadas por el Gobierno Supremo cnan o 
éste las juzgue contrarias á las leyes. Re
glamentos ó dispoeiclones de carácter gene
ral, Inoonvenlentes para el gobierno y bue
na administración de la lela; y t ambién 
cuando contra ellas pe eleven reolamaclonea 
le un particular qne considere lastimados 
sus derechos, siempre que éstos no hayan 
de deducirse en la vía contenciosa ante el 
Conseio de Administradod; 6 de nna Cor
poración ó del mismo Gobernaior general 
si entendieren perjudicados los intereses de 
la Administración. 

Ar t . 14. Contra las resoluciones del Go
bernador general que causen estado, proce
de recurso contencioso administrativo, se
gún las dlaposiciones vigentes. 

Art. 15. No podrá hacer entrega de su 
cargo ni aasentarae de las islas sin expresa 
autorización del Gobierno. 

A r t 16. Encaso de muerte, ausencia ó 
imposibilidad, será reemplazado por el Se
cretario del Gobierno general. SI la ausen
cia faere sólo d é l a capital de la isla, conti
nuará desempeñando el cargo desde el pun
to en qus se halle, sin perjuicio de lo cual 
podrá autorizar á los Jefes de los diversos 
ramos para el despacho de los asuntos de 
su respectiva incumbencia que fueren de 
mera t ramitación y de la resolución del Go
bierno general. Si fueren de la resolusion 
del Gobierno Supremo, corresponderá la 
tramitación al Secretarlo del Gobierno ge
neral, 

Ar t . 17. De la responsabilidad en que 
incurriere el Gobernador general con arre
glo á las disposiciones del Código penal por 
loa delitos que cometiere durante el desem
paño de su cargo, conocerá en ú n l a a i n s -
sancia la Sala tercera del Tribunal Su
premo, 

Queda suprimido el juicio de residencia. 
CAPITULO I I I . 

De la Secretaría. 
Artículo 1° L a Secretar ía del Gobierno 

general auxilia el despacho de los asuntos 
sometidos á la competencia del Gobierno 
general, y se compone de los negociados si
guientes: 

Io Orden público. 
2o Polít ica y personal. 
3? Cónsultorías y asuntos eclesiást i 

cos. 
Ar t , 2? E l Secretario del Gobierno ge

neral autoriza todos los acuerdos del Go 
bernador general, y trasmite todas las ór
denes que de él dimanen, incluso aquellas 
que puedan ser del despacho del Director 
general de Administración. 

Are. 3? Es la Autoridad Inmedlatamen • 
te inferior á la del Gobernador general 
y le sustituye en los casos marcados por 
esta lev-

Art , 4o Para ser Secretarlo del Gobierno 
general, se necesita: 

1 ^ Ser Jefe superior de Administración, 
2? Ser ó haber sido Senador ó Diputado 

á Córtes en tres elecciones generales. 
CAPITULO I V . 

De la Dirección de Adminis t rac ión civi l . 
Artículo 1? La Dirección general de A d -

nlstraclon civil prepara el despacho de los 
asuntos sometidos á los negociados que de 
ella dependen, y acuerda acerca de ellos 
directamente con el Gobernador, sin per
juicio de las atribuciones consignadas á la 
Sacretaría en el capítulo anterior. 

A r t 2? La Dirección general de A d m i 
nistración se compone de los negociados si
guientes: 

1? Fomento ó Ins t rucción públ ica . 
2? Hacienda. 
3? Asuntos ^generales de Adminis t ra

ción. 
4? Cárceles, presidios y registro de pe

nados, 
A r t . 3o E l Director general de Admi

nistración, ae acuerdo con el Gobernador 
general organiza los negociados que de él 
dependen con la plantilla que fijen los pre
supuestos generales de la isla. 

C A P I T U L O V. 
De la j u n t a de Autoridades. 

Artículo 1? La Junta de Autoridades en 
la isla de Cuba, se compondrá del Arzobls 
po de Santiago de Cuba ó del Obispo de la 
Habana, si aqnel no se hallare presente; 
del Presidente y Fiscal de la Audiencia te
rr i tor ia l de la Habana; del Consejero que 
cada dos años elija para este cargo, por ma
yoría de votos, el Consejo de Adminis t ra
ción; del Comandante general del Aposta
dero; del Cap i tán General, en su caso, ó 
del General segundo Cabo; del Secretario 
del Gobierno general; del Intendente gene
ral de Hacienda, y del Coronel decano en 
activo servicio del Inst i tuto de Voluntarlos 
de la Habana. 

A r t . 2? El Gobernador General r e u n i r á 
en Consejo á las Autoridades superiores de 
la Tola en loa casos en que las leyes así lo 
dispongan y en los demás en que lo juzga
re conveniente. 

Ar t . 3? Los acuerdos de este Consejo se 
ha rán constar en actas firmadas por los con 
curre ntea, de que certificará el Secretario 
del Gobierno Gsneral en un libro abierto al 
efecto, y de ellas se sacarán dos coplas, una 
para remitid al Ministerio á que correspon
da la resolución tomada, y otra para el de 
Ultramar. 

Cualquiera que sea el acuerdo ó parecer 
del Consejo, queda el Gobernador General 
en libertad de resolver lo que orea conve
niente, sin que el fundar su determinación 
en la consulta le exima de responsabilidad. 

C A P I T U L O V I . 
Del Consejo de Admin i s t r ac ión . 

Artículo 1? E l Consejo de Administra
ción de la Isla de Cuba se regi rá por las le
yes y Reglamentos orgánicos que en la ac
tualidad determinan sus atribuciones y mo
do de proceder. 

Art . 2? Quedan derogadas todas las dis-
poeiciones que se opongan á la presente ley. 
—Palacio del Congreso, 13 de enero de 1888, 
—José F . Vérgez. 

En la mañana de hoy, entró en puerto 
el vapor mercante nacional Catalán, proce
dente de Liverpool, Santander y la Coruña, 
con carga general y 1 pasajero. 

—Con noticias que tuvo el sargento de la 
Guardia Civi l del puesto de Navajas D . 
Francisco Hermano, de que en la m a ñ a n a 
del domingo habían sido asaltadas y roba
das dos casas en Corral Falso, por dos mo
renos desconocidos, salló en su persecución 
dándoles alcance ántes de que se internaran 
en los montos de Azopardo ó Zapata, ocu
pándoles loa efectos siguientes: dos revól-
vers y dos machetes, 1,079 pesos en billetes 

me vela sin adversión y hasta con cierta 
ternura; con la ternura que á él podia ins
pirarle un niño. No recuerdo esto para 
quejarme de él, sino á fin de que podáis ex
plicaros su conducta para Gastón, á quien 
nunca pensó en volver á llevar á su lado, y 
de quien ni siquiera se acordó en su ú l t ima 
hora, puesto que no tomó disposición algu
na n i en su favor ni en su contra. No hizo, 
pues, testamento, y yo deduzco de este he
cho que quiso dejar las cosas á la voluntad 
de Dios, satisfecho de haber alejado de él á 
su hijo mayor, de haberse alejado á su vez 
de su hijo segundo y de haber resuelto así 
el problema de ser padre de familia y de 
vivir sin hijos. Compadezcámosle, Gastón: 
dudo que fuese dichoso. Cierto es que no ha
brá sufrido las agitaciones ni las torturas 
de nuestra madre, pero tampoco ha sentido 
aus alegrías. De lo que ahora debemos 
tratar es de hacerla dichoer y de procurar 
que olvide el pasado. Comprenderás qne no 
puedes sustraerte á este deber y que hadas 
mal en temer tanto 3a verdad. Cárlos 
mi viejo Cárlos, que me ha hecho montar 
en cólera hace un Instante, y al que pido 
perdón de mi arrebato, es un hombre digno 
á quien quiero mucho, pero es un loco al 
creer que alguien puede haberme hecho i n 
terpretar mal la verdad. ¡No! nadie lo hu
biera conseguido, y declaro que nadie lo ha 
intentado tampoco. Lo que ha sucedido 
tenia que suceder. Desde que existo sé que 
ha existido Gastón. Su t rágica historia fué 
la leyenda de mi primera infancia. Luego, 
mi madre, que se habia resignado á no te
ner más que un hijo, supo que no estaba 
probada la muerte de Gasten. Yo vela sus 
alegrías, sus dolores, sus esperanzas y sus 
inquietudes, y cuando adivinaba vagamen
te la causa, me decían: "No hables eso á 
mamá; le hacen mucho daño esos recuer
dos." Así me acostumbraron á guardar si
lencio, y luego olvidé en absoluto á m i her
mano, porque mi madre, que le habia vuel
to á encontrar, y que de cuando en cuando 
le vela en secreto, parecía consolada y Ja
más hablaba de él. Ahora voy á deciros 
cómo hé descubierto la verdad, y cuando lo 
sepáis, creo, amigos mioB; que no inslstf-
rete ©n negar, 

del Banco Español , 54 pesos con 35 centa
vos oro, nna letra de giro por valor de 1,500 
pesos oro, letra de 500 peaog oro para el ex
tranjero, un paga ré de 1,888 pesos, dos do
cumentos de 500 pesos oro, cada uno; otro 
de 102 pesos oro, extendidos todos eatos do
cumentos á favor del asiático Ensebio Sil
vestre, una cartera de boíl aillo, una pro
piedad de un caballo y cuatro cédulas per 
señales. 

Loa morenos fueron puestos á disposición 
del Juzgado correspondiente. 

—Se ha ordenado la disolución de la com 
pañí a Voluntarios de Calimete. 

—Se devuelve aprobada la propuesta de 
oficiales del 2o batallón Voluntarlos de esta 
capital, 

—Han sido nombrados en el Insti tuto de 
Voluntarios: comandantes D. Antonio G- n 
zález López, D. Manuel Mené idez Menóo-
d*z y D Francisco Haza Ateca y alférez D , 
Manuel García Fresna. 

—Por espado de cinco domingos se cele
b r a r á en el Vaticano públ ica y solemne-
ment« la proclamación de los aiervoa de 
Dios, Luis Grignon de Monforte, fundador 
de las mielones del Espír i tu ^onto é hijas 
de la sabiduría: Clemente Hafhaner, de 
Viena, religioso redentorista; Eg dius Ma
ría de San José, lego de los menores ca
puchinos; Juan Bautista de la Salle, fun
dador de las escuelas de Cristo, y la her
mana María José de Santa Agueda, llama
da Inés de Benigamin, agustiaa de Valen
cia. 

—En el párrafo primero de la carta de 
Madrid que publicamos en el número ante
rior del D I A R I O , l ínea 19, se ha deslizado 
una errata sustancial, que nos apresura
mos á salvar. Donde dice: "los sucesos de 
Idnares," lóase 'Moa RucesoB de Bío-2Hnto," 
que es lo qne se escribió. 

—Por la Comisión Liquidadora del Banco 
Industrial se convoca á los señores accio
nistas para celebrar jun ta general extraor
dinaria, á fin de qne, si lo consideran úti l á 
sus intereses, confieran á dicha Comisión 
las facultades ncesarlas para vender la ca
sa propiedad del Banco, hacer cesiones de 
c réd l tossy todos los d e m á s contratos que 
convengan para la l iquidación del expresa -
do establecimiento La junta se ce l eb ra rá á 
las doce del día 22 de marzo próx imo, en la 
calle de Amargura n ú m e r o 3. 

—En la Admini4traciou Local de Adua
nas de este puerto, se ha recaudado hoy, 
28 de febrero, lo siguiente: 

Impor tac ión 9 19,396 35 
Expor tac ión 89-77 
Navegac ión . 606 46 
Depósito Mercantil 0 0 0 0 
Multas 27 91 
Impuesto sobre b e b i d a s . . . . . . 624 68 
10 por 100 sobre pasaje 00 00 
Impuesto sobre toneladas . . . . 488 28 
Cabotaje., „ 00 00 
Consumo de ganados -60 

Tota l . „ $ 21,234 05 

C O H R E O E X T R A N J E R O . 

F R A N C I A . — P a r í s , 2 i de Jebrero.—LOQ 
prefectos de los departamentos del Loi ra , 
el Mame y el Lolret , donde van á efectuar
se elecciones pardales para diputados, han 
manifestado al trobierno que nn comité r a 
dical que tiene su centro en P a r í s ha re
suelto presentar candidato para cada v a 
cante al general Boulanger, á pesar de no 
ser elegible. 

—Varios periódicos temen que haya c r i 
sis si el ministerio se empeña en que la Cá 
m a r á de los Diputados apruebe el crédi to 
de gastos secretos y hace de este asunto 
cuestión de gabinete. E l gobierno está re
suelto á no consentir la menor rebaja en el 
presupuesto de gastos de secretos. 

— E l fiacal manifestó hoy en la causa de 
Mr. Wiiaon que el proceder de és te h a b í a 
sido decididamente venal y merec ía ser es 
tigmatlzado severamente, mucho m á s si se 
tiene en cuenta la posición que ocupaba Mr . 
Wilson y el hecho de haber ej ercldo su i n 
moral tráfico en el propio palacio del E i y -
seo. Por estas razones pidió la apl icación 
del ar t ículo del Código que castiga el frau
de con una pena mín ima de un año de p r i 
sión. 

—El general Boulanger se propone pro
testar contra el uso que se hace de su nom
bre como candidato á la d iputac ión . Sus 
amigos dicen que esta es nna maniobra 
reaccionaria para desacreditarle. 

Argel, 21.—En toda la colonia se ha sen
tido hoy un ligero temblor de tierra: las os
cilaciones venían del Este hác la el Oeste. 
El fenómeno seísmico no ha causado gran
des daños 

P a r í s . 22.—El ú ' t imo n ú m e r o de la Be-
vista de ámhos mundos publica un ar t ículo 
qua se crée haya sido eecrito por el duque 
de BrogUe y que ha sido muy comentado en 
Francia y en Alemania, 

El escritor dice qne el régimen político de 
Francia no debo inducir á las potencias ex
tranjeras á solicitar su alianza y que la au
sencia de toda comunidad de intereses es 
nn obstáculo podoroso para la celebración 
de nn tratado tranco-roso, 

Léndres , 22 - En Par í s se teme que el 
gabinete T i r a r d será derrocado á fines de 
esta semana, A l principio el gobierno pe
día dos millones de francos para loa gastos 
secretos y después consintió en que se re
dujesen á 600 000 francos. Lik comisión de 
presupuestos no acep tó esta proposición y 
pidió que se fijase en 800,000 francos. Como 
el gabinete T i r a rd ha resuelto hacer de es
te asunto cuestión de gabinete y como la 
derecha y la extrema Izquierda v o t a r á a en 
contra, es casi segura la calda del gabinete. 
Eu ese caso se enca rga r í a Mr . Fioquet de 
formar nuevo ministerio, en el que entra
rán M. M . Freycinet, Flourens, Roavier y 
Goblet. 

I T A L I A . — j R ü w a , 19 de /e&yero.—Según 
dice un despacho de Massouah, el rey Juan 
está muy Intranquilo, desde la derrota de 
sus tropas por los dervises. 

—Ha fallecido de gota coral el conde de 
Corti, antiguo embajador de I t a l i a en Lón-
drea. 

Roma, 21,—Se han declarado en quie
bra los contratistas de esta capital señores 
Fratelli <k Moroci: su pasivo es de pesos 
9.650,000 Se dice que la compañía del Es
quilmo es acreedora por $4 825,000: el Ban
co del Tíber , por $1.858,600, y el Banco Na
cional, por $386,000. 

—De Massouah d een que ha ocurrido un 
combate entre los ablsínios y una avanzada 
italiana y que tres jefes de t r i b u cod refuer
zos se han unido á Rasalula. 

Roma, 22 —El Essercito I t a l i ano llama 
la atención acerca de la concentración de 
tropas francesas que se es tá efectuando en la 
frontera de I ta l ia y agrega que el gobierno 
toma las disposiciones convenientes para 
contrarrestar esta agrupación de fuerzas y 
aumenta l a i milicias y lea cuadros del ejér
cito terr i torial . 

—Notifica un telegrama de Massouah qu e 
las tropas Italianas han avanzado hasta 
Ghlnda, hallando este lugar abandonado 
por Rasalula y su ejército. 

—Ha sido nombrado embajador de I t a l i a 
en Lóndres el conde Robilant. 

BÉLGICA.—Bruse las , 21 de febrero.—E\ 
principe Chimay, ministro do Relaciones 
Extf ríores, negó hoy en la Cámara de Re-

To callé, con la esperanza de averiguar 
si habí»* a ú n medio de impugnar la entidad 
de Gastón con Tr in idad . Ambrosio, absorto 
y mirando á la lumbre, era probablente 
presa de una lucha cruel. H a b í a jurado no 
hablar. ¿Hablaría? Gastón nada podía de
cir, puesto que, á ecepcion del nombre de 
su madre, lo ignoraba todo y nada podía 
negar ni afirmar; pero yo leía en sn mirada 
la profunda alegría de oir jutificar á su ma
dre por su propio hermano. 

—Da diré—continuó Roger—que clase de 
hombre es Mr . Forras, porque no le cono
céis, no; n i t ú tampoco, Cárlcs , á pesar de 
haberle tratado con in t imidad durante doce 
años y de creerte tan listo. M r . Forras, con 
eu aspecto de bonachón y de indiferente á 
todo lo que no sea la b ib l iomanía y el jue
go de ajedrez, es mucho m á s listo que tú . 
Nunca ha tenido expansiones contigo, por 
más que muchas veces hayas tratado de 
ganarte su confianza; y de no obtenerla, 
has deducido que era un hombre frío é i n 
capaz. L o cierto es que nunca ha aprobado 
t u conducta en el asunto de Gas tón . Creía 
que t ú eras honrado y bueno, pero que es
tabas inbuido por ciertas ideas preconcebi
das, y que eras demasiado adicto á mi pa
dre para serlo sin reservas á m i madre. Ha
bía combatido la confianza que m i madre 
ponía en tí , y que él no ha compartido nun
ca; pero nunca hab ía provocado en m i el 
menor recuerdo de la Infancia, relativo á 
mi hermano, al que creía sacrificado en ab
soluto para el porvenir. Cuando hace quin
ce días nos anunció en Odessa el telégrafo, 
la muerte de mi padre, observó en él nn 
cambio extraordinario. É l , que nunca me 
había dirigido lo que vulgarmente se l lama 
un sermón; él, que se val ía siempre para 
reprenderme de cortas sentencias, bastante 
incisivas bajo su aparente dulzura, me ha
bló de pronto con absoluta franqueza. Me 
reprendió abiertamente por m i ligereza y 
mis prodigalidades, y me hizo entender qne 
la fortuna de que iba á entrar en posesión 
no era tan grande como pod ía haberme 
imaginado. Poco á poco, eludiendo siempre 
mis preguntas y viendo la impaciencia que 
me causaba, porque, la verdad, al sentirme 
Ubre y tan próximo á la mayor edad, me 

presentantes que Rélglca hubiese celebrado 
tratado alguno con ninguna potencia euro' 
pea. Bélgica—agregó—cont inúa fiel á sua 
p-ome?as de neutralidad y n l r g a n a poten
cia ha intentado separarla de este camino. 

—La conferencia internacional para la 
propiedad l i terar i* se reuni rá en esta ciu
dad el día 15 de marzo próximo. 

A L B M A T Í I A . — R s r Z m 20 de febrero.—LOÍ 
doctore? Ferzer y L iebe rmña te r , de Sttu-
gart. han sido enviadon á F orencia para e-
xamína r al rey Wortemberg é Informar á 
' H Cámara scerca del estado^ de su salud, 
bastante qu^b-antada. 

Lóndres . 21 —Un despacho de Berlín d i 
ce que ei pr íncipe de Bisraarck ha presen
tado á la Bprob'ic{on del emperador un pro
yecto drt retfencia, que no se h a r á público. 

8an B mo, 21—El príncipe heredero de 
Aleman'a ee f ncuentra mejor y ha dismi
nuido la irr i tación en la garganta. 

L a princesa y suf» hijas han abierto hoy el 
bazar organizado para el mantenimiento de 
la iglesia a emana de esta población. 

—La duquesa de Bad^n, qne se encuen
tra aquí , i rá pronto á Friburgo á fio de ver 
al pr íncipe Lodwig, qu-3 se encuentra gra
vemente enfermo de una congest ión pulmo
nar. 

Berl ín, 22 Dicen de San Ramo qne el 
pri. cipe imperial de Alemania ha pasado 
nna noche excelente, durmiendo m á s y me
jor qne en ninguna otra desde que se le ope
ró. L a tos ha disminuido: su estado es 
m^jor; la laringe es tá mej irando y la Inci
sión exterior cicatriza. Por la m a ñ a n a y 
por la tarde hab ló lari?o rato y muy anima
do con el p r ínc ipe de Gales. 

—Se ha dispne'to qne las maniobras mi
litares de o t i ño se efectúen en los alrededo
res de Berl ín. 

I N G L A T E R R A . — F i m a , 20 de febrero.—El 
Pest r L k t / i asegura qne Inglaterra ha ma-
ni íes tado a Austria é I t a l i a que sus mi
ras acerca de la cuest ión de Oriente eran 
aná 'opae á Jas de diebae potencias. 

Lóndres —S\T James Fergnsoo, Subsecre
tario de Estado p a ' a las re i aciones exterio
res, d o l a r é en la C á m a r a de log Comunes 
que Inglaterra n i habla hecho n i proyecta
ba agresión alguna mil i ta r n i naval contra 
Venezuela; qne és t a propuso án t e s el some
timiento de i a cuest ión Gnayana al arbitra
je; pero que las negodacionefl terminaron 
desde el punto y hora en que el general 
Gazman Blanco rompió las relaciones diplo
mát icas con la Gran B r e t a ñ a . 

En lo que respecta á las Nuevas Hébri
das, dijo qne las tropas francesas debían 
evacuarlas cuatro meses después de la fir
ma del tratado que se efectuó el d ía 19 de 
noviembre ú l t imo. 

— E l Standard discute la s i tuación sn Eu
ropa y ¿ ice "con todos los amigos que tiene 
hoy ¿por qné Austria ceder ía á las amena
zas de Rusia? Nosotros creómos que las 
negociacioties oficiosas h a r á n ver claramen
te qne si Rusia Inicia la cuest ión búlgara, 
r e su l t a r á de ello ya una nueva derrota, ya 
la gnerra " 

L ó n i r e s , 21.—Las C á m a r a s de Comercio 
del R«iino Unido han adoptado por unani
midad un acuerdo recomendando el arreglo 
por arbitraje de todas las diferencias que o-
carran entre Inglaterra y loa Estados-Uni-
dos. 

—Reina nn violento h u r a c á n en toda I n 
glaterra. 

Lóndres , 2.—El diputado radical Mr . La -
bouchóre in te rpe ló hoy al gobierno acerca 
de la pol í t ica extranjera, preguntando si 
Inglaterra se h a b í a comprometido en su co
rrespondencia con I t a l i a á intervenir en ca
so de guerra entre Francia é I ta l ia . Mr . La -
bouchére aconsejó á L o r d Saliabury que se 
franqueara con el pa ís como lo habia hecho 
el pr ínc ipe de Bismarck. Inglaterra—agre
gó el orador—tiene toda suerte de motivos 
para desconfiar de L o r d Salisbnry, quien, 
para salvar de la cr í t ica sn fonesta política 
de Irlanda, quiere lanzar á BU patr ia en una 
guerra. L a política extranjera de L o r d Sa
lisbnry ha sido de odio á Francia (varias 
voces: No) y de recelo á Rusia. E l odio á 
Francia es fácil de comprender t ra tándose 
de una repúbl ica progresiva y p róspera sin 
aristocracia, sin rey y ein familias gober
nantes. E l Parlamento debe desoonflar de 
un gobernante que tiene tales ideas. 

E l sub-secretario de Relaciones Exterlo-
rlores, Sir James Ferguson, a seguró que el 
gobierno no ten ía compromiso alguno con 
I ta l ia n i ninguna otra potencia y de que el 
Parlamento no tenga noticia, y manifestó la 
esperanza de que el peligro para la paz de 
Europa no era hoy mayor que lo era hace 
un año. Mr. Gladstone felicitó al sub secre
tario por sus declai-aciones, y fué á su vez 
felicitado por Mr. "W. H , Smith, tras lo cual 
Mr . L a b o u c h é r e re t i ró la enmienda que ha
bía presentado al discurso de contestación 
al de la Corona. 

—Lord Salisbnry y el ministro de los Es
tados Unidos Mr. Pheeips h m celebrado 
hoy nna larga entrevnta, en la cual dieron 
lectura al texto del nuevo t r á t a l o de pesca 
anglo americano, manifes tándose á m b o s sa
tisfechos do eu contenido. 

A T T S Í R T A - H T J N G R I A . — L ó n d r e s , 21 de fe
brero.—Un despacho de Viena dice qne el 
conde Kalnoky, ministro de Relaciones Ex
teriores, ha aceptado las proposiciones de 
Rusia para el arreglo de la cuest ión bú lga 
ra y se espera que Icaiia é Inglaterra segui
rán este camino. 

Viena, 21—Durante la entrevista cele
brada hoy entre el emperador Francisco 
J o s é y el conde Kalnoky, no se t r a tó de la 
cuest ión b ú ' g a r a . 

— L a embajada rusa en esta ciudad nie
ga que Rasia haya sondeado al conde de 
Kalrifiky respecto de una intervención co
lectiva de las potencias en Bulgaria. Rusia 
no h a r á proposiciones oficiales nasta que el 
pr íncipe de Bismarck haya avisado al Czar 
que las potencias a p o y a r á n á Rusia respec
to á sus pretensiones en Bulgaria. Si las po
tencias exigen otras explicaciones de Raéis, 
é s t a cons idera rá las negociaciones como eín 
resultado. 

Lóndres , 22,—Se anuncia que Austria re
conocerá como Rusia que la presencia en 
Bulgaria del pr ínc ipe Fernando es Ilegal, 
pero que m a n t e n d r á que sn elección se efec
tuó en condiciones legales. 

—Ita l i a ha declarado que está pronta á 
obrar de acuerdo con logla ter ra y Austria 
para el arreglo de la cues t ión búlgara . 

Rusia se abstiene de negociar directa
mente con Austria, E l conde Kalnoky con
testa por medio del pr íncipe de Bismarck y 
Austria a p r o b a r á la nota colectiva que se 
trata de enviar al p r ínc ipe Fernando, si 
Rusia da m á s explicaciones. 

RUSIA.—Berl ín, 21 de febrero.—E\. gene
ra l Werder llegó hoy á San Petersburgo, 
siendo portador de una carta autógrafa del 
emperador Guillermo para el Czar. 

Viena, 21 . —El Invá l i do ruso, órgano del 
ministerio de la Guerra, anuncia que la ar
til lería rnsa será provista de balas para las 
p rác t i cas de t i ro . 

Estas p rác t i cas no se efectúan sino al fin 
del verano y se crée que el gobierno da este 
pretexto para trasportar una gran cantidad 
de municiones. 

& m Petersburgo, 21.—El ministro del In 
terior, conde Tolstoi, ha sometido á sus co
legas un proyecto de ley prohibiendo á les 
labradores vender ó enagenar las haciendas 
que se le concedieron con la abolición de la 
servidumbre. 

v i muchas veces tentado de enviarle al dia
blo, creyó deber dar un golpe de efecto pa
ra hacerme entrar en razón. Reconozco que 
hizo bien. Empezó por preguntarme si es
taba bien seguro de ser hijo único y de po
derlo probar. Con ta l pregunta ya estaba 
abierta la brecha. En seguida desper tó en 
mí el recuerdo de Gastón . A n o n a d ó á pre
guntas á Forras. É l me hizo desear la res
puesta. Via jábamos frente á frente; y él, en 
lagar de responderme, me preguntaba á su 
vez. Cuando vió bien el fondo de mi cora
zón; cuando estuvo seguro de que en vez de 
contrariarme tener un hermano, sen t ía ar
diente deseo de encontrarle de nuevo y de
volvérselo á m i madre, me dijo, después de 
haberme hecho jurar por m i honor, qne 
comprobar ía por m i mismo todas sus aser
ciones y que ver ía á m i hermano por mis 
propios ojos, á n t e s de hablar á mi madre 
del asunto. No dudaba él, sin embargo, que 
ella me hab la r í a án tes ; pero t emía qne aca
so durara algo, temiendo mis celos de niño 
mimado. No se equivocaba, por cierto, mi 
digno ayo. T a sen t í a yo esos celos, ín t ima
mente mezclados con m i a legr ía y mi sin
ceridad; pero pronto se disiparon al escu
char el relato de la vida de sacriflcio y de 
tortura de m i pobre madre. Luego v i á Gas
tón y le amó en seguida; sen t í a verdadera 
prisa por decírselo á nuestra madre; pero 
Perras, viendo que ella no quer ía escuchar
lo, me rogó que esperase, y he esperado. 
¡Ahora ya no espe ra ré más ; no quiero espe
rar más! Me he convencido en Monteeparre 
de qne m i madre tiene nna r azón para no 
abrirme sn alma, y de que sufre amarga
mente. ¿Cuál es esa razón? Ese es el único 
punto que ignoro y qne me atormenta. De
cidme la verdad vosotros que debéis saber
la; d ímela t ú , Gas tón , si la sabes; dímela, 
Cárlos, 6 vos, Ambrosio, qne de seguro la 
sabéis . ¡Os exijo que me la digáis! 

Todos guardamos silencio; Gasten, tan 
conmovido, ton ansioso y tan poco resigna
do como su hermano; Ambrosio, presa del 
escrúpulo de violar su juramento; yo, t ra 
tando de evitar á toda costa que entrasen 
la sospecha en la i ngénua alma de los dos 
jóvenes . 

Roger se Irritó de nuestro mutismo. 



En 1885 fué desechado un proyecto Idén 
tico por el consejo del Imperio, pero esta 
vez ee espera obtener la sanción del Czar 
sin presentar el proyecto al consejo. 

Berlín, 22 — Noticias recibidas de la 
frontera dicen que han cesado los raovl 
mientos de tropas rusas en la región situa
da al Oeste de Moaoow y Kieff, pero que en 
estas ciudades cont inúa la concentración 
En Polonia son pésimos los servicloe de la 
Intendencia y de los trasportes y las tropas 
carecen de lo necesario 

TuKQn-f A..—Constantinopla, 19 de Jebre 
t u — L a Puerta ha enviado una nota en la 
que se queja do que Austria no proteja á 
los súbdi tos mnsalmanes en Bosnia y Her 
zegovina, contra las persecuciones de los 
fíriepcofl y pide qae esas provincias vuelvan 
á ser puestas bajo la administración de Tur 
quia. Dícese que Rrisia ha consentido en 
ocuparse de este asunto al mismo tiempo 
que de la cuestión búlgara. 

RTJMANÍA.—Bucharest, 19 de febrero. 
E l rey dice en su mensaje al Parlamento 
que aún cuando hay motivos para creer que 
se m a n t e n d r á la paz, el gobierno debe au
mentar las fuerzas del país, A fin de que 
pueda mirar con confianza el porvenir. 

Constantinopla, 20—Rumania ha infor
mado á la Puerta que Austria le ha dado la 
seguridad de que una violaaion del terri to
rio rumano será considerada como un ata
que contra Austria. 

AUSTRALIA.—Melbourne 20 dejebrero — 
Dos jef^s de las islas Samoa han sido des
terrados de Apia por los alemanes, porque 
trataban de levantar á los indígenas en fa
vor de Malietva. 

CnriTA.—Shanghai, 19 de febrero.—XJn 
sindicato de ingenieros franceses se ha obli
gado á reparar los boquetes causados en los 
diques del rio Amaril lo. E l sindicato se pro 
pone también impedir durante treinta años 
los desbordes del rio, mediante la suma de 
treinta millones de taéls . 

—Se ha sentido un violento temblor de 
t ierra en la provincia del Yunnan, habiendo 
perecido dos mi l personas. 

Gorrespondeuoia deP'Dlario dala Mar ina ," 

Nueva York, 18 de febrero. 
Cuando hace una semana me ocupé en 

señalar la inuti l idad de la proyectada con
ferencia hispano-amerioana en Washington, 
y saqué á colación la rancia doctrina de 
Monroe, no presumía que tan pronto me fa 
cilitase ejemplo de la interpretación elástica 
que puede dársele, nada méuos que el mis 
mo custodio de e 'a arqueológica doctrina, el 
Secretario de Estado. 

Con motivo de la cuestión de la frontera 
entre Venezuela y la Cuayana inglesa y de 
la noticia que ha circulado de que el gober
nador de dicha colonia, siguiendo las ins 
trucciones del gobierno dé S. M . B , ha en 
viado un destacamento de tropas para to 
mar posesión de las minas de oro de la re
glón del Yurnari , el cónsul de Venezuela en 
esta ciudad ha maaifoHtado á loa reportera 
de varios periódicos que los Estados Uni
dos deber ían ayudar á Venezuela "no sólo 
en nombre de la justicia, eino por razones 
comerciales y en apoyo de la doctrina de 
Monroe, cuyos principios sustenta este pa ís ." 

E l señor cónsul general de Venezuela ya 
se h a b r á convencido á estas horas, después 
da haber leído una correspondencia de 
Waphington al New Times, que reproducen 
©l Eoening Post y otros i eriódicos, de que 
las ''razones corufrciales" y " la doctrina de 
Monroe" son comodines que sirven para 
ciertos v determinados casos, y que no hay 
ni en las unas n i en la otra más t uetancla 
que la que puede hallarse en un señuelo. 

Lean untedes lo que dice al Times su co-
rresponaal en Washington: 

" E l Secretario Bayard se sonrió esta no
che al oír qne se hab ía publicado una rela
ción detallada de los planes de Inglaterra 
para apoderarse de territorio venezolano r i 
oo en minas de oro, inmediato á la frontera 
de Guayana, y que Venezuela so proponía 
acudir á lo-* Estados-Uoidos pidiendo la a-
plioacion de la doctrina de Monroe. "¿Poro 
no le parece á usted absurda esa idea?" fué 
la respuesta de Mr. Bayard al que le inte
rrogaba sobre la exactitud de la noticia. 
"¿Cómo han de podor loa Estados-Unidos 
aplicar la doctrina de Monroe," agregó, 
"cuando tres gobiernos se encontraban ya 
allí án tes que los Estados Unidos existieran 
aqulf Esos co¡ flictos entre Venezuela ó I n 
glaterra datan de larga fdcha, y en el de
partamento de Estado no ee sabe que haya 
ocurrido nada nuevo que con ellos se rela
cione. Es una disputa sobre los l ímites de 
Venezuela y la Guayana Inglesa, y su solu
ción sería mucho más fácil si el Presidente 
Guzman Blanco, que pasa la mayor parte 

de su tiempo en Europa, no hubiera tenido 
á bien romper las relaciones diplomáticas 
con la Gran Bretaña. Los Estados-Unidos 
han estado empleando sus buenos oficios 
para procurar la paz y la armonía entre los 
gobiernos contendientes, pero ni este go
bierno piensa en aplicar la doctrina de Mon
roe al asunto, ni se dejará envolver en cues 
tion alguna, aunque sean de las que puedan 
alarmar á unos cuantos asustadizos." 

Si no estuviera Inglaterra de por medio, 
quién sabe si podría dársele & la doctrina 
de marras algún tironcico que permitiese 
acomodarla al caso. ¡Es tan elást ica, tan 
floxible, tan dúcti l y tan acomodaticia! 

El Capitolio de Albany es un edificio 
"h;i«ta allí", de cuya posesión se onorgulle 
ce la capital de nuestro Estado. ¡Como que 
ha costado un celemín de millones de pe 
sos! 

El Capitolio de Albany es además una 
obra orlginalísima, como que es en su fa 
chada un muestrario y surtido completo de 
todos los órdenes arquitectónicos. El sóta
no ó planta baja es de estilo bábaro y re 
prosenta los tiempos en que la arquitectura 
todavía se mamaba el dedo, como se dice 
en frase poco culta pero sobradamente grá 
fioa. El primer piso es de estilo dórico; el 
segundo jónico, y el tercero corintio; llus 
trando así la evolución y progreso de la ar 
quitectura en sus príst inos tiempos. 

Cuando yo lo visité no pasaba del tercer 
piso, pues no hab ían terminado la» obras. 
Ignoro si posteriormente se le h a b r á n aña
dido algunos pisos más para ilustrar los es
tilos bizantino, gótico, a rábigo y churriguu 
resco, con a lgún remata que simbolice el 
renacimiento y un para rayos de es t i lo . . . . 
americano. 

Lo que sí ué, porque nos lo anuncian las 
noticias de la capital, es que, á pesar de los 
millones que ha costado ese monumento 
cronológico arquitectónico, el techo de la 
Cámara ó Asamb'ea se venía abajo, y los 
diputados han tenido qne suspender sus 
sesiones por una semana para dar lugar á 
que se hagan las reparaciones necesarias. 

K. L B J Í D A S . 

G A C E T I L L A S . 
T E A T R O D E T A C Ó N . —La cuarta función 

de abono de la empresa de Mr. A. Durand 
so efectuará mañana , miércoles, en nuestro 
gran coliseo, poniéndose en escena la ope
reta da Lecoq denominada Le j o u r et la 
n u ü con el mismo reparto de papeles que 
tuvo en su primera representación. 

El jueves se repet i rá la preciosa obra 
Donna Juanita, como quinta función de 
abono. S 

Y para el sábado se dispone el beneficio 
de Mlle. Nordall , artista á quien nuestro 
público estima en cuanto vale. 

MUKRTK DE UN MILLONARIO —Hft mUCr-
to en Buenos Aires un tal Legulna, hombre 
populaHsimoen aquella capital, como ven
dedor de periódicos. En tan modepto co
mercio habla llegado á reunir hasta tres 
millones de duros, que le daban ú l t ima
mente una renta de 10 060 duros mensua
les. 

Con esta fortuna, sus gastos no excedían 
nunca de 80 pesos al mes: vivia en la más 
modesta de sus casas. 

Llevaba sos ahorros al Banco por par t i 
das de 100,000 duros en billetes; hasta lie-
gar á esta cantidad Iba guardando su d i 
nero debajo de un ladrillo. Por cierto que 
esta costumbre le produjo en una ocasión 
no poco susto, al ver que con la humedad 
se hablan adherido ios billetes unoa á otros 
fie tal modo, que no podía separarlos sin 
romperlos. 

Corrió presuroso al Banco con su paquete 
intacto, para ver si le admit i r ían aquel d i 
nero; los empleados, por divertirse á su 
costa, le hicieron creer que los billetes en 
aquel estado r o teulan valor alguno; por fia, 
viendo la terrible impresión que tal noticia 
le causaba, los aceptaron, cortándolos por 
las puntas. 

Su única heredera es su mujer, más Jóven 
que él, que habla sido cocinera en casa de 
los padres de Legoina. Como se ve, era tal 
el afán de economía de este millonario, que 
se casó con la cocinera por no tener que pa 
garla. 

Aquí tenemos á Trelles, 
Que siguiendo ese camino. 
Podrá igualar en caudales 
A l millonario argentino. 

LA. C O R R I D A A N D A L U Z A . — Y a casi no 
quedan localidades disponibles para la 
magnifica corrida que ha de efectuarse el 
domingo próximo, en la plaza de la calzada 
de la Infanta, á favor de loe fondos de la 
Sociedad de Benefioenoia Andaluza. Loa 
palcos están todos tomados, y de las vallas, 
contravallas, sillas y delanteras de grada 

apénas sobran un par de docenas. E l entu 
siasmo para concurrir á esa soberbia función 
cunde de una manera sorprendente. Y es 
muy natural, porque para toros Andalucía , 
para toreros los hijos de la tierra de María 
Sant ís ima y para corridas de búten nuestra 
Sociedad Andaluza de Beneficencia. 

D O N A T I V O S —Una señora, devota de San 
ta E luvigis, nos ha remitido dos pesos bi 
lletes para la viuda enferma de la calle de 
las Delicias, Jesús del Monte. 

M L L K , J U L I A . B E N S A T T I . — T r i s t e y lloro 
sa se encontraba anoche esta s impát ica y 
aplaudida artista. 

Inquirimos la causa de su pesadumbre, 
y se noa dijo que la motivaba el hecho de 
haber aparecido en un diario de esta ciu -
dad no inicio teatral, suscrito con el nom
bre de Ju l ia Benna'ti, cuando ella nihabia 
soñado jamáa escribir ó publicar semejante 
juicio, máxime cuando en el mismo se cen 
sura indirectamente á nuestro pábl lco, que 
tanto la aprecia y distingue . . 

Tranquil ícese ía apreoiable artista. E l 
juicio aludido no puede ser más que broma 
de a lgún revistero de buen humor, imitan
do lo que suele hacerse en ciertos perlódl 
eos extranjeros. 

P R E N D A S T M U E B L E S . — E n la calle de la 
Obrapía, ecqnina á Compoatela se halla si
tuada L a Z i l i a 

Es L a Z i l i a un establecimiento que lla
ma la atención del público y que>ublica un 
anuncio en otro lugar del D I A R I O . 

Y ese establecimiento acaba de recibir 
un surtido de prendería fina, que merece 
gran alabanza por eu novedad y lo ínfimo 
de sus precios. 

Y hay además en L a Z i l i a muebles de 
todas clases, primorosamente trabajados, 
elegantes y baratos. 

Y allí no solamente se vende. También se 
compra y se paga bien. 

Véase sino el mencionado anuncio. 
E L EDÉN.—Verdoramente constituyen un 

edén de preciosidades inventadas por la ca
prichosa moda, los hermosos almacenes de 
ropa que en la calle de San Rafael número 
29 ostentan el nombre que sirve de epígra
fe á la presente gacetilla. 

En un anuncio de la misma casa que apa
rece en otro lugar del Alcance dice: 

"Vender á ínfimo precio, tratar bien 
Es el lema constante de E l Ed tn . " 

Y si nuestras bellísimas lectoras quieren 
convencerse de la verda l que encierran 
esos pareados endecasílabos, visiten el es
tablecimiento, que allí pueden ver un mun 
do de primores, con Teímo y todo. 

B U E N S E R V I C I O . — A S Í puede calificarse el 
que acaba de prestar el Inspector de poli
cía del tercer distrito, D. Jallo Seris, con la 
ocupación de las prendas que le fueron 
arrebatadas á un señor extranjero en la no
che del domingo ú timo, en los momentos 
de transitar por el parque de La Ind ia y 
cu70 soñor só'o pudo manifestar que el ancor 
del robo era ua moreno descon >cldo. 

Desde el momento en que se cometió es
te hecho, el Sr. Seris, bajo las acertadas 
disposiciones del Sr Jafe de Policía, prac
ticó activas iiliííencias en averiguación de 
quién fuese el moreno aludido como igual 
mente el paradero de las prendas, logrando 
recuperar estas úl t imas en la m a ñ a n a de 
ayer, lúnes. 

Seguidamente y pd* órden del Sr. Aaen 
ció se per* onó el mencionado fancionarlo 
en el Hotel Pasaje, lugar donde acciden
talmente reaidia a juel cabillero y le hizo 
entrega de las citadas prendas. 

Escrito lo que antecede, nos comunica el 
Sr. Cóasul general de Alemania, que el Sr. 
que fué víctima del expresado robo, era el 
Barón Von Haydebrand and der Lasa, an
tiguo Ministro Plenip >teaoiarlo y actual 
consejero ínt imo de S. M el E opérador de 
Alemania y cuyo señ ,T llegó hace pocos 
días á esta ciudad en viaje de recreo, si
guiendo ayer mismo su excursión á bordo 
del vapor americano Olivette, y que en vis
ta de la premura de su viaje, le dejó encar
go de manifestar su agradecimiento al 
Cnerpo de Policía de esta ciu iad por su 
buena organización y por la ac t tv ida l con 
que ha procedido en el esclarecimiento del 
crimen de que fué objeto, á las pocas horas 
de verificado éste. 

PUBLICA-CION-RÍE ILU>> CB VD18. — Ay3r P 6 
recibieron por el vapor correo Giuiad de 
Cddie el número cuarto de La I lus t r ac ión 
Españo l a y Á m e r i c m a y el qu!nto de L a 
Moda Elegante, cjrrjspondlentesal año ac
tual . 

Contiene La I 'ustracion escocidos traba 
i-is literarios su f r ióos por Cañete , Coe lo, 
Fernández Bremon, Martí nez de Velasen y 
otros distinguido i escritores, asi como pre
ciosos grabados entre ios cua es se cuentan 
uno que repretíenta el primer sorteo de la 
Lotería Nación i l por derivación, otro la 
gran vía madr i leña y otro la Exposición Va

ticana, inaugurada por Su Santidad León 
X I I I . 

La Mod i Eleg mte trae diversos trabajos 
en pros * y vereo, gran variedad de m >de-
los para trajes y somb eros, intercalados en 
e texto, figurín iluminado, patronea de ta 
maño natural y una cubierta con muestras 
de caprichosos abec^daiios. 

La agencia de ambas se cetas publicado 
nes se halla estab eeidi en esta ciudad e i 
la acreditada librería de la Sra. Viuda d^ 
Villa, donde ahora coiuo ántes , cuando e-
xistía m fundador y propietario, sea ívierte 
notable Cimero en atender á las ó :d -ne 
que se reciben y en co aplac ar al pftblico de 
la mejor manera poeib'e. La casa conti-
náa , pues, la misma pe:fecta marcha que 
seguía eníónc s. 

J U N T A D I R E C T I V A . — L a de la As* ci*cion 
de Señoras La Caridad del Gobre que existe 
en el barrio d^i Pilar, quedó constituida 
para el año actual en la siguiente forma: 

Directora: Sra. D" Caroiiua Cadavieoo de 
Riv-jro (reelecta). 

Vice: Sra Da Antonia Díaz de Acosta 
(reelecta). 

Teíorer^i: Sra. D* Agustina Art imban da 
Font (reelecta). 

Vice: Sra. Da Matilde Munch de Wolkar. 
Sesretaria: Sra. D" Isabel M. da Delga

do (r« elect i ) 
Vice: Sra. D" Mercedes Izquierdo de Co-

brelro (reelecta). 
Visitadoras: Sras. Da Ju'lana Barranco 

de Sánchez, D f Virginia Juares de Qunzá-
lez D" Anaata&ia Pineda da Torres, D* 
Florentioa Gi l de Merino, Srtas. D* Elvira 
Piedra y Riv ra y D* Angela López y Val 
des, 

Suplentes: Sra. Da Dolorea Badoy de Ccs 
ta, Srta- D* María de Jesua López y Delga-
uo, Sra. D8 María da loa Reyes Ríos de Pé 
rez, Sra. D* Carmv-n Ramos de Jorges, 
Srta. Da Isabel Serat y Comaduran y Sra. 
Da Dolores Ce pero d i Castillo (reelecta). 

LA. Ú L T I M A D E A B O N O —La lluvia impi
dió el d >mlugo pasado que se verificara la 
12a corrida de abono, ó sea, la ú l t ima de la 
temporada. Por lo cual, según ya se ha 
hecho público, dicha corrida t e n d r á efecto 
el juóves, pisado m a ñ i n a , el d i a l ? del p ró
ximo mes de marzo. Y tendrá efecto ea 
as m^sm-is condiciones que la suspendida 

por el agua: esto es, con tres hermosos to
ros de Miara, otR03 trea no méuos hermoaos 
de Nandin, con laa cuadrillas de Gurrito y 
O m r r i t a y eatos inclusives y con tocatas 
pre jiosas de ia Banda del Apostadero. 

Para desvanecer ciertas dudas que pue
den haber hecho na'ier los informes pro 
porcionados á varioa perió ücos, podemos a 
segurar: 

Que hem ŝ viato la escritura de compra 
da ios tres toros da Miura que han de l i 
diarse el joóves y loa recibos de haber satis
fecho el costo d i los toroa 

Que hemos visitado á Ouerrita y que Gue 
m í a nos asegura que j a m á s ha disfrutado 
mejor salud que ahora 

Y tercero: que loa procios serán de 4 pe
sos la entrada á sombra y 2 pasos, sólo 2, la 
entrada á sol. Hor : á las i . 

T S A T K O D E A L B S C - Y l uevan estrenos 
en dicho afortunado co isoo Vóise el pro 
grama de m a ñ i n a , miórcoler:| 

A laa oeho. - E treno do Los Domingue
ros. 

A laa nueve. —El Teniente Gura y el es
treno de 'a tanda de va sea Ecos del Amor, 
original de D. Manual Maud. Dirigirá la 
orquesta el maostro D. Modesto Ju l ián . 

A las diez —MÚSÍCÍ clisica. 
P E T I C I Ó N . -Hornos re- ibido varias cartas 

ausc itas p >r bellas señori tas , y en las 
cua es se nos ruega interpongamos nueatros 
oficios con la Juata Directiva y la Sección 
de Recreo y Adorno del Catúno Español de 
la Haoona, á fin de que este instituto cele
bre ei próximo domingo el tradicioual baile 
de máscaras de la Sardina. ¿Serán com-
piacidasf Nolodudamcs. 

P U B L I C A C / O N B S O I V B R S A S —Del sábado 
á la fóoha nos han visitado E l F í g i r o , L a 
H iban s E'egonie, E l Eco de Galicia, E l Pa-
evque Univarsicnrio, La Knseñanea , Gnli 

cia Moderna, E l Magisterio, el Boletín de la 
Asodac onde Profesores, la Revista de A 
gricultura, E l Heraldo de As ú r i a s , L ' A l 
mogavar, el Boletín de los Voluntarios, E l 
Pi areno. E l Boletín Ju r íd ico y E l E-Jan 
darte. 

H L L A Z G Í . S . —Doapu s del baile celebra
do el domi igo ú t i úo en et Casino Eopañol 
de la Hab ma fueron e icoutrados en el pro
pio local los sig'iientea objeto?: 

Un reloj con leontina. 
Ua cuad',agéatmo de billete de la Real Lo
ria del p óxi aio sorteo. 
La persoga que aa con ' i ioro coa derecho 

á elics puele reclamarlos e i la Contadur ía 
del Caalno Español, previas las formalida
des del caso. 

T E A T R O D E CERVANTES.—Para mañana , 
miércoles, anunciau en esa teatro el benefi 
ció de la célebre bailadora da flamenco se
ñora Trinidad Cuenca. Dadas las simpa
tías de que goza la Sra. Cuenca, y el variado 
y escogido programa que ha combinado, 
no dudamos sea una de las mejores fundo 
nes que se han dado en la temporada. He 
aquí el programa: 

A las ocho.—La bellísima zarzuela en un 
acto y en verso, letra de D. Cárlos Fren 
taura y música del maestro Gaztamblde, 
titulada E n las asPis del toro. 

La beneficiada bai lará la tan aplaudida 
Garrida de toros 

A las nueve —La preciosa zarzuela en un 
acto y en prosa, de D. Emilio Pastor, m ú 
sica del maestro D. Tomás Reig, Las N i 
ñ a s de Ecija. 

En cate interinadlo la beneficiada hal lará 
el tan popular como aplaudido baile anda 
luz E l vito, cantado por la Sra. Carmena. 

A laa diez — O tava representación de la 
revis a de actualidades cómico-lírica, en un 
acto y tres cuadros Garabatos. 

El Sr Benach, en obsequio á la beneficia 
da, e an t a r á unas preciosas mabígüjñas , a-
compañadae á la guitarra por : quella. 

C Í R C U L O D E L V E D A D O . — E s t a sociedad, 
como verán nuestros leccorfs en el anuncio 
oficial publicado ayer, celebrará su úl t imo 
baile de Carnaval el juéves 1? de marzo, 
para el cual se nota mayor animación que 
para el verificado el juéves anterior. 

Nos participa el Vice Secretario que sien
do este baile, función corre ípondlente á 
ma' zo, los señores sócios que no hayan re
cogido su recibo, podrán hacerlo la noche 
del baile en la Secretar ía del Círculo, en el 
mismo Salón-Trotcha . 

Hay noticias de varias comparsas, buena 
múiica, buen Bestaurant y todito lo de
más. 

Para otros pormenores, hay que dirigirse 
á Mercaderes n? 11, de 1 á 3, que es donde 
usta conatituida á esas horas la Secretar ía , 
ó por las m a ñ a n a s v noches en la Secretaria 
del Círculo, en el Vedado. 

P O L I C Í A . — E n la madrugada de hoy, fué 
trasladado á la casa de socorro de la terce
ra demarcación, un Individuo blanco que 
fué encontrado por una pareja de Orden 
Pábllco un la calle del Hospital esquina á 
Concordia, y el cual falleció en la expresa
da casa de socorro, víct ima de una conges
tión cerebral, según opinión facultativa. 

—En la tarde de ayer fué conducido á la 
casa de socorro del segundo distrito D. A n 
tonlo Fernández , natural de la Coruña, de 
23 años de edad y empleado de una fuadl-
cion de la calzada de San Lázaro, el cual 
tuvo la desgracia de sufdr varias contusio
nes de carác ter grave, al caerle encima de 
un cilindro de hierro como de tres tonela
das d-? peso, y de cuya resulta falleció á los 
pocos momentos do hallarse en la mencio
nada casa de socorro 

—Fallecimiento repentino del moreno 
Valentín Con^o, vecino del barrio del Pi 
lar. 

—Heridas graves que casualmente sufrió 
un Individuo blanco, vecino barrio de Ata-
réa, ha l lándote en estado de embriaguez 

—Reyerta entre un individuo blanco y 
dos morenos en la calle del Teniente Rey, 
entre Bernaza y Monserrate, siendo deteni
dos los querellantes. 

Además fueron detenidos diez Individuos 
por diferentes causas y delitos. 

Seccioi ie IijBit Pemil, 

C o l e g i o S A N E L I A S . 
Concordia 64. 

Siendo un obstáculo al logro de ana afanea, por opo
nerse al progreso de la educación y de la enseSanra, 
loa muchos diaa vacantea que vie len aucediéndose, el 
que suscribe, director de esta caaa de Educación, tiene 
el honar de manifeata' * BUS amigos y al púbíico, que 
solo dejará de haber clases en ella los domingos, el 
juóvea. viérnes y sábado santos, del 23 de diciembre 
al 2 de enero; comenzando después de misa en loa diaa 
de 2 cruces, los cuales ae dedicarán más á la educa
ción qud á la instrucción. Además, los diaa siguientes 
á loa Je exárnenea en loa meaea de junio y aetiemb'e 
para lo* que obtengan buenas nota»—B. L M.., José 
El<as Torres. 2497 P 4 25 

CRONICA R E L I G I O S A . 
DIA 29 DE F E B R E R O . 

Santos Román, abad, y Macario y compañeros, 
mártirdB, y L a oraalaci ;n del cuerpo de «an Agaatin. 

San Macarlo y compañeros, mártires.—La España, 
cuna de tanto* santos que han ennoblecido con sus 
beróicas vi.tudes este privilegiado suelo, fué ionde 
nacieron Macario y sus santos compañeros Justo, R u 
fino y Teífllo. L a insigne ciudad de Sevilla se vanar-
gloria de que hayan visto la luz dentro de BU* muros. 

L a buena educación que en su niñez recibieron, la 
patentizaron claramente, siendo dvsde au niñez fieles 
observmtea y defeniorsa acérrimos de la Religioa 
Cristiana. Como el siglo en que la ley evaogélica. 
estaba en un estado tan floreciente, las costumbres de 
nuestros Sintos eran tan puras y tan ino en ês, y su 
trato tan sencillo y af^Ve, aue se captaban el aprecio 
y K estimación de cuantos tes conocían Durante la 
persecución de Trajano, fueron presos nuestros San
tos, y llevados ante el prefecto de dicha ciudad. A su 
presencia y después de interrogados, c mfeiaron "que 
sólo rendían adoración al Dios úaico, poderoso y cie-
m6nfe, criador del cielo y de la tierra-, y no á falsas y 
mentidas divinidades." Su constancia incomparable, 
no menguó, ni por los suaves íialígos, ni por las fieras 
amenazas, al contrario, cada vez con más perseve
rancia y firmeza confesiban á. Je^cristo. Manftó.el 
tirano que lea martirizasen con horribles tormentos; 
pero al paso que sus cuerpos e debilitaban y aniqui
laban á impuísos de los horriVes suplicios que despe
dazaban sus carnes, sus espíritus e robustecían y cada 
vez se coi firmaban más en la t i de Cristo, lo cual 
visto por el tirano, lleno do rabia y furor, mandó que 
los degollasen Fué el glorioao triu'- fo de estos santos 
mártires el 28 de febrero del año 159. 

F I E S T A S E l i JUÉVES. 
Miso* Solemnes.—En la Catedral la de Tercia. 4 

las ocho y media, y en las demás iglesias, las de oos-

Iglesia de término del Smto Angel Gustodio. 
E l día veintiocho del corriente prinoípiará en esta 

iglesia la Novena, que anualmente se hace en honor 
de San Juan de Dios, celebrándose todoalos días misa 
cantada á las ocho 

E l siete de Marzo próximo, al anochecer, habrá 
Salve, y al siguiente dia, á las ocho, se celebrará Misa 
Solemne con sermón, que predicará el Sr Canónigo 
Magistral. Se suplica la asistencia de los fieles. 

Haban» 27 de febrero de '888 — E l Párroco, / , So 
rrano y Gómez. 2581 10 28 

E J E R C I C I O S PIADOSOS. 
Todos los días de la Santa Cuaresma, 

h a b r á ejercicios piadosos en las Iglesias de 
esta capital, distribuidos en la forma si
guiente: 

Los lúnes, miércoles y viérnes, á las 7 de 
la noche, se rezará el Santo Rosarlo y se 
explicará la Doctrina Cristiana en el Cerro, 
el Saato Cristo, Guadalupe, Jesús María , 
Morced y San Agustin. 

Loa már tes , juéves y sábados, á la misma 
hora, se prac t icarán los miamos ejercicios 
en Monserrate, Pilar, San Nico'ás, San Fe
lipe, Belén, San Lázaro y Jesús del Monte. 

Además, h a b r á Misiones la primera se
mana da Cuaresma en San Folipe; la se
gunda en San Agustín y en el Pilar; la ter
cera en Guadalupe; la cuarta en Je sús del 
Monte, y el viérnes de la misma cuarta se
mana, para concluir el dia de Dolores, en 
la Merced. 

E l I l tmo. Sr. Obispo de la Diócesis, pre
dica en la Santa Iglesia Catedral los cuatro 
primeros Domingos de Cuareema. 

E l mismo I l tmo. Sr. Obispo concede cua
renta dias de indulgencia á los fieles por 
cada día que asistan á los anteriores ejer
cicios piadosos. 

MISIONES 
en la Iglesia de San Agnslin. 
Desde la tarde del domingo 26 hasta el domingo 

inmediato 4 de marzo, predicarán de seis á ocho de 
cada noche l.>s RR. PP. Royo de la Compañía de Je 
sús y E'Í ÍS, franciacano, el primero Conferencias mo
rales y el segundo Pláticas doctrinales, con intervalos 
de oánticos religiosos acompañados de armonium 

Hay concedida indulgencia plenaria á los fieha qne 
asistiendo á dos ó tres ejercicios reciban los Sacra
mentos de Penitencia y Eucaristía, de más de los 40 
diaa que por cada acto rel gioao ha concedido el Iltmo. 
Rudmo Sr Obispo de esta Diócesis. 2404 10-23 
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Habana, 28 de febrero de li»»8.—&\ Adimifiistrador. 

N O N P L U S U L T R A 
C E N T R A L " S A N L I N O " C I E N F T J E 0 0 S . 

me ee recibe de Alemania. 
¡5° cent ígrado. No tiene olor n i ta • 

Es el mejor alcohol que se conoce y superior al 
Graduación 42° Cartler á una temperatura de 

bor á caña. Es aplicable á todas las Industrias. 

So vende en pipotes de 173 salones y en 
garrafones de 4 i ídem. 

U n i c o a g e o t e p a r a l a v e n t a , A . M X J N I A T E G U I , 
B A R A T I L L O 5 . Cn 1845 8SÍ-31D 

O R D E N D E L A P L A Z A 
D E L D I A 28 D E F E B R E R O D E 1888. 

SKKVICIO PARA. Eli DIA 29. 
Jefe de dia.—Ei Comandante del 7? Batallón de 

Voluntarios, D. Antero González, 
Visita de Hospital,— Bon, Cazadores de Isabel I I . 
Capitanía General y Parada. — 7? Batallón de 

Voluntarlos. 
Hospital Militar.—Comandancia Occidental de Ar

tillería. 
Batería de la Reina.—Artillería de Elérclto. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar.— 

311? do la Plaza, D, Manuel Durillo. 
Imaginaria en Ídem.—Ei 2 de la mlím». D, Pru

dencio Regoyoa. 
Es copia.—El Coronel Sargento Mayor. Eeeaño. 

Sr. Director del DIARIO DB tA MARINA. 
Muy sefior mió y de todi mi consideración: Espero 

merecer de la bondad de V. se sirva dar cabida en las 
columnas de su ilustrado periódico á las seguientes lí
neas, favor que le agradecerá su atento y S S. Q. 8. 
M B., Luis Diaa. 

Tango una verdadera satisfacción al ver hoy bueno 
y libre de todo peligro al antiguo vecino honrado, pa
dre de familia y consecuente am'go, 8r. D. Antonio 
Vázquez Areliano, quien según leímos en un suelto de 
La Luchi, fué alevosa y traidoramente herido por la 
es jalda hice algunos días. Y no sotóme complace 
su perfecta y rápida curación por lo que respecta á 
nuestro amigo, sino que tenaro á la vez un verdadero é 
inefable placer ai poder consignar que en este caso el 
Dr. D. Permin Parez B jtancourt, ha Just.floado una 
vez más sus profundos conocimientos científicos, au 
reconocida competencia y tu nunca desmentido desin
terés en favor del que solicita sus auxilios profesiona
les. 

A mi que me consta lo que h ) hecho en esta ocasión 
por el infortunado Vázquez, que tengo conocimiento 
del acieito con que h* p o cedido en esa curación, que 
he visto que á los diez y odio dias de haber recibidido 
aquel una herida de carácter grave, pu. da sin embar
go contar hoy ese incidente deagraciado, completa
mente sano; tócame hacer público mi regociio por el 
felii 6xito que su curación ha o btenido mi buen amigo 
el Sr Vázquez y feliciUr al propio tiempo al concien
zudo é ilustrado Dr. Pjrez Batancourt, tanto por su 
pericia como por el desprendimiento con que ea este 
caso como en otros muchos ha ejercido au importante 
y delicada profeiiun.—Luis Dias. 

2615 1-29 

A F Í S O I M P O R T A N T E . 
Se compran toda clase de muebles usados 

en grandes y pequeñas partidas, así como 
planos, l ámparas y demás úti les de casas, y 
se pagan con la mayor ventaja posible para 
el vendedor. Sol número 93. 

2631 16-29 

J U N T A D E L A D E U D A 
Necesitando nna fuerte cantidad en 

títulos de la Denda compro 
Bonos y billetes del Tesoro. 

Créditos de Cortes de Cnenta 
y Residuos 

en todas cantidades. 
Asi mismo compro abonarés de 

Comisión Activa y Cuadro 
de Reemplazo. 

Certificados de Telégrafos. 
Abonarés del Ejército. 
Cruces y Montepíos. 
Mis pagos al contado. 
Dirigirse en esta capital, á 

JOSÉ UCRET M0RL0T, 
HABANA 85. 

Apartado 172. Toiftfono 373. 
Oabip y Telégraio Lit«.t>r6i;: üAKANA. 

9fíSt 84-33 E 

C í r c u l o d e l V e d a d o . 
S e c r e t a r í a . 

L a Junta Directiva, accediendo á los deseos mani
festados por muchas familias que han honrado con su 
pres«noia los halles de carnaral, ha acordado ofrecer á 
sus socios el cuarto y último, el juéves 1? de marco. 

Respecto á las personas que deseen concurrir, ten
drán en cuenta lo prevenido en el anuncio oficial pu
blicado en los diarios de esta capital los días 20, 21 y 
22 del presente mee. 

Se recuerda que no se dan invitaciones v que la Se
cretarla de este Circulo está abierta de 1 a 8 todos loa 
dias eu la calle de Mercaderes 11, altoa. 

Vedado, febrero 25 de 1888.—El Vlo»-Secretarlo, 
Ernesto Guilló. G 861 2-3» 

D I N E R O 
P O R A L H A J A S . 

Se facilita con un pequeño interés en 

P E R L A , 
Compoatela 50 

E N T R E OBISPO Y O B R A P I A . 
Casa de López.—Se esperan 6 meaea. 

O—308 10-18 

C H O C O L A T E S 

M a t í a s L ó p e z , d e M a d r i d 
LOS MEJOBE8 DBL MUNDO. 

Para probar la bondad de estos chocolates no hay 
forma más evidente que hacer un ensayo comparativo, 
dos tazas á la ves, una de Matías López y otra de cual
quier otro, y se convencerán de la superioridad del de 
Matías López sobre todos los demás 

Pídase en todos los establecimientos üe víveres, ca
fés y panaderías. Despacho central: O'Rellly 100, en
tre VllU gas y Bernaza. 2440 4- 35 

M A D R I D 
S i s t e m a d e i r r a d i a c i ó n 

MARZO 5. 
Paga loa premio» 

Manuel Gutierree. 
Cn 886 

Salud 2 , 
10-22» 6-23d 

I M P O R T A N T E . 
Por no poderla asistir BU dueño, por mo

tivos de salud, se vende en mucha propor
ción un taller de Caldereter ía , con todos loe 
enseres necesarios en buen estado. 

También se vende un alambique comple
to. Para tratar del ajuste y condiciones de 
ámbas cosas, dirigirse & 

Cárlos C. Sunkel.—Calderetero, 
Sagua la Grande. 

2534 8-26 

EL HAS SELECTO VISO DE HESA. 

Unicos importadores en la Isla de Cuba, los sefiorea 
Jaureguizar, Garrido y C? ' ' E l N9 4." Dirigirse para 
pedidos á estos señores, Riela 88, 6 en la Lonja de ví
veres, á D. Máximo Ribera. 

Se importa en medias y botellas enteras. 
C28S 26-13 

CIRCULO HABANERO. 
Programa de laa funciones que dará esta Sociedad 

en el mes de marzo de 1888. 
Domingo 4.—Ultimo baile de disfraces. (Sardina.) 

E n Irijoa. 
Lúnes Santo 26,—Gran concierto sacro. E n Tacón. 
L a Directiva ha acordado que debiendo tener efecto 

el dia 4 la primera función, los recibos se pongan al 
cobro á domicilio desde el primero, pudiendo los se-
fiores sócios que no los hubiesen recogido el día tres, 
mandar por ellos á la Secretaría el domingo 4. 

Hahitna, Pobrero 23 de 1888 — E l Secretario, José 
For naris. 2456 &-24 

A C E I T E A C A L 

C O U S T H I D P O F O S I F I T O S 
H A SIDO U N I Y E R S A L M E N T E ACEPTADA POR LA FACULTAD MEDICA Y P R O C L A M A D A C O M O L A PREPARACION M Á S 

F I C A Z 

I N C I P I 

Q U E HASTA HOY S E A LA 

i t^fh 1*8 É * -

Su composición científica mente proporcionada, no es un secreto y está 
basada con sustancias escrupulosamente p u r a s . 

PORQUE Su apariencia y sabor agradable (dulce como la l e c l i e ) facilita la adminis
tración á los estómagos más delicados. 

ACEOM DE LA 

a r g a n t a » 
Siendo por así decir, mecánicamente digerida, los estómagos refractarios 

á sustancias grasas, la suportan y asimilan. 
Con la asociación de los hipofosfitos al Aceite Puro de bacalao científica, 
mente proporcionados, sus 

i i i n V 

F I E S ILÉ EN L O S CASOS 

C l o r o s i s . D e p a u p e r a c i ó n , 

PORQUE E n virtud de las inmensas ventajas que ofrece sobre el mejor Aceite 
simple de Hígado de Bacalao, según lo han demostrado las esperiencias 
heclias e n v a r i o s hospitales y hospicios y confirmadas por miles de 
Doctores, é s q u e c o n e l uso d e l a EMULSION SCOTT se obtienen resul
t a d o s t e r a p é T i t i c o s e n proporciones 

TRES VECES MAYORES QUE CON EL ACEITE DE BACALAO SIMPLE, 

PORQUE Siendo perfectamente digerible y asimilable, el paciente puede continuar 
su uso durante E L VERANO, sin inconveniente alguno. 

Su uso no ofrece ninguno de los gmves inconvenientes de disturbios gás
tricos, irritación intestinal é invencible disgusto que son peculiares al 
Aceite de bacalao simple. 

Yá está probado que és SUPERIOR á todo Aceite de hígado de bacalao 
y que ninguna IMITACION de las varias que han surjido en este pais, 
han podido desvirtuar ni compararse con la en todos respectos famosa 

E M U L S I O N D E S C O T T . 

A continuación ofrecemos algunos Nombres de eminentes Doctores que nos han honrado con su autorizada opinión acerca de la E M U L S I O N D E S C O T T . 
Habana. 

CUBA. 

Sr. Dr. D. E. Nuñez de Villayicencío. 
<< « << Jtaimundo de Castro. 
" U " Gustavo L. Aragón. 

Ricardo Gastón. 
Luis Córdova. 
Fran cisco Fernandez. 
J. A. Terry. 
Adolfo de Landeta, 

« s* (t 

*t t i tt 

¡Matanzas. 
Sr. Dr. Don Manuel Zambrana. 
" •* " Justo G. Verdugo. 
« *A *• Andrés Ulmo. 
*t « €t Feiix áe vera Saens. 
** ** ff Julio Manuel Kodriguez, 
« " Luis Tapia. 
u si *t Kicardo García y García, 
{ « « " José R. Betancourt, 

Santiago de Cuba. 
Sr. Dr. Dn. Felipe C. Hartmann. 

" " " Antonio Reyes Zamora. 
« << Gerardo Yilardell. 
" " " Magin Sagarra. 
t i <« «< Ambrosio Grillo. 

Cleníuegos. 
Sr. Dr. Don Ramón de Mazarredo. 
«« « " Gabriel M. Lauda. 
" " " José Pertierra. 
«« " M Luis Perna de Salamo, 
«< «« « Joaquín Marti y Puíg. 

Sanc t í -Spir i tus . 

Sr. Dr. Don Eudesíndo García Rijo.. 
** ** *< Sebastian Oueryo Serrano, 
«4 <( <t Bernabé Mencia. 
w <• Iridaleoio do Salas, 

Sagua la Grande. 
Sr. Dr. Don Agustín W. Reyes. 
" " " Gerónimo Bisbal y Gelabert. 
•« « M F . Martínez Mesa. 

Colon. 

Sr. Dr. Don Joaquín Plana y Carrillo. 
« " 4 * José Francisco Anciano. 

Gnanabacoa. 

Sr. Dr. Don José Antonio Parraga. 
« « « Mariano Domeñé. 

Cárdenas . 

Sr. Dr. Don Joaquín Otazo. 
" " * " Valentín Fernandez AlcaraZ. 
« ! • « Octavio J. Smith, 

Pinar del nio. 

S I F I C á Q I Q 

Sr. Dr. Don José de Trincheria y Bolos. 
" " " Juan Antonio de la Gándara. 
<< « « rrancísco L. Rámos. 
« « «i Guillermo Dos. 
« H << Agustín Antony, 

Puerto Principe. 

Sr. Dr. Don Enrique Horstmann, 
" « « A. Betancourt. 
** •* «* A. Fernandez Garrido. 
« " " J. Díaz Seoane. 

Güines. 
Sr. Dr. Don Francisco Castellón. 

*< •« " Celestino S. Villamil. 
" M *' J. F. Piá y Roque, 
F 

Caibaríen. 
Sr. Dr. Don Juan Rojas Oria, 

<< « n Bernardo Escobar Laredo. 
Jovellanos. 

Sr. Dr. Don Carlos Nargánes. 
a K « Gavino J. Barnet. 

Muevitas. 
Sr. Dr. Don Florentino García y Routa,' 

<• " " Emilio Morilla. 

Santa Clara. 
Sr. Dr. Don Gabriel Píohardo y P. 
« " " Rafael Trista. 

Consolación del Sur. 
Sr. Dr. Don José Orestes Oherony,) . 

«< « «• Miguel Henriquez, 

Sr. Dr. Don Pedro A. de Rojas y Oria. 
.< « << Domingo Lagomasino. 

Holgnln. 
Sr. Dr. Don FaustÍAO Sirvéo. 

Gibara. 
Sr. Dr. Don Manuel H. Alvaros. 

Baracoa. 
Sr. Dr. Don José H . Pérez. 

Jaruoo, 

Sr. Lodo. Don Luis Navarra 
Guanajuay. 

Sr, Dr. Don Francisco Pórtela, 

PUERTO RICO. 
San Juan. 

Sr. Dr. Don Gabriel Ferrer y Hernández. 
tt H tt Femando Nuñez. 
»« «4 «t j# E . Saldaña. 
«• « «• José M. Cueto. 
•« " •« J. Batile. 
«« tt tt ]pedro J. Saüorup. 

Humaoao. 
Sr. Dr. Don Pablo Font Martelo. 

Ponoe. 
Sr. Dr. Don Eduardo Laoot. 

«¡ « " Martin R. Corchado, 

Mayaguas. 
Sr. Dr. Don Martín Travieso, 

tt tt n Benito Gandi^. 
M Jesús Monagas, 

Aguadilla. 
Sr. Dr. Don Julián Benejan. 

" " «« Pedro Revira Cerez«. 
Areoibo. 

Sr. Dr. Don Rafael del Valle. 
tt it ti F . J . Pérez FreitOB. 
«• " " Lino Zeno. 

Rio Piedras. 
Sr. Dr. Don N . Milano. 

tt a tt Gregorio Santo Domingo. 
Caguas. 

Sr. Dr. Don Manuel Gimen i * OrUZ. 
" " " Gabriel Gímener. 
«« " '• Domingo Cabrera. 

Guayama. 
Sr. Dr. Joaquín BabatM, 

Sabana Grande. 
6r, Dr. Don José Antonio Gome» y Valencia 

L E Q I T I I V I Á í E I V I U L S I O N . D E S C O T T , 
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P S 3 P ES S X O I T E 

T A B O A D E L A J 
CIRUJANO D E N T I S T A . 

Hace toda clase do operaciones en la boca 
por los m á s modernos procedimientos. 

Construye D E N T A D U R A S POSTIZAS 
de todos los materiales y sistemas conocidos. 

Esmero y g a r a n t í a en los trabajos. 
SUS PRECIOS limitados y favorables á 

todas las clases. 
O ' R E I I Í I Í T 79 

entre Bernaza y Villegas. 
2603 6 28 

F. N. Jusliniani Chacón. 
D E N T I S T A 

M E D I C O - C I R J A N O . 
Salud 42 entre Campanario y Lealtad. 

2573 26-28 f 

AL O S SEÑORES R E G I S T R A D O E E S D E L A 
Propiedad y jefes de oficinas, se ofrece un aboga

do con once años de práctica. Sa objeto es obtener 
mensua'mente el fruto de tu trabajo Paede dar las 
mejores referencias. Obispo 86, librería, t\lado de la 
Pluma de Oro, 2584 4 2Í 

D R . J . A . T R E M O L S . 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Especialista en enfermedades de niños y afecciones 
asmáticas. 31 San Ignacio 31, altos. Consultas de 11 
á 1. 2539 8 26 

Pascuala Bacallao, comadrona. 
Participa á su respetable clientela y al público en 

general, el haber trasladado en domicilio á la calle del 
Sol n. 90, entre Villegas y Aguacate. 

2430 14-24 

Mme. Maríe P. Lajouane, 
Comadrona facultativa. 

Se ofrece al público y da consultas los domingos y 
juéves de 12 á 2. Aguacate 68 entre Obispo y Obrapía. 

2iU 5-24 

D R . R O B E L I N . 
ENFERMEDADES DE LA PIEL. 

Consultas de 7 á 10 mañana y de 3 á, 5 tarde. 
P R A D O N0 6 7 . 

C 318 27-2ÍP 

J . B . T O R A Y A , 
MEDICO-CIRUJANO. 

Consultas de 12 á 1 de Ja tarde y de 7 á 9 de la no
che. Obispo 27, altos. 

2293 27-21F 
A n d r é s T r u j i l l o y A r m a s 

ABOGADO. 
Amargura 21.—Apartado número 19.—Consultas de 

12 á 4. 1210 32-27E 

CURA DE LAS 

Los pacientes de hernias han de tener presente que 
los únicos curativos que curan las quebradura» cuan
do son curables, 6 impiden la estrangulación á las qne 
no lo sean. No se conocen mejores en el mundo, por 
estar basados en la práctica y la anatomía de los teji
dos finos y delicados que los rodean, son loe de 

J . G r R O S . — S O L 8 3 . 
22S0 14-21P 

D R . F . G I R A L T , 
ESPECIALISTA EN AFECCIONES DE LOS OIDOS. 
Consultas de 12 á 2. Obrapia número 93. 

2072 16-16P 

I G N A C I O R O J A S . 
DIKKCTOR DEL COLEGIO DE 

C I R U J A N O S - D E N T I S T A S . 
Consultas y operaciones de OCHO á CINCO. 

Extracciones dentarias por la cocaína. 
Lamparilla número 74, altos. 

157« W~RV 

CIRUJANO-DENTISTA. 
Prado 79, A, entre Virtudes y Animas. Consultas 

y operaciones «ia8&4. 1471 1&-8F 

JOAQUIN LOPEZ Y ZAYA8. 
ABOGADO. 

G-aliano n ú m e r o 1 3 6 . 
1830 16-11 

CárlosFonts ySterling, 
ABOGADO. 

Ha trasladado su bufete á la calle de Aguiar n. 17, 
entresuelos. 1720 27-9F 

E R A S T U S W I L S O Í Í , 
M é d i c o - C i r u j a n c D e n t i s t a . 

P R A D O N ¿ 1 1 5 . 
A D V I E R T E á su clientela que hasta nuevo aviso 

la colocará los dientes artiñciales que la necesita á 
los precios ĉ ue ella misma señale y al público en ge
neral á precios convencionales muy módicos. Más que 
30 años de práctica en Nueva-York y la Habana des
pués de una esmeraba educación científica, mecánica 
y artística, y con íntimas relaciones personales con 
los mejores fabricanti-s de dientes amencanos son ga
rantías para loa intereses de su clientela. Horas: desde 
las ocho hasta las cuatro. G 196 26 -4F 

IHSTITOTO PRACTICO 

de las islas de Cnba y Puerto Ríoo, 
fundado por el Dr. D. VICENTE LUIS PBRRER, 

dirigido por los Dres. 
D . A . D i a z A l b e r t i n i 

y D . E n r i q u e Porto . 
Se vacuna directamente de la ternera todos los días, 

de una á dos, en la calle de OBRAPIA 51, y á domi
cilio, y ee facilitan pústulas de vacuna á todas las 
horas. 

NOTA.—Desde esta fecha queda establecida una 
iucursal de este Centro en Guanabacoa, Concepción 
núm. 11, de 1 á 3, haio l» direocloi! col Dr. D, Joa-
qnin Diago. C 225 1-P 

D r . G-alvez Grui l lem, 
especialista en impotencias, esterilidad y enfermeda
des venéreas y sifilíticas. Consultas de 12 á 2. Especia
les para sefloras los mártes y sábados. Consultas por 
correo. Consulado 103. 2020 10-18 

L A M P A R I L L A 17. Horas da consulta de 11 á L S i -
peoialidad: Matrls, vías urinarias, laringe, y ílfilWc*t. 

Cn 216 1-P 

REINA N. 37, frente á Galíaiie, 
Especialidad. Enfermedades venéreo-sifiiíticaj y 

afeooionea da la piel. Consultas de 2 6 í: 
Kártes, juéves y sábado, grátia á los pobres, de ^ 4 4. 

Cn215 1-F 

DR. C. M. DESVERNINE. 
C U B A 1 0 3 . 

Cn217 
D D 1 2 A 4. 

1-F 

MR. A L P R E D B O I S S I E . O R D E N E S , G A L I A -
no 130.—La casa Valdepares obsequia con un 

ejemplar de sus Modismos franceses á los comprado
res de su Primer curso de francés, arreglado al pro
grama del Instituto $1 B{B. 2586 8-28 

ENSEÑANZA.—UNA P R O F E S O R A I N G L E S A 
recien llegada, desea colocarse en la Habana ó dar 

clases en camDio da casa y conr'da, enseña á (hablar 
inglés en pocos meses) francés, italiano, instrucción, 
música, dibujo, la pintura y labores; otra que enseña 
casi lo mismo, da clases á domicilio á precios módicos 
Dejar las señas Obispo 81. 2510 4-26 

" E E ^ C A R M E N 
COLEGIO DEl^Y 2̂  ENSEÑANZA 

P A R A S E Ñ O R I T A S 
D I R I G I D O POR 

Margarita Puentes de Carballal 
Manrique 89, entre Dragones y Zanja 

Este colegio, montado á la altura de los mejores de 
su clase, cuenta con un cuadro de profesores de reco
nocida moralidad é ilustración: siendo ésta la mejor 
garantía para los padres de familia. 

Se admiten pupilos, medio pupilos y externos. 
2516 7-26 

T T N A P R O F E S O R A S E O F R E C E P A R A D A R 
%J clases á domicilio, de dibujo, pintura, música, in

glés, francés y una esmerada educación en castellano. 
Otra que sabe lo mismo desea colocarse de institutriz, 
para la capital 6 el campo. Villegas 98. 

2470 4 25 

Colegio de 1? y 2? Enseñanza de Primera clase. 
7?, número 103, Vedado. 

DIKEOTOH: LDO. D. MANUEI. NÜÑBZ T HUÑEZ. 
Se admiten pupilos, 4 pupilos y externos para los 5 

años de 2? Enseñanza. Sus alamnos de 2? Enseñanza 
son examinados en el local del mismo colegio. 

2401 10-23 

SOIiFEO Y PIANO. 
LECCIONES POR LA SEÑORITA ISABEL MUNGOL. 
Almacén de música de D. Anselmo López. Obrapía 

n. 23, ó Inquisidor n. 4. 1910 15-UP 

M a r í a T e r e s a T J b e d a , 
Profesora de piano y de instrucción. E G I D O 47. 

1798 26-10F 

ALEXÁNDRE áVELINE. 
A C A D E M I A M E R C A N T I L Y D E IDIOMAS, 

FUNDADA E N 1865.—LA MAS A N T I G U A . 
A G U A C A T E 84, entre Empedrado y Tejadillo. 

3449 . 4 - 2 4 

PARNASO COLOMBIANO 
Colección de poe&íaa escogidas de 117 poetas y poe

tisas con sus biografías, 12 tomos en 4? grueso con 
buenos tipos, $6 B. De venta Salud núm. 23, librería, 
Habana. 2581 4-26 

L E C T U E A A D O M I C I L I O 
de obras de recreo, amenas é instructivas; pagando $2 
B. al mes y dejar $4 en fondo, gran variedad donde es
coger, Salud 23, casa que compra y vende libros de to
das clases. 2173 10-18 

LA PlllA DE ORO REFORMADA. 
Librería de libros baratos. 

Esta casa acaba de comprar tres mil obras de cien
cias, artes y oñcics. Se venden como quiera. Vista ha
ce fe. Hay la Moda Elegante. Se compran libros. 
Obispen. 84. 2331 8-23 

E L S A L O N D i L A M O D A . 
Queda abierta la suscrlcion para el presente año de 

1888 de esta acreditada revista, asegurada su reputa
ción en los pocos años que cuenta de existencia por el 
considerable número de suscritoras que procurando su 
adquisición la han favorecido. 

Simpática siempre á toda idea de pragreso ofrece en 
admirable conjunto de perfección y riqueza la última 

Salabra de la moda. Su precio sin rival, es tan solo el 
e $5-30 oro por la suscricion de un año, y $3-50 por 

semestre, precies en oro y pago anticipado. 
Agente general en la Habana en Neptuno 8. E n el 

interior de la Isla, los agentes autorizados de este Cen
tro Editorial. Se reparten prospectos á domicilio y á 
cuantas personas lo soliciten. 

Cn 212 1-F 

O. G. Champagne. 
Afinador de pianos. 

0-Reilly68, antigua casa Luis Petit y Habana 24. 
2300 8-21 

Tintorería Xia Francia 
T E N I E N T E - R E Y 39. 

Se limpia, tlñe y compone toda clase de ropa de uso. 
Se tmen de colores vestidos, mantas, cintas, pañue

los, flecos y cualquier clase de tf jidos y colores. 
T E N I E N T E - R E Y 39. 

2193 4-25 

E l N u e v o S i s t e m a . 
Tren para limpieza de letrinas, pozos y sumideros: 

hace los trabajos más baratos que ninguno de su clase 
con aseo y usando desinfectante: recibe órdenes: café 
" L a Victoria," calle de la Muralla; Monte y Revil'a-
gigede; Luz y Egido; Genios y Consulado; Virtudes y 
Galiano; bodega esquina de Tejas; Concordia y San 
Nicolá»; y su dueño, Aramburo y San José. 

2585 5-28 

SE D E S E A S A B E R E L P A R A D E R O D E CON-
cepcion de Mantecón para una urgencia que le 

precisa: darán razón Oficios 118. 
2'52 4-29 

PARA ASUNTOS D E F A M I L I A S E D E S E A 
saber el paradero de D. Antonio Ruiz Maldonado, 

natural de Sorbilan, provincia de Granada, que en los 
años de 72 al 75 estaba colocado en el DIARIO BE LA 
MARINA, pueden dirigirse á esta imprenta los que 
puedan dar razón de él, y se suplica la reproducción á 
los demás periódicos. 2611 4 29 

ÜN MATRIMONIO E X T R A N J E R O , SIN N i 
ños, solicita colocación en casa honrada para 

criados de mano, también 61 como portero, cobrador, 
hombre de confianza, ella sabe vestir niños, es muy 
cariñosa, sale coser á la mano, tienen personas que 
respondan por ellos y documentos de las casas que han 
estado colocados. Teniente Rey 58. 

2646 4-29 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N UNA P A R D A para 
criada de mano para servir á un matrimonio ó 

acompañar á una señora, es de moralidad y tiene per
sonas que abonen por su conducta. Belascoaln 17. 

2f50 4- 29 

D I N E R O 
Se facilita con módico interés sobre valores de toda 

clase que ofrezcan garantías y sobre hipotecas, reci
bos de alquileres, censos, pagarés, etc., prefiriendo 
entenderse directamente con los interesados. Galiano 
n. 87 esquina á San Rafael, peletería L a Moda. 

2656 4-29 

DE S E A C O L O C A R S E ÜN J O V E N PEN1NSU-
lar de criado de mano, sabe su obligación: infor

marán Bernaza n. 18, Zapatería. 
2847 4-29 

SE SOLICITA 
un portero que tenga buenas referencias, y de no que 
no se presente. Lamparilla 63 esquina á Villegas. 

2632 4-23 

SE SOLICITA 
una criada de mano que duerma en el acomodo y sal
ga á la calle. Reina n. 2?, locería. 

2639 l-29a 3-29d 

DE S E A C O L O C A R S E ÜN B U E N C O C I N E R O 
de color, aseado y de moralidad, ya sea en casa 

particular ó establecimiento: tiene personas que res
pondan de su buen comportamiento: calle del Aguila 
n. 116 A, habitación 59 dan razón. 

26 i9 4 29 

Se solicita 
para atender á un caballero un buen criado de color, 
persona formal y que pueda ofrecer referencias. Cuba 
n. 76. 2626 4-29 

UN ASIATICO E X C E L E N T E C O C I N E R O , 
aseado y muy formal desea colocarse en casa par

ticular ó establecimiento: sabe cumplir con su obliga
ción: calle de Villegas 105 dan razón. 

2640 4-29 

SE S O L I C I T A UNA SEÑORA D E E D A D , 
blanca ó de color, para el aseo de ana casa y cui

dar un niño, se le darán 15 pesos billetes y ropa lim
pia: informarán Obispo 48, librería, de 11 a 3. 

2628 4-2? 

Se solicita 
una cocinera para una familia de cuatro personas, 
sueldo $1̂  B. Compostela n. 86. 

2630 4-29 

SE SOLICITA 
una criada de mano que le gasten los niños, con bue
nas referencias. San José esquina á Galiano, segundo 
piso del café E l Globo. 2653 4-29 

SE SOLICITA 
una niña de trece á catorce años para enseñarla á co
ser, prefiriéadola sea huérfana, vist'éndola y calzán
dola. Curazao 12. 2527 4-29 

DE S E A C O L O C A R S E D E C R I A N D E R A UNA 
señora blanca, de un mes de parida, robusta y de 

abundante leche. Ancha del Norte 27. 
2619 4-29 

Se solicita 
una criada para manejar un niño. San Lázaro 71. 

2621 4-29 

SE S O L I C I T A ÜN MUCHACHO P A R A L O S 
mandados y algan otro quehacer, en cambio se le 

enseñará un oficio lucrativo: ha de traer buenas refe
rencias: calle de San Rafael 99. 

2609 4-29 

DE S E A C O L O C A R S E ÜN A S I A T I C O B U E N 
cocinero, aseado y de moralidad, en casa parlicu 

lar ó establecimiento: sabe cumplir con su obligación: 
calle del Monserrate número 53 dan razón. 

2633 4-89 

UNA J O V E N D E UN MES D E PARIDA, R O -
basta y sana, desea colocarse á media leche: tiene 

quien responda de su conducta. Monte y Angeles, 
altos de la sombrerería. 2655 4-29 

SE S O L I C I T A UNA C R I A D A D E MANO blan
ca que entienda perfectamente el servicio de cuar

tos, y que sepa coser bien, especialmente zurzir. Se 
requiere que traiga buenas recomendaciones. Prado 
númovo 72. 2631 4-29 

SE SOLICITA 
colocación para cocinero: dirigirse á la calle del Valle 
número 21, Luis Baldos. 2̂ 17 4-29 

DE S E A C O L O C A R S E UN C O C I N E R O A L A 
española para casa particular ó establecimiento: 

tiene quien responda por su conducta. Calle del Pra
do n. 32 io formarán. 2618 4-29 

SE S O L I C I T A UNA MANEJADORA CON bue
nos informes, que no sea muy jóven. San Lázaro 

n. 225, altos. E n la misma se alquila un zaguán y un 
local, propio para depósito de tabaco ú otra cosa. 

26U 4-29 

SE SOLICITA 
una cocinera de color para corta familia, que sepa su 
oficio y duerma en el acomodo. Consulado n. 36. 

2616 5-29 

SE D E S E A COLOCAR UN GiüNERAL C O C I -
nero y repostero en casa particular, en fonda 6 al

macén, qae sabe su obligación y tiene personas que 
abonen por él. Fonda del Correo impondrán, calle 
de O'Reilly n. 2. 2612 4-29 

SE SOLICITA 
un criado blanco que tenga baenas recomendaciones-
Escobar n. 80. 2607 4-29 

DOS J O V E N E S G A L L E G A S D E S A N C O L O -
carse de criadas de mano ó manejadoras, en casas 

que sean de moralidad; una de ellas sabe lavar y plan
char en general: tienen quien responda de su conduc
ta. Galle de la Zanja número 142. 

2608 4-29 

SE D E S E A S A B E R E L P A R A D E R O D E L A 
morena Nestora Alfonso, como de 60 años de edad, 

vivia entre Calimete y Palmillas hace como 4 años; 
sus h'jos suplican que avisen su paradero á D. Nata
lio Sisuiega, Recreo. Cn. 882 4-28 

SE S O L I C I T A UNA C R I A D I T A BL&NCA O 
de color de 10 á 12 años para la limpieza de la casa 

Peñapobre 20, altos. 2566 4-28 

EN E L OLIMPO, CUBA 47 S E S O L I C I T A un 
buen barnizador de muñeca, sino es bueno que no 

se presente. Í588 4-28 

SE N E C E S I T A UNA C O S T U R E R A Q U E E N -
tienda de cortar y confeccionar ropa de niños y se

ñora con baenas referencias. Merced 39. 
2589 4-28 

La Protectora. 
Sigue embarcando gante para el campo pagándoles 

uu buen sueldo hasta $10. Corran pronto á Maloja 79 
que me voy 2563 

DE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N R E C I E N 
llegada de Lias Canarias para criada de mano— 

sabe cumplir con su obligación y tiene quien la ga
rantice. Compostela 95^ impondrán, 

2561 4-J8 

SE S O L I C I T A UNA C O C I N E R A B L A N C A O 
de color para corta familia, ayudar á los quehace

res de la casa, do:mir en el acomodo y que traiga bue
nas referencias, sino que no se presente. Prado n. 18, 
bajos. 2596 4-28 

ÜN A S I A T I C O G E N E R A L C O C I N E R O Y R E -
postero, desea colocarse, ya sea en casa partlcu .̂. 

lar o establecimiento: sabe bien su oficio y lleva mu
cho tiempo en la isla: para más informes en Amistad 
n. 17, bodega. 2593 4-28 

DE S E A C O L O C A R S E UNA MORENA B U B -
na criada de mano, acostumbrada á este servicio: 

tiene personas que respondan por ella. Bernaza n. 49 
dan razón. 2604 4-28 

A 9 POR 100 A N U A L 
se da con hipoteca de casas y sobre estancias, lo que 
pidan de $500 para arriba hasta medio millón de pe
sos. Se reciben órdenes á todas horas y se habla con 
el interesado de 8 á 12 en Concordia 87, casa particu
lar. 2602 4-28 

SE D E S E A C O L O C A R UNA MOREN1TA D E 
cocinera ó de criada de mano ó manejadora, y va 

á cualquier punto de temporada. Galiano esquina á 
San Miguel, accesoria del café. 

2558 4-28 

DE S E A C O L O C A C I O N UNA J O V E N B L A N -
ca para el manejo de niños, ama de llaves, acom

pañar una señora ó hacerse cargo de niños huérfsnos: 
es de mucha moralidad, muy buenas costumbres y re
ligión; está acostumbrada á desempeñar estos cargos 
y tiene las mejores recomendaciones. San Rafael 133, 
entre Gervasio y Belascoaln, á todas horas. 

2557 4-28 

SE SOLICITA 
un criado de mano que sea formal y cumpla bien su 
obligación. Lamparilla H. 59, altos de la celaduría. 

2554 4-28 

DE S E A C O L O C A R S E UNA SEÑORA P E N I N -
snlar de mediana edad para criada de mano, ma

nejadora de niños ó acompañar una señora sola: sabe 
cumplir con su obligación y tiene personas que res
pondan de su conducta: calle del Indio n? 23, entre 
Monte y Corrales, tren de lavado, darán razón. 

2552 4-28 

SE N E C E S I T A P A R A E L S E R V I C I O D E mano 
ana criada, que sepa cumplir con su obligación y 

que tenga referencias que la recomienden. Concepción 
60, Guanabacoa. 2549 4-28 

L A P R O T E C T O R A 
Necesito un buen portero, 2 criadas y criados, 2 re

partidores de tren y una institutriz de 1? enseñanza y 
que de lecciones de piano, y tengo una camarera para 
acompañar una familia peninsular, Compostela 55. 

2551 4 28 

UNA SEÑORA D E S E A C O L O C A R S E PARA 
criar á leche entera ó media cria, tiene personas 

que garanticen su conducta. Bernaza 50 impondrán. 
2562 4-28 

SE S O L I C I T A UNA C R I A D A P A R A NIÑERA 
y criada de mano, que duerma en el acomodo y pre

firiendo que sea de color, en una casa de corta familia. 
Salud 113, entre Gervasio y Chavez. 

2561 4-28 

A V I S O . 
Desea colocarse una parda para lavandera ó coci

nera y tiene personas qae garantizan su conducta. In
formarán Teniente Rey 50. 2575 4-28 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carse de criada de mano ó manejadora ó acompa

ñar á nna señora, sabe coser y tiene personas que res
pondan de su conducta. Ancha del Norte 205, impon
drán. 2570 4-28 

SE SOLICITA 
una criada de mano jóven, peninsular 6 de Canarias 
que entienda de peinado y costura y presente buenas 
recomendacionos. Cub* 50. 2574 4-23 

DE S E A C U L O C A R S E UN A S I A T I C O G E N E -
ral cocinero y repostero á la francesa y españo'a, 

con personas que garanticen su honradez y aseo, lo 
mismo para casa narticular que establecimiento. I n 
firmarán Picota 19. 2578 4-28 

U N A J O V E N P E N I N S U L A R 
desea colocarse de manejadora ó criada de mano, sa
be coser y tiene quien responda por su conducta. I n 
forman Obispo n. 6. 2580 4-23 

DE S E A C O L O C A R S E UN C O C I N E R O P E -
ninsular, aseado y de moralidad, sea para estable

cimiento ó casa particular, teniendo personas que ga- . 
ranticen su buen comportamiento, ealle de Santa Cía- ̂  
ra n. 20, bodega, dan razón. 2579 4-28 

S I E M P R E A D E L á N T E . 
L a gran COMPAÑIA M A N U F A C T U R E R A D E 

SINOER, que indiscutiblemente es uoa de las más po
derosas EMPRESAS D E L MUNDO, y que cuenta en 
sa seno con los genios inventores de más fama, no con
forme con haber producido en estos úl t imos años tres 
máquinas enteramente nuevas, entre ellas L A OSCI
L A N T E , que es el mayor prodigio mecánico realizado 
en este siglo, acaba de mandarnos dos nuevas máqu i 
nas, con adelantos no conocidos en el mundo científico 

y que serán el COCO de las máquinas de coser. Una llamada la V I B R A T O R I A , sin r u i 
do, sin roce, sin engranes, sin dificultad algana, de fácil manejo, de brazo alto, elegante, 
higiénica, barata, veloz y sin rival . La otra es L A A U T O M A T I C A CHICA, de pespunte 
especial, mecanismo sencillo y todas las cualidades que puede exigir el colmo de la per
fección. 

L a COMPAÑIA DE SINOER no descansa sobre sus laureles, vive la vida activa del 
progreso, y la prueba la conoce todo el que siga sus pasos. Hoy como siempre va delante 
de todos, y los imitadores no podrán j a m á s detener su marcha. 

No compréis máquinas sin ver án tes las que hoy ofrece esta COMPAÑIA SIN R I 
V A L , y tened entendido que su única Oficina y Depósito en esta Isla es Obispo n . 123, 
Habana—Alvarez y Hinse, únicos representantes. 

Cn 1099 
P R E C I O S S I N C O M P E T E N C I A 

4-19 

H E L i L E U C i E R I C I F O H A . 
E l M E L A L E U C A E R I C I P O L I A es un árbol de la India cuya corteza reducida á polvo im

palpable es el mejor I N S E C T I C I D A conocido, pues mata toda clase de microbio, según los Pres, 
Smith y Widder y por el eminente higienista Dr. Caro, que publicó algunas noticias sobre el M E 
L A L E U C A en algunos periódicos de esta capital, á cuya excitación se trajeron unos P O L V O S D E 
A R R O Z A B A S E D E M E L A L E U C A E R I C I P O L I A , que dieron excelente resultado en el C R U P , 
habiéndose agotado muy pronto la remesa, por lo que tenemos el gusto de anunciar haberse recibido 
una gran partida 

Estos P O L V O S D E A R R O Z A B A S E D E M E L A L E U C A E R I C I P O L I A que son sumamente 
ténues y blanquean el cutis dejándolo muy suave, están garantidos de ser higiénicos y sin sustancia 
que dañe, sirviendo á la vez que para embellecer el cútis como preservativo déla V I R U E L A , C R U P , 
F I E B R E S D E TODAS C L A S E S , por ser como se ha indicado el M E L A L E U C A E R I C I P O L I A 
ANTI M I C R O B I O T I C A por excelencia, por lo que, según indicación del Dr. Caro, deben las ma
dres de f imilla espolvorear con estos polvos á sus hijos después de bien bañados, lo mismo que las 
cainitas y ropas y escaparates, asi como ro debe faltar en el tocador de ninguna jóven. 

Depósitos—Sarrá—Lobé y C?—Farmacia del Dr. Revira, Amistad esquina á San José. 
Cn 219 1-P 

UNA P A R D I T A D B M O R A L I D A D S O L I C I T A 
una casa para servir á la mano y coser, teniendo 

personas que abonen por su conducta. Aguila 159. 
2583 4-2< 

S E S O L I C I T A 
una buena criada de mano, que entienda de costura y 
de vestir niños. Sol 68. 2597 4-2? 

SE SOLICITA 
en Amargura n. 59, una manejadora de niños que sea 
de toda confianza. 2599 4-2? 

A T E N C I O N . 
Se solicita una morena de 50 años ó más para lim

piar dos cuartos y cocinar para dos personas, que sea 
muy aseada y no tenga absolutamente familia, que 
tenga quien la acredite; te pagan $17 muy seguros. 
Calle del Pocito n. 56 2595 9-28 

D E S E A C O L O C A R S E 
un general cocinero de color, aseado y de moralidad, 
ya sea en casa particular ó establecimiento, teniendo 
personas respetables que garanticen su buen com
portamiento. Cerrada del Paseo n. 21, entre Satud y 
Zanja, dan razón. 2587 4 28 

SE S O L I C I T A UN B U E N A L A V A N D E R A para 
una corta familia, con la precisa condición qae ha 

de dormir en el acomodo y salir cada quince días, que 
sea de formalidad y cucap la coa su obligación; tino 
tiene buen comportamiento que no se presante En la 
misma se desea encontrar nna costurera bntna. Te
niente Bey 26. 25Í-9 4-28 

S E S O L I C I T A 
un buen cocinero blanco ó de color y un muchacho 

Sara fregar, limpiar, etc. Calle de Egido n. 7, impon-
rán. 2588 4 28 

DE S E A C O L O C A R S E UN B U E N C O C I N E R O 
peninsular en casa particular, hotel, fonda 6 esta

blecimiento, no teniendo incoveniente en ir al campo. 
Informarán Habana 102, bodega. 2592 4 2i 

SE A L Q U I L A 
una parda generalíaima lavandera planchadora y 
rizadora, se responde de su conducta v honradez. 
Oficios n. 61, esquina á Sol. 2591 4 28 

SE S O L I C I T A UNA J O V E N Q U E E N T I E N D A 
de costura á mano y á máqu'na: se le dará buen 

trato y que tenga buenas referencias. Darán razón 
calle de Cárdenas n. 4, entre Corrales y Apodara. 

2518 4-26 

A L 8 POR 100 A N U A L . 
Se dan con hipotecado casas y fincas rústicas, cuan

tas cantidades se pidan, y alquileres de casas. Mon
serrate n. 105, esquina á Teniente-Rey, y Prado 107, 
librería, pueden dej i r aviso. 2520 4-26 

SE S O L I C I T A UN D E P E N D I E N T E , B I E N sea 
blanco ó de color, que tenga personas que respon

dan de su conducta, para salir á repartir y vender le
che con nn carrito de manos. San Miguel n. 190. 

2514 4-26 

Solicita vivir en familia 
un matrimonio sin hijos: se cambian referencias. Ba
yo 32. 2448 4-24 

S E S O L I C I T A N 
buenas operarlas de modista, en Amistad núm. 120. 

2513 4-2S 
ORO Y B I L L E T E . 

Se dan varias cantidades con hipoteca, variando el 
interés según lugar y circunstancia del negocio: tam
bién se descuentan alquileres de casas. Concordia 27, 
tren funerario, y Lamparilla 69. 

2521 4 26 
ARA L A L I M P I E Z A D E L A CASA Y OTRAS 
pequeñeces. se toma una señora de mediana edad, 

peninsular, honrada y de buenas costumbref: vivirá 
como en fami ia y sueldo arreglado al poco trabajo. 
Salud 109 2525 4-2̂ 5 

DKSEA E N C O N T R A R C O L O C A C I O N ÜN 
muchacho de 21 años, de portero ó de paje en al

guna casa particular ó para dependiente de algan al
macén, sabiendo el oficio de carpintero: dará cartas ó 
tarjetas de garantía: informará el guardia de la alcal
día del barrio de San Lázaro. Ancha del Norte 25ñ. 

2510 4-26 

SE SOLICITA 
un criado de mano que sea peninsular de 12 á 15 años 
y que quiera ir para Cárdenas. Muralla esquina Agua
cate, peletería, informarán. 2514 4-26 

DOS D E P E N D I E N T E S , UNO Q U E CONOZCA 
los trabajos de dulceiía de pastas y almíbar. Man

rique 122 entre Salud y Dragones. 
2533 4-26 

Neptuno 31 
Se solicita una señora blanca para acompañar á una 

corta familia, y ha de dormir en la colocación. 
2533 4-26 

Se solicita 
una cocinera que sepa su oficio y con buenas referen
cias, ganará 25 pesos. Inquisidor 6. 

2536 4-26 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R , R E C I E N L L E -
gada, desea colocarse de criada de mano ó ma

nejadora: tiene quien responda por su conducta, da
rán razón Sun José 20 2515 4 26 

SE S O L I C I T A UN C R I A D O O C R I A D A D E 
manss, b'ancos, que estén prácticos en este servi

cio, de 14 ó 15 años, y una buena cocinera blanca, que 
sepa guisar á la criolla y andaluza: todos que tengan 
buenas referencias. Animas 39, esquina á Amistad. 

2541 4 26 

SE SOLICITA 
una criada de mediana edad para el servicio de mano 
y que tenga quien de buenos informes de su conducta. 
Calle de Acosta 111, entre Curazao y Egido 

2528 4 26 

UNA SEÑORA D E R E C O N O C I D A M O R A L I -
dad desea encargarse de la educación y manuten

ción de niños de cualquier edad. Cuenta para ello con 
una casa fresca é higiénica en buen barrio, ofreciendo 
asimiemo un especial cuidado en la alimentación y 
mucho aseo en sus vestidos. Impondrán Peñapobre 17. 

2485 4-25 

SE SOLICITA 
una criada de mano y para ajuda del manejo de niños: 
se desea que esté acostumbrada á estos servicios y 
presente referencias. O-Reilly 79. 

2498 4-55 

SE SOLICITA 
una cocinera de color para tres personas y la limpieza 
de tres habitaciones, ha de tener quien responda por 
ella. Inquisidor 29, altos. 

2186 4 25 

DE S E A C O L O C A R S E UN J O V E N D E V E N E -
zuela, recien llegado á esta Isla, de criado de ma

no: es activo é inteligente: calle de Villegas n. 78 dan 
razón. 2188 4-25 

S E S O L I C I T A N 
dos manejadoras que tengan buenas referencias; si no 
que no se preseEfcn: se da buen sueldo Zanja n. 62, 
frente al cuartel de Dragones, casa de jardín. 

2495 4-25 

ÜN ASIATICO B U E N C O C I N E R O Y R E P O S -
tero desea colooarse en ana casa decente: cocina 

á la inglesa, francesa, y española. Tiene quien res
ponda de su conducta. Informarán Bernaza n. 53. 

2177 4-25 

SE SOLICITA 
una buena criada de mano, fina é inteligente y que 
tenga referencias. Inquisidor número 32. 

2496 4-25 

S E S O L I C I T A 
una buena cocinera. Peña-Pobre número 20, altos. 

2474 4-25 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carse en una casa decente, bien sea para criada 

de mano ó manejar un niño: tiene personas que res
pondan de su conducta: calle del Morro n. 28 darán 
razón. 2467 4-25 

SE SOLICITA 
una manejadora de niños, que sea blanca: informarán 
Galiano 132. 2483 4-25 

UN J O V E N P E N I N S U L A R S O L I C I T A C O L O -
carse de criado de mano en casa particular. Ha

bana 89, informarán. 2181 4-25 

UNA SEÑORA P E N I N S U L A R D E S E A Co
locarse de criada de manos 6-manejadora, es muy 

formal y muy amable con los niños: tiene quien res
ponda por ella. Hamel número 3, barrio de San Lá
zaro, darán razón, 247$ 4-25 

L I B R E R I A N A C I O N A L Y E X T R A N J E R A 
DE LA VIUDA DE 

M I G U E L . D E V I L L A 

6 0 , O B I S P O 6 0 . 
Agencia única y exclusiva en esta I s la de las 

publicaciones nacionales 

L A I L U S T R A C I O N I P A S O L A Y A M E R I C A N A 
(Revista de Bellas Artes y actualidad) 

L A MODA i L l G A N T i I L U S T R A D A 
(periódioo de señoras y señoritas) 

I N D I S P E N S A B L E e n t o d a c a s a de f a m i l i a . 
Cn 269 27-11P 

P A S T A P E C T O R A L 
D E L D R . A N D R E T J 

D E 
B A R C E L O N A . 

REMEDIO SEGURO CONTRA TODA GLASE DE TOS. 
POR F U E R T E É INCÓMODA QUE SEA. 

Clasificación de las virtudes de esta pasta en las diferentes 
variedades que presenta aquella enfermedad. 

í VKIéT^ ronca y fatigosa que es síntoma casi íiempre de tisis y catarros pulmonares, 
i ^ . J L %Jr diminuye muchísimo con este medicamento, reblando por completo los ac

cesos violentos de TOS que contribuyen mucho al decaimiento del enfermo, 
continua y pertinaz producida por un gran cosquilleo en la garganta, á veces 
de carácter herpético se corrige al momento con esta PASTA y desaparece 
laego con el auxilio de un buen depurativo. 
seca convulsiva, entrecortada muchw veces por sofocación, como suceded 
los asmáticos y perdonas excesivamente nerviosas por tfecto de una gran de
bilidad, se combate perfectamente con esta PASTA P E C T O R A L . 
ferina 6 de coqueluche, que ataca con tanta pertinacia á los niños, cansán
doles vómitos, desgano y Imta esputos sanguíneos, se cura con esta PASTA, 
mayormente si se le acompaña algún cocimiento pectoral y analéptico, 
catarral ó de constipado y la llamada vulgarmente de sangre, ya sea reciente 
6 crónico, se cura siempre con este precioso medicamento. Son numerosísi

mos los ejemplos de curaciones obtenidas en personas que de muchos años padecían semejante TOS, 
tan iacómoda y pertinaz, que al menor resfriado se reproducía de una manera insufrible. 

Es de advertir que muchas tisis pulmonares provienei de una simple TOS, ocisionada por un 
constipado mal cuidado. 

Este gran medicamento es, pues, siempre seguro para curar en unos casos y combatir en otros 
una enfermedad de cuyos terribles resultado? se ven diariamente ejemplos. 

L A 

L A 

T e s 

T U S 

T O S 

o SOFOCACION 

DE TODA GLASE. 
A L I V I O 

Y CURACION DEL 
POR LOS C I G A R R I L L O S BALSAMICOS Y LOS P Á P E L E S AZOADOS 

Remedio pronto y seguro que x^snetra directamente en /arma de humo dentro del 
aparato respiratorio. 

Fumando un solo cigarrillo áun en los ataques más fuertes de ASMA, se siente al instante un gran 
alivio. L a espectoracion se produce m&s fácilmente, ta tos se alivia, el pecho late con más regula
ridad y el enferme respira luego libremente. 

Estos cigarrillos llevan una boquilli tan cómoda que no ensucíalos dedos y se aspira el humo con 
extraordinaria suavidad pudiendo fumarlos las señoras y personas más delicadas. 

T DQ A T i i n i T B ' f t n f AQÍITA por la noche ss calman al instante con los papeles azoa-
h \ J n A i í X m J L A ^ ULA i lOiTl - í l dos, quemando uno dentro de la habitación; de modo 

que el enfermo que se ve prirado de descansar, sienta luego un agradable bienestar que se convierte en 
el más apacible sueño. 

Depósito Central de estos medicamentes: Farmacia de su autor en Barcelona y ee hallarán tam
bién de venta en las principales Farmacias de la Habana y dem ís poblaciones de la América. 

SE SOLICITA 
un criatlo blanco que presínte buenas referencias. 
Cárdena- número 2, entcesnelos. 

2475 4 25 

SE SOLICITA 
una lavandera y planchadora peninsular, de mediana 
edad, para poca familia, que duerma en el acomodo. 
CubU22. 2173 4-25 

M o n t e 1 3 2 , b a r b e r í a . 
Se necesita un medio oficial para sábados y domin-

goc: también so solicitan dos aprendices que, en la ca
sa ic formarán donde se necesitan. 

2468 4-25 

SE D E S K A C O L O C A R UN H O M B R E n E M K -
diana edad, bien sea en la ciadad ó en el campo, de 

escribiente, cobrador de cuentas, mayordomo de inge
nio, ect. Y también posé a el título de profesor de pri
meras letras: tiene personas que garanticen su con
ducta. Calzada del Monte, Gloriaj de Pelayo. 

2465 4-25 

ÜN J O V E N D E 15 ANOS D E E D A D D E S E A 
colocarse, es nuevo en la Isla pero se presta para 

todo: tiene quien responda por su conducta: impondián 
Teniente Reyn. Mí, altos. 

2143 4-24 

UNA C R I A N D E R A D E COLOR, D E 36 AÑOS 
con leche de 24 dias, desea colocarse á leche en

tera: informarán Concordia 135. 
24(!8 4-24 

DE S E A C O L O C A R S E UN I N D I V I D U O D E 
moralidad y buena conducta, recien licenciado del 

ejército, posee el francés y entiende algo en el ramo 
del comercio: no tiene inconveniente en ir al campo 
ni en viajar. Vivo al fondo de la casa de empeños de 
Composte'a 43 2153 4-21 

SE SOLICITA 
una buena costurera de modista y aprendizas. Agua
cate número 100. 2;.09 4 25 

SE SOLICITA 
una muchachita de doce á trece años, de color, para 
manejar una niña, dándole $10 y ropa limpia; que 
duerma en la casa. Bernaza número 1, altos. 

2503 4-25 
N A S I A T I C O E X C E L E N T E C O C I N E R O , 
aseado y formal, desea colocarse, ya sea en casa 

particular ó establecimiento: sabe cumplir con su obli
gación. Tenerife n. 75 dan razón. 

2490 4 25 

UNA SEÑORA P E N I N S U L A R D E MEDIANA 
edad y moralidad y una jóven de color, ámbas 

desean colocarse para criadas de mano ó para mane
jar un chiquillo: tienen personas que respondan por 
su moralidad y conducta. Vives 186. 

2484 4-25 

SE S O L I C I T A UNA SEÑORA D E MEDIANA 
edad, blanca ó de color, para el cuidado de una ni

ña de quince mfses y loa quehaceres de una casa de 
corta familia. Se requieren referencias. Calzada del 
Monte 3t6 2442 6-24 

SE S O L I C I T A UNA NIÑA PARA L O S Q U E -
haceres domésticos, retribuyendo su trabajo con la 

instrucción, ropa limpia y calzado: no se presente 
quien no esté conforme con lo que se ofrece. Campa
nario 97, de 8 á 10 ó de 5 á 7 de la tarde: se prefiero 
una huérfana. 2317 8-22 

F T N A I N S T I T U T R I Z Q U E T I E N E B U E N A S 
\ J referencias y posee los idiomas alemán, inglé», 

francés y español y enseña el piano como los demás 
ranns de una esmerada educación, desea colocarse. 
Informarán Amargura 16 ó dirigirse Apartado 891. 

2273 8-21 

Se Eolicita, para asunto de interés, al negro calesero 
y cocinero Rafael,—ó sus herederos,—de 55 años, 
africano y que perteneció á las familias do Labra y 
Pedroso.—Dirigirte á D. Raimundo Cabrera. Galiano 
n? 79, Habana, ó en Madrid á D. Rafael M? de Labra, 
Serrano n? 31.—Se ruega á las personas que puedan 
dar informes sobre dicho negro ó sus herederos, lo co
muniquen por carta. 2244 10-21 

A los maquinistas navales españoles 
Para el vapor español Puertoriqueño, que saldrá 

brevemente para Europa, próvia las escalas qne con
venga, se solicita 29 maquinista con su correspondien
te título que acredite su aptitud para desempeñar di
cho cargo. Sobre sueldo y demás condiciones infor
marán Oficios n. 20, C. Blanch y 

2479 3-25 

SE D E S E A S A B E R D E D. ANTONIO R E M U -
do y Regó, natural de San Martin de Lanzos, ayun

tamiento de Villalva, provincia de Lugo, para ente
rarlo de un asunto de familia de puro interéj. Dirigirse 
á Zalueta 28, á nombre de D. Antonio Perreiro, por 
carta ó personalmente. Cn 316 4-24 

SE SOLICITA 
una buena costurera blanca para acompañar á una se
ñora y prestar algunos pequeños servicios. Lealtad 
número 68, entre Concordia y Virtudes. 

2141 4-24 
F T N G E N E R A L C O C I N E R O Y R E P O S T E R O 
vJ desea colocarse para casa de comercio ó familia 

particular, teniendo personas que garanticen su con
ducta. Luz n. 47. 24£0 4 24 

SE SOLICITA 
una par Jita de catorce á quince años para entretener 
nn niño: so le pagarán $12 b'lletes; trayendo buenas 
referencias. Ancha del Norte 38. 

2123 4e24 

D e p e n d i e n t e de l i b r e r í a 
Se solicita un dependiente para librería, que sea en

tendido en el ramo y do buenas referencias. 
Dirigirse á " L a Propaganda Literaria." 

Zulueta número 28. 
Cn 344 4-83 

SE SOLICITA 
una criada de mano de mediana edad, que sepa coser 
en la máquina. Concordia 100. 

2434 4 24 

APRESDIZ DE ENCUADERMCIOS. 
Se solicita un aprendiz adelantada de Encuadema

ción, qne sea hijo de familia y de buenas referencias 
acerca de su proceder. 

Dirigirse á " L a Propaganda Literaria." Zalueta 
número 28. Cn313 4-?4 
T T N A SEÑORITA D E S E A C O L O C A R S E E N 
\ J una casa particular, de modista, recien llegada de 

España: desea que sea u* a casa qne la necesiten todo 
el año: no tiene inconveniente en h icer la limpieza 
por la mañana y el aseo de la casa: se halla en Ja cal
zada de G iHano 7<: modista desde el vestido hasta el 
sombrero. 2152 4-24 

ARA UNA I M P O R T A N T E C I U D A D D E L 
interior, se desea una señora de mediana edad qne 

sepa p'ano y bordados, para ocuparse del cuMado de 
unas niñas: dirigirse por correo á D. Augusto Mulez, 
Apartado 217. 2151 4-24 

Galiano 5 2 
Se compra toda clase de muebles pagándolos mejor 

que nadie. 2559 8-2 í 

SE COMPRA 
toda clase de muebles y pianos, como también espe
jos, aunque estén manchados, y prendas de oro y bri
llantes, y se pagan mejor que nadie. Reina n. 2, fren
te á la Audiencia. 2547 4-?6 

SE COMPEAN LIBROS 
de todas clases é idiomas en pequeñas y grandes par
tidas y bibliotecas pagándolos bien, llevarlos ó avisar 
para ir á verlos á Salud 23, librería. 

2187 10-25 

ÜNA F A M I L I A P A R T I C U L A R D E S E A A D -
quirir de otra familia que se ausente unos buenos 

mueble?, un pianino y demás avíos para poner casa, 
sean juntos 6 sueltos pagándolos bien. Impondrán 
San Rafael 10 sastrería. 228 > 8-21 

Se compra a 
muebles pagándolos más que nadie, pianos, oro, plata 
vieja y piedras finas. Neptuno 41, esquina á Amistad. 

2464 8-25 

OJO? 

SE SOLICITA 
un muchacho como de diez á quince años, para cria
do de mano. Sol número 64. 

245 1 4-21 

ÜNA MORENA D E MEDIANA E D A D , Q U E 
entienda algo de cocina y que duerma en el aco

modo. Aguacate número 146. 
2í26 4-24 

Se solicita 
una criada de mano que tenga buenas referencias y 
sea cariñosa para los niños. Jesús María n. 29, altos. 

2420 4-24 

SE S O L I C I T A ÜNA C R I A D A D E MANO D E 
color, de catorce á diez y seis años, con buenas re

ferencias, para enseñarla los quehaceres de la casa. 
Sa pagan de doce á quince pesos de sueldo al mes. San 
Ignacio n. 60. 2417 4-24 

ÜNA COCINERA QUE DUERMA EN E L 
acomodo y que tenga buenas referencias. Muralla 

núm. 50. 4-24 

é 
Por órdenes que tenemos de des comisionistas para 

mandar á la Península y Panamá se compran toda 
oíase de prendas de oro y plata antiguas, montadas 
con brillantes, esmeraldas y otras piedras ó sin mon
tar, lo mismo que oro y plata vieja en grandes y pe
queñas partidas, pagando altos precios. San Miguel 
núm. 92 esquina.á Manrique á todas horas del dia. 

2227 26-19 F 

Aviso á los propietarios de fincas rústicas 
Se desea comprar una estancia que esté situada in

mediata á esta ciudad: se paga bien. Jesús Peresirino 
n. 58 impondrán. 1963 15 14F 

P L A T A TOA. 
Se compra en todas cantidades, pagando los más al

tos precios 

TBWENTE-EEY 13, ALTOS. 
1523 ' F3-4F 

DE S D E L A S O F I C I N A S D E H A C I E N D A , E N 
las guaguas de la linea de San Lázaro hasta el 

Torreón, se han perdido dos abanicos envueltos en un 
papel: se gratificará generosamente al qne los presen
tí en rmfo IMltOS. 2608 la-28 H-W 

AV I S O . — H A B I E N D O S E E X T R A V I A D O A L 
que suscribe med:o billete de la lotería de la Ha,-

ha.na, número ocho mil cuatrocientos sesenta y ocho, 
fólios del 1 al 20, para el sorteo número 1,263, que se 
celebrará el 3 de marzo préximo, suplico & la persona 
que lo haya enconlrado me lo devuelva y será gratifi
cado generosameotf: advirtiendo que ha dado los pa 
sos necesarios para en caso de salir premiado no sea 
satisfecho Dirijirse á A. D E Negociado de Tenedu
ría de Libros de la Aduana, de 11 á 4. 

2659 4 29 

PÉRDIDA. 
Habrá quince dias que se han extraviado nn par de 

aretes con una piedra verde claro, conocida por agua 
marina, y ésta rodeada de dos cintillos, uno de dia-
manticos y otro de perillas. Al que los entregare en 
la calle del Prado n. 99, de 4 á 7 de la tarde, será gra
tificado con el valor de ellos, sin averiguación alguna, 
pues es un recuerdo de familia. 

2360 8a-22 8d-23 

EN E L B A I L E D E PIÑATA D E L V E D A D O 
se ha extraviado un pulso de oro con la inicial M: 

la persona que lo entregue en Cerro n. 436, será gra
tificada. 2469 4-25 

B a ñ o s d e S a n D i e g o 
HOTEL QUINTANA 

Este acreditado Hotel que cuenta algunos años de 
establecido, habiéndose hecho algunas reformas en él 
para comodidad de los señores pasajeros que quieran 
honrarle: hay una señora para atender á las que vayan 
al mismo. 

P R E C I O S MODICOS. 
A la llegada del tren á Paso Real, á las diez y cuar

to de la mañana, habrá un encargado para atender á 
los señores pasajeros que vayan á dicho Hotel-

2051 15-16F 

iiü itiKito 

SE A L Q U I L A 
una hermosa habitación alta á señora sola de morali
dad ó matrimonio ein hijos de iguales condiciones. 
Trooadero 35 entre Industria y Crespo. 

2644 4-29 

SE A L Q U I L A N 
las hermosas habitaciones con vista á la calle, propias 
para escritorio 6 matrimonio: iaformarán Aguiar 136. 

2625 8-29 

SE A L Q U I L A 
San Lázaro 71: tres buenos cuartos altos. 

2622 4-29 

O B R A P I A 68, A L T O S 
Se alquila sala y gabinete amueblado y con asisten

cia de criada. No es casa de huéspedes. Informarán 
á todas horas. 2662 7-29 

Reina 3. 
Se alquilan los entresuelos: informan en la misma. 

2649 4-29 

SE A L Q U I L A 
en casa de familia decente un cuarto alto para hom
bres solos ó matrimonio sin niños. Consulado n. 36. 

2615 15-29P 

E N $68 ORO A L MES 
pe alqui'a la casa de alto y bajo, calle de Cnba núme
ro 46. Impondrán Cuba número 119. 

2611 «-29 

En el Cerro dos hermosas casas, se alquilan en la 
calle de Atocha esquina á Zaragoza, en el punto 

más sano y fresco; compuestas de tres y dos cuartos, 
sala, comedor, cocina, patio y plumas de agua: precios 
módicos: en Atocha 8 darán razón. 

2267 8a 20 8d-2l 

En $10 en c o se alquila la bonita casa de esquma, 
calle de San Miguel n. 136, con tres ventanas. L a 

llave en el n. 97 de la misma é impondrán en la Ad-
mioistracien de este periódico. 2572 4 28 

SE A L Q U I L A 
el piso principal de la casa calle de Villegas esquina 
á Arnarstnra n. 87, la llave en la fonda y tratarán de 
su aju'te Paula 74. 2567 4-28 

Se alquila en $38-25 cts. oro 1% casa n. 123 de la ca
lle de la Concordia, muy clara y muy fresca, con 

sala, saleta, cinco cuartos, espaciosa cocina y pozo de 
buena agua. L a llave en el 121 é informarán en la cal 
zada de San Lázaro n 155, altos. 

;565 4-58 

EN 51 oro la casa Angeles '5, entre Estrella y Ma-
loja, punto céntrico; dos ventanas, espaciosa sala, 

4 cu irtos. cocina excelente, agua y cuarto de baño 
aunque habitada, puefie verse de nueva déla msñana 
á seis de la tarde. Se desocupará inmediatamente. 

2601 4-23 

Se alquila en el ínfimo precio de cuarenta pesos en 
billetes, la espaciosa casa Maloja número 99, con 

sala, comedor, tres grandes cuartoi y pozo: de más 
condiciones informarán Revillagigedo número 83. 

2511 4-26 

Se alquila 
una hermosa y fresca habitación para hombres solos, 
con entrada á todas horas. Salad número 38 

2522 4-26 

OBISPO 113 
Se alquilan hermosas habitaciones, con asistencia ó 

an el a Obispo 113. 2529 4-26 

La bonita y cómoda casa de la calle de San José (5 
de alto v bajo, pueden vivir dos ó tres familias, 

tiero once habitaciones, plumado agua y cuarto para 
baño: en el n. 90 está la llave é informarán. 

2537 4-26 

KE G L A — E a diez y siete pesos oro mensuales se 
da una de las bonitas casas de la calle Real n. 126 

y Buenavista 35, la llave de la primera en el n. 12, la 
de la segunda en el n. 138 y Galiano n. 121, ferretería, 
infirmarán. 2̂ 38 4-26 

HA B I T A C I O N K S A M U E B L A D A S , frescas y 
ventiladas á $18,20 y 25 B. Otras suelo de már 

mol, con balcón al Cristo, á $18 y 20 oro, todas con 
asistencia. Entrada á todas horas. A propósito para 
abogados, médicos, etc. Lamparilla 63, esquina á V i -

2"43 4-23 

8e alquila la casa calle de Cuba n. 34 compuesta de 
sala, comedor, 5 cuartos corridos, un hermoso pa 

tio con su llave de agua, saleta al fondo, traspatio con 
nn cuarto al fondo, hermosa cocina con llave de agua 
y 2 cuartos altos con su inodoro y llave de aerua: im
pondrán Cuba 57, altos. L a llave al lado en el 3*. 

2542 4-20 

Atención: se a'quilan habitacionei bíyas y nn sa
lón alto con su antesala, agua y demás necesario, 

á caballeros ó nn matrimonio, en el módico precio de 
22 pesos papel. Prado 5. 

25 »5 4-26 

SE A L Q U I L A N 
los hermosos altos Bernaza 29, con sala, antesala, seis 
cuartos, bonito comedor con persianas, cocina, etc. 

2139 4-26 

En casa de una respetable familia ee cede una her
mosa habitación con balcón á la calle y si lo de

sean se lea dará asistencia Se exigen referencias V i 
llegas 115. 2182 4-25 

OJo.—8e alquila una hermosa habitación coa mue
bles ó sin ello? á hombres solos ó matrimonio sin 

niños, en punto céntrico y el precio módico. Bernaza 
número 1, esquina á O'Reilly. 

2502 4-25 
Cíe alquila una buena habitación en cusa magnífica y 
jof'Wuilia decente, propia para dos amigos ó un ma
trimonio sin hijos, con asistencia ó sin ella, en la mis-
ma no hay chicos. Bernaza 70. 

2492 4-25 

Se alquilan dos casas de alto. Campanario número 
30, con zaguán, entresuelos y ocho habitaciones y 

San Nicolás 3, altos, con zaguán y seis habitaciones, 
ámbos tienen todas las comodidades que puedan de
searse. Informan Ancha del Norte esquina á Campa
nario, Almacén. 2489 8 25 

San Isidro 49 
Se alquilan tres cuartos, juntos ó separados Hay 

agua 2480 4-25 

SE A L Q U I L A N 
una hermosísima casa-qu'nta, Santo Tomás número 1 
Cerro, la llave está en la bodega, dos id. Lealtad 12 
y 12i, las llaves están en el Solar. Reina 9!, impon
drán. 2476 8-25 

SE A L Q U I L A N 
lahermofa casa quinta Buenos Aires 3 y 5, con habi-
tacioneí altas y bajas y jardines, baño etc., oro $85 y 
Salud sala comedor, 2 cuartos, $18 oro: impon
drán Obispo 37. 2466 4-25 

VI R T U D E S 15, á dos cuadras de parques y tea
tros, una preciosa sala y gabinete, ambos con ven

tana á la calle, propios para médico ó abogado, den
tista, matrimonio o dos jóvenes que quieran vivir in
dependientes: entrada por el zaguán: hay portero para 
todo servicio. 2508 4 25 

S E . A Z I Q I J Z X Í A 
la espaciosa y bien situada casa, calle de Lamparilla 
n i , esquina á Oficios y Baratillo, con todos sus ac
cesorios. Es propia para una casa de comercio ó al
macén de víveres por su extenso local y estar situada 
al lado de la Lonja de Víveres. También se vende, sin 
intervención de corredor: informarán Muralla 22. 

2501 8-25 

Se alquilan 
habitaciones con asistencia ó sin ella; balcón á la ca
lle y entrada á todas horas, en casa de familia decen
te. Bernaza 71 esquina á Muralla 

2191 4-25 

Se alquilan 
las casas Manrique n. 154, en $42-50; Virtudes n. 153, 
en $34, y Picota n. 82, en $25 50 oro. Informarán 
Obrapía n. 14 2141 8-21 

Calle de los Baños EÚmero 8, en el "Vedado. 
Se alquila eata casa compuesta de portal, 

sala, saleta para comer y tres cuartos, que 
son cinco piezas hermosas en el principal. 
Abajo la cocina, dos cuartos de criados, pa
tio y traspatio, con un tinajón y un tanque 
de hierro para recoger el agua de l luvia. 
La casa tiene servicio de gas y se halla en 
una de las mejores calles del caserío. L a 
llave en el n? 4, donde impondrán , y tam
bién en Campanario n0 33 y Neptuno n? 70, 
principal, de las diez en adelante. 

2462 4-24 

E N $ 6 0 O R O 
se alquila la casa Animas núm. 107, entre Manrique y 
Campanario, con varias habitaciones bajas y altas, ca
ballerizas, aerua, de azotea L a Have en el n. 111, é 
informarán Obispo n. 30, Centro de Negocios. 

2158 4-24 
SE A L Q U I L A N 

hermosas y ventiladas habitaciones con entrada inde-
penditnte. Prado 13. 2091 10-17 

s . 
e alquila la casa Lagunas 54, entre Lealtad y Per-
severancia: es propia para una marca de tabaco ú 

otro establecimiento análogo, ó para una familia nu
merosa. Cuba 105 dan razón. 

2361 Ka-22 5d-23 

de Fincas y Establecimientos» 

POR POCO D I N E R O S E V E N D E Ü N A B O -
dega en el barrio de San Isidro, por tener que au-

seritarse su dufüo: impondrán callejón de Chavez )3, 
entra Reina y Salud. 2636 1 29 

MU Y B A R A T A S E V E N D E L A CASA D E 
mamposteiía y azotea, calle de la Gloria n. 122, 

inscrita en el antiguo y moderno Registro de la Pro
piedad, títulos limpios: para informes en la calle de 
los Angeles 79, viye su dueña. 

2643 4 29 

C A L Z A D A D E L M O N T E 
Se vende una casa en $4 000 o-o, de azotea, losa 

por tabla, sala, comedor, tres cuartos, una casita de 
tablas al fondo, agua. Centro de Negocios Obispo 30. 

2642 4-29 

EN G U A N A B A C O A SB V E N D E UNA CASA 
de madera y tejas, próxima á la calle Real en 350 

pesos billetes: también se alquila una en 18 pesos y 
tiene cuatro cuartos. Informes Animas y San Nicolás, 
Habana. 2624 4-29 

SE V E N D E 
nna casa en bajo precio, Esperanza n. 83: la llave en 
la bodega de la esquina: impondrán Arsenal n. 44, el 
encargado. 26fil 4-29 

OJ O — S E V E N D E UN C A P E CON M E S A D E 
billar, bien surtido y muy bien situado por tener 

qne atender su dueño á otros negocios. Informarán 
Bernaza 9. 2550 4 28 

C O M I A S . 
Magníficas se dan á media, una, dos y tres millas de 

la víUa de Jovellanos, rodeadas de magníficos ioge-
nios, que dan 5 arrobas de azúcar centrífugas por 100 
arrobas de caña. De más pormenoresinformarán Lsm 
parilla 78, Habana, ó ingenio Aurora, Jovellanos. 

2605 15-23P 

E N $ 3 , 6 0 0 O R O L I B R E S 
se venda una casa en el barrio de Dragones, toda de 
azotea, techos de cedro, llave de agua, algibe, desa
güe, 10x3 ) varas, libre de gravámen y con estableci
miento que produce $38-25 oro seguros. Lealtad 181 
dan razón. 2582 4 2* 

SE V E N D E E N $4000 E N P A C T O UNA G R A N 
casa en el Cerro, en la calzada, con 12 cnartos, za

guán, 18 varas frente y 100 fondo. E n $5,000 una casa 
en la calle del Trocadero, nna cuadra de la calle del 
Prado E n $2,500 nna idem Obrapía. Concordia 109, 
de 10 á 11 y de 4 á 6, y Lealtad 31. 

2519 4-26 

Se alquila en proporción la espaciosa casa Belas
coaln 36 A, propia para cualquier clase de esta

blecimiento 6 industria: la llave en el café de al lado, 
é impondrán Mercaderes número 1. 

2375 15-23P 

San Miguel 38 
En casa de familia decente se alquilan dos cuartos 

para hombres solos 6 matrimonio sin hijos. 
2363 6-23 

Se alquila en el Cerro la hermosa y ventilada casa 
calle del Tulipsn número 32, compuerta de dos pi

sos altos y uno bajo, inodoro agua abuadiute, cuartos 
espaciosos con todas las comodidades que se requieren 
para una numerosa familia: la llave en la bodega de la 
esquina informarán. Lealtad 58. 

2380 8-23 

Se alquila una espaciosa accesoria coi dos puertas á 
la calle, división, interior, piso de madera, &gtia, 

lugar excusado y un hermoso cuarto alto con ventana 
á la callo, es propia para un establecimiento ó corta 
familia: impondián Bernaza 86. 2313 8-22 

En punto céntrico y en casa de familia, se alquilan 
habitaciones altas y frescas con toda asistencia ó 

sin ella, á hembres solos y matrimonios sin nifios y con 
referencias. Galiano n 124, esquina á Dragones. 

2320 8-22 

SE A L Q U I L A N 
tres hermosas Labitaciones, una alta y dos bajas, á se
ñoras solas. Troeadero 85. 23 8 8 22 

Muy barata 
Se vende la caía-quinta Zaragoza 13, Cerro: en la 

misma impondrán. 2534 4-26 

SE V E N D E 
nna hermosa casa en la mejor cuadra de la calle de la 
Salud, en buenas condiciones para el comprador. Sa
lud esquina á Lealtad, botica informarán. 

2548 4-26 

SE V E N D E L A CASA N ° 70 E N E L V E D A D O , 
salle 7?, á dos cuadras de los baños, con sala, sale

ta, cuatro cuartos bajos y cuatro altos, toda de azotea 
y loza por tabla; para tratar de su precio n. 102, calle 
9 ,̂ vive su dueño: se da en proporción: se puede ver 
de nueve á once de la mañana. 

2472 4-25 

SE V E N D E 
en el ínfimo precio de $7,000 billetes de banco y sin 
intervención de corredor, la casa de manipostería y 
tejas, Aguila 275, á 2 cuadras de la calzada del Monte; 
compuesta de sala con gas, cuatro cuartos, comedor, 
cocina, patio con gallinero y palomar, corriente en 
sus contribuciones y libre de todo gravámen: en la 
misma informarán todos los dias de 12 á 6 de la tarde. 

2491 4 25 

B O D E G A . 
Se vende una en muy buenas condiciones. Infor

marán calzada del Monte n. 427, alambique. 
2447 8-21 

AVISO I M P O R T A N T E . 
Por tener que ausentarse su dueño para la Penínsu

la, se vende el establecimiento de ropa, sombrerera y 
peletería, situado en Puentes-Grandes, calzada Real 
número 65. 2Í28 10-21 

| O J O ! 
Por tener que atender á otros negocios ee vende una 

bodega bien situada, surtida y con buen despacho: in
forman Bernaza 6, casa de préstamos. 

2463 5-24 

EN SAGUA DE TAMO 
se vende una finca de cuarenta caballerías de monte 
virgen, titulada el "Riito"; linda con el rio grande de 
Tánamo y camino real de Mayarí y con la bahía de 
Tánamo. Esta finca está deslindada y pasa por la mis
ma un brazo del rio; el plano de la ñoca lo tiene su 
dueño que vive calzada del Monte 324, talabartería, 
con quien tratarán del precio.—José Torné Habana. 

2373 8 23 

POR A U S E N T A R S E SU D U E Ñ O P A R A L A 
Península, se ver de una hermosa casa de mam-

postería, situada en el barrio del Vedado: está bien 
alquilada y se vende en proporción. Aguiar esquina á 
O'Relllv. peletería L a Benita informarán. 

2342 8-22 

B U E N NEGOCIO 
Sin intervención de corredor se vende el antiguo y 

bien situado cafó y billar de la puerta del Hospital 
Militar. Suarez 130. 2312 26 22P 

8E V E N D E ÜNA H E R M O S A Y B I E N C O N S -
truidacasa de cuatro ventanas, calle de San Nico 

lis número 21 y 23, con diez cuartos altos y bajos, 
hermoso baño, despene a espléndida, cochera 'y caba
lleriza, cielos rasos, suelos de mármoles y mosáicos, 
cenefas de azulejos, llaves de abundante agua, saleta 
y contra saleta, gran patio y traspatio, buenos inodo
ros y cuantas comodidades puedan apetecerse, lil re 
de todo gravámen. Se da en proporción y pnede verse 
de dos á seis de la tarde: y en la misma informarán de 
su precio y demás detalles que se soliciten. E s muy 
conveniente para una familia que la compre para vi
virla por sus condiciones saludables y de comodidad 
por lo qne siempre la han virido sus dueños. 

2191 10-18 

DE AMALES. 
SE V E N D E 

un magnífico caballo de monta. O'Reilly 25. 
265t 4- 23 

Monito. 
Se vende uno sumamente manso y gracioso, y un 

ruiseñor muy cantador, ambos muy baratos, por au
sentarse su dueño. Obrapía n. 57, altos, entre Com
postela y Aguacate. 2500 4-25 

SE V E N D E 
una burra de tres meses de parida. Impondrán en 
Guanabacoa, calle de Camposanto número 61. 

2471 15-25P 

EN P R O P O R C I O N S E V E N D E N B U E Y E S Y 
muías del país y fronterizas.—Mercaderes n 15 ,̂ 

García Celis. 2313 24-22P 

ÜNA D U Q U E S A D E U L T I M A MODA, R E T O -
cada de nueve; nn cabillo americano con sus 

arreos: nna duquesa usada en buen estado, y una vic
toria para el campo: también se vende el caballo solo. 
A güila n 119, entre San Rafael y San José. 

2660 5-29 
p O R T E N E R Q U E A D S E N T A R S E A L A P E -
1 nínsula se realiza una duquesa en regular estado, 
con cuatro caballos: también se venden caballos solos: 
impondrán de 6 á 10 de la mañana en la calle del Hos
pital n. 5, entre Concordia y Neptuno. 

2657 4-29 

S E V E N D E 
un milord f ancés en buen estado y propio para fami
lia, con su limonera. Compostela 58, 

2̂ 35 4-29 

HO R R O R O S A GANGA: D E UNA M A G N I F I -
ca serafina con diez y ocho tocatas, todas de pie

zas conocidas: se da casi de valde: puede verse en San 
Lázaro 43 á todas horas. 

2623 la-28 3 29 

SE V E N D E UN C A R R O D E C U A T R O M U E -
lles propio para todo cnanto deseen destinarlo, ade

más tiene su carroza de quita y pon, también se vende 
el mulo, junto 6 separada. Zulueta 71, de 12 á 3 

2530 5-26 

Zaragoza 13, Cerro 
Se vende una preciosa jardinera propia para un mé

dico ó persona de negocios. 2535 4-26 

A los hacendados 
Por no necesitarlo su dutña, se venden 40 carros d< 

dos y cuatro rueda", sistema Bass, para caña, de m»-
dio uso. Al mismo tiempo se vende una milla de líne» 
portátil, también de medio uso y del mismo fabiic»B*-
te, de 16 libras en yarda. También se venden carriles 
sueltas de línea fija de 16 libras en yarda, estos son 
nuevos. Informará Obispo 53, D. J . A. Salaxar, to-
macia. 2504 4 gS 

Una sól ida volanta con arreos 
T e n i e n t e H e y 2 5 . 

2389 15-23K 

SE V E N D E 
un coupé en buen estado, muy barato, 6 se cambia por 
un faetón. Impondrán Obisno 27, farmacia. 

2292 *-21 

S E V E N D E 
nn juego de Luis X V completo, con sus dos mesM 
con mármoles, en el ínflalo precio de $90 en billetes. 
Obrapía n. 89. 2620 4-19 

>OK AUSENTARSE ÜNA FAMILIA, V E K D E 
los muebles de su casa. Compostela número 113. 

2556 10-28 

A V I S O A I . P C B M C O 
y en particular á mis amigos los mueblistas que te
niendo que cerrar la casa y pudiendo convenirles tan
to los muebles como el local por ser un famoso salón, 
doy á tasación ó como quieran: tengo dos panino», 
uno de Pleyel; 2 juegos de comedor y uno de cuarto, 
escaparates de nna y dos puertas de espejo», una ne
vera, 2 eofás de Viena, un bufete de abogados, varioi 
espejos, camas, burós, lavabos y peinadores, jarreros j 
aparadores; traten coa el vizcaíno en Reina n. 2. 

9576 4-28 

SE VENDE ÜNA MAQUINA D E COSER DEL 
fabricarte Singer, otros muebles casi nuevos. No ee 

trata con mueblistas. ViI[egasS6 impondrán. 
2571 4-28 

SE V E N D E 
nn pianino de precio módico y varios muebles: en i» 
misma se necesita una costurera qne sepa algo de cor
tar: Amargura 51 entre Compostela y Aguacate. 

2600 4-28 

P I A N I N O . 
Uno de Gavean de Paris, de mucha condición; M 

responde á bueno, es de voces sonoras y forma elegan
te: puede verse en Industrian. 115, casi esquina á San 
Mgnel. 2555 4 28 

S E V E N D E 
un pianino de Boisselot y además nn juego de sala. 
San Nicolás 195 informarán á todas horas. 

2553 5-28 

GRAN MUEBLEKIA EL TI8HP0, 
DE 

F . C a y o n y I T ? , G-a l i ano 5 2 , entre 
C o n c o r d i a y N e p t u n o . 

Gran rebaja de precios en las ex stencias que hoy 
tenemos, lo que ponemos en conocimiento del que ne
cesite comprar muebles se le presenta la gran oportu
nidad de hacerlo á precios sumamente baratos, pues 
contamos con nn gran surtido de juegos de sala Luis 
X I V v Luis X V , juegos decuarto y de comedor, cua
dros de sala, centro para consola y pianos, y toda da
se de muebles nuevos y usados; también se compran j 
cambian toda clase de muebles y se componen á pre
cios sumamente baratos. 2660 i-2 i 

POR M A R C H A R L A F A M I L I A S E V E N D E 
nn juego de sala de Viena, nn magnífico juega da 

cuarto de nogal, un escaparate francés de dos lunas, 
un lavabo de depósito, un peinador, nna cama de 
bronce, otra de hierro, lámparas de cristal, loxa, cris
talería y porción de muebles y objetos de casa, todo 
nuevo y barato. Amistad 118. 2590 4-28 

de cristal y lámparas de metal 
de nuevos modelos, de espri-
cho, bonitas y baratas. En el 
almacén de lámparas de A. P. 

Ramiraz. Amistad números 75 y 77. 
2329 10 U 

A B A S A S 

A l m a c é n de p i a n o s d e T . J . C u r t í s 
AMISTAD 90, ESQUINA. X SAN JOSE. 

E n este acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remes ÍS de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la humedad 
y también pianos hermosos de Gaveau, eto , qne «« 
venden sumamente módicos, arreglados á los tiempo». 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cam
bian, alquilan y componen pianos de todas clase*. 

2100 26-17P 

¡OJO! ¡OJO! 
Se vende una magnífica ducha toda de bronce (cons

truida en Paris), que contiene todos los aparatos para 
llenar indicaciones médicas que se propongan; coneo-
tándose con todo el mecanismo nn semicupio (muy 
ingenioso) para irrigaciones al periné y órganos 
xuales en ámbos sexos Lo que se pide no está en re
lación con el material (bronce que contiene): informa
rán Dragones 64. 2287 15 21P 

El Cambio, casa de préstamos. 
San Mignel 62, casi esquina á G-aliano. 

Con motivo de pasar balance á fines de este mes, 
vendemos á precios de realización prendas de oro, 
plata y brillantes y ropas de todas clases 

E n muebles tenemos gran surtido, juegos de sala 
Luis X V , de caoba, y Luis X I V , de Viena, juegos de 
comedor, de meple, escaparates de lunas, de no^al, 
palisandro, caoba y americanos de Pople, gran surtido 
de lámparas y cocuyeras de cristal, é infinidad de COMÍ 
más, para todos los gustos y posiciones. 
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Importante á los hacendados todo el año. 
E l que suscribe vende cuanta maquinaria de uso 

puedan necesitar, todo garantizado como Triples Efec
tos, tachos al vacio; máquinas de todos tamaños. L o 
comotoras Donkuis, carrilera, carritos para azúcar, 
gavetas marichales, defecaciones y una especial tan-
queiía nueva de todos tamaños. Sin intervención d« 
corredor. Escritorio, Obisno SO B de 8 á 10 y de 1 á 5. 

Tomás Diaz Silvcira. 
2613 la-28 6d 29 

De Gomesiles y Belas. 
Vinos en cuartos de pipa 

de las marcas Santa Margarita y Macón, propios para 
familias de buen gusto. De venta Empedrado 42. 

195 1 27-14F 

T>TTT> A •VfrpTTI E l que mejor opera 
JL U XiVjrii-iN -i J l i y se adapta i toda» 
las naturalezas, climas y estaciones del año, son las 
pildoras antibiliosas de Hernández, por su especial 
composición hacen expeler la bilis y con ella van los 
malos humores que tenían ocupado el cerebro, las en
trañas y hasta el tejido de nuestros huesos, hallándo
se agradablemente sorprendidos de verse curados de 
infartos del hígado y bazo, siendo además un depura
tivo déla sangre, un purgante nada molesto ni peli
groso y una panacea para tantos males, tanto que el 
público ha dado en llamarlas pildoras de la salud. 

Botica SANTA ANA, Biela 6?. 

Y a sea catarral ó sifilítica, con pujos, ardor, difi
cultad al orinar, flujo amarillo ó blanco, en esto* 
casos todo se cura usando la poción 6 la pasta balsá
mica de HERNANDEZ. Botica SANTA ANA, 
Muralla 6̂ . 

L A S U L C E R A S V E N E R E A S , C H A N C R O S , 
L L A G A S en las piernas, fe curan sin dolor ni moles
tia, coa el A G U A C I C A T R I Z A N T E . 

IMPUREZA DE LA SANGRE. 
Manchas, herpes, sífilis, úlceras, dolores de huesos, 

reumáticos, todo ê cura f icil y eficazmente con la 
zarzaparrilla de H E R N A N D E Z . 

Botica SANTA ANA, Riela 68, Habana. 
2250 *m 10-18 

Con Real privilegio por la Inspección de Estudios 
de la Habana y Puerto-Rico y aprobado por la Aca
demia de Medicina y Cirugía de Cádiz. Certificados de 
los principales facultativos de la Habana, de Cádiz y 
Santander, 40 años de práctica con éxito constante y 
creciente, y las curaciones maravillosas qne con él se 
han efectuado son las mejores recomendaciones que 
podemos dar de este precioso depurativo de la sangre. 
Debe emplearse en las S I F I L I S secundarias y tercia
nas y en todas las enfermedades provenientes de malos 
humores adquiridos ó heredados; úlceras, her
pes, etc. 

De venta en todas las farmaciasde la Isla de Cuba 
y Puerto-Rico. Cn 222 1-F 

m m m 

C A R N A Z A 
Se vende nna gran partida á razón de 26 reales fuer

tes el quintal empaquetada y lista para embarque, pro
pia para España por ser de clase muy superior. Mer
caderes n? 2, escritorio de Henry B . Hamel y Cp. En SE V E N D E N OCHO C A R R E T A S E N M U Y 

buen estado y diez yuntas de bueyes maestras v 
comedoras demaiz. Todo junto 6 separado. Cerro 549 ! la misma se Venden los legítimos telefonos áe Bell y 
informarán de doce ádos de la tarde. toda clsse de materiales de telégrafos. 

2489 4-25 26S7 4-29 

E X T R A N J E R O S . 

15 E m p e d r a d o 15 
Se alquilan habitaciones altas 7 bajas muy ventila

das, amuebladas y con asistencia. 
1722 27- W 

Se alquila 
con arrfglo á la ópoca, un eipacioso alm^cui »n Te
niente-Rey v. 26, E n la talabartería está la llave é 
impondrán en la calle del Rayo número 44. 
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CALAMBRES 
X>SXd 

ESTOMAGO 
Es indispensable el 

exigir la firma 

VOMITOS 

PALPITACIONES 
Es indispensable el 

exigir la firma DEL 

19, CALLE JACOB, PARIS 
Aprobación de la 

AcademiadeMedicina 
ÚQ ParlS ~-^^tmimww^Wwmwim^ww\mwm 

Imprenta del "Diario de la Marina, "Biela §8. 
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C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S 

DISCURSO PRONUNCIADO 

SR. D. E M I L I O C A S T E L A E 
• n l a s e s i ó n d e l 7 de f ebrero de 

1 8 8 8 , d u r a n t e l a d i s c u s i ó n d e l 
M e n s a j e de l a C o r o n a . 

Señores diputados añeja costumbre im
pone á loa embarcados en las corrientes ca
pitales de nnestra política, y puestos á la 
cabeza de los partidos, la intervención ac
t iva en estos magnos debatea sintéticos, 
donde se rectifloan ó ratifican loa procedi
mientos, donde se alteran ó reiteran los pro
gramas. Con fuerza de ley, esta noble tra
dición de nuestras costumbres parlamenta
rias pide obediencia de grado, á la cual no 
podemos en modo alguno sustraernos sin 
mengua del deber, tanto mónos declinable 
cuanto con más voluntad aceptado, y sin 
menosprecio de la opinión públ ica, muy ne
cesitada para juzgarnos, de conocernos, y 
muy sabedora de que no hay cosa ninguna 
que proporcione datos tan seguros para su 
conocimiento y juicio, como la palabra nues
tra, sinceramente hablada, y expresiva, con 
mayor 6 menor elegancia, pero con toda fi
delidad y franqueza, de nuestros afectos y 
de nuestros pensamientos. 

Fijados de tiempo a t r á s el ideal de la doc
tr ina en que creo y los cánones de la con
ducta que observo, pod ía muy bien aho
rrarme ahora el trabajo de hablaros y la 
pena de oirma, con sólo repetir uno de los 
ínnumerablea discursos dichos en este re
cinto desde haoo ahora diez y ocho años, es 
decir, desde que loa desarrollos naturales 
de la vida me bajaron do las verdades abs-
trueas á las verdades prác t icas , y me indu
jeron á encerrar en las estrecheces angus-
tloaaa de toda extensión material y en las 
pobres formas de todo contingente, orga
nismos, doctrinas, las cuales, por inmensas 
y abstractas, no cabían en lo infinito del 
espacio ni en lo Infinito del espíri tu, sendas 
manifestaciones de Dios. 

Dicho lo mismo de ahora en otros t iem
pos entre la espontaneidad y la lozanía pro
pias de la mocedad, ó Imposibles bajo la es
carcha de un otoño, próximo á su glacial 
invierno, acaso pesara en vuestra imagina-
Clon y halagara vuestros oídos, muy sus
ceptibles una y otra de airarse contra mí, 
porque la voz y la fantasía, cansadas bajo 
«1 paso de los años y el peso de los desenga 
ños , sustituyen aquellas frases melodiosas 
muy gastadas, con juicios severos, y aque
llos arrebatos del corazón, con apotegmas, 
de mucha exactitud, pero de poca poesía; 
todos allegados en las reflexiones de m i pro
funda experiencia y en los t rágicos acci
dentes de mi larga y tormentosa historia. 
Con reiterar lo que otras veces he manifes
tado respecto de principios y procedimien
tos hab r í a cumplido mi deber esta tarde; 
pero miles de cuestiones que han surgido 
en el debate, como la polít ica mejor á se
guir en nuestras relaciones internacionales 

j en nuestra expansión colonial; como las 
quejas de los labradores y de los jornaleros 
en demanda de reformas tan profundas que 
bien pudieran llamarse sociales; como el 
combate á muerte empeñado entre la es
cuela libre-camblPta y la escuela proteccio
nista en los campos de la producción y del 
trabajo; como la fidelidad mayor ó menor 
«áe eso gobierno á su programa his tór ico; 
«orno la cuest ión del poder temporal del 
Papa suecitada por los jubileos úl t imos, y 
t ra ída á los debates en casi todos los Con
gresos de Europa; como la cuestión de A f r i 
ca, t ambién planteada por las medidas d i 
plomáticas y militares del gobierno; asun-
íos que bien merecen un esfuerzo mío de 
palabra y un esfuerzo vuestro de car iñosa 
y constante atención. Que lo complejo y lar
go del programa no alarme vuestra pacien
cia, sabiendo, como sabéis, que procuro en
cerrarlo en fórmulas breves y comprensivas 
para esculpirlo en vuestras conciencias y 
derramar su calor en vuestros corazones. 
Que no me falte vuestra natural benevolen
cia y en cambio de ella prometo una rela
t iva brevedad. 

Lela yo esta m a ñ a n a en E l I m p a r d a l , 
texto, por las apariencias casi exacto, de 
.eéíebre discurso, donde un hombre por cien 
t í taios extraordinario muestra de igual mo-
,do aa¿ altas condiciones de estadista que 
rflus facultades increíbles de orador y de o-
rador meridional; y contemplando la espe
cie de aura pacífica, por los mercados eu
ropeos extendida, yo me preguntaba si mi 
corazón era más receloso, porque al ver que 

m ped ían 700,000 hombres más para com-
¡pleUiar nn ejército de 6.000,000 de hombrea; 
f al arar que se amenazaba con poner un 
iailllon do hombres en e) Oriente y otro mi
l lón de hombres en el Occidente, me decía 
que debemos estar muy acostumbrados á 
estas cosas y á estas nueva?, cnando no he 
mos caldo todos en una especie de univer 
*í>l terror, como aquel milenario que podían 
.experimentar los hombres de la Edad Me 
4 i a oyendo la trompeta del juicio, que les 
anunjeiaba el Juicio final. 

Señores, aunque deseáramos, como tantas 
otras voces, apartar los ojos del problema 
europeo, no podr íamos, pues, embargados 
án imo y pensamiento, necesitamos decir 
las tristes circunstancias que nos rodean 
las enormes dificultades que nos amenazan 
•Torpe ser íaquien , cerrando los ojos con vo 
iluntaria ceguera, no viese loa re lámpago 
4o guerra próxima, en todo el cielo cente 
Ideantes; y torpe sería quien, por pradencia 
peor' que todas las temeridades, no quisiera 
ver los escollos por donde vamos dificulto 
sámente bordeando, y los abismos de fauces 
negras abiertos á uno y otro lado de núes 
fbra procelosísima carrera. Aunque nosotros 
¡pudiéramos apartarnos del interés europeo, 
•como quiera que sea tal interés solidario al 
jnuestro, y como quiera que se resienten 
desde el taller hasta el jornal de todos es
tos accidentea y de todas estas circunstan
cias, permitidmo que me lamente y que 
procure ver si en la corta medida de mis 
fuerzas puedo contribuir en algo á evitar 
una catástrofe á mi patria. 

Cuando columbro los cosacos del Don, ca 
racoleando, caballeros en sas monturas si 
nlestras, amenazando á Viena, por nosotros 
calvada hace tres siglos de t á r t a ros y mon
goles; cuando presiento el choque horroroso 
(«n el cuadr i lá tero de Varsovia, entre la raza 
.eslavoiia y la raza germánica; cuando per 
^ibo los miasmas de muerte qoe allá por el 
Oriente envenenan nuestro aire vi tal ; cuan 
do miro las aguas del Danubio teñirse en 
sangre, los B^lkanes encenderse á una en 
fulguraciones terribles, las tranquilas aguas 
del Bósforo turbarse como al pasar por 
ellas loa Aqueos en requerimiento de Tro
va, los persas en requerimiento de Grecia, 

griegos en requerimiento del Asia ene 
(migív y del ansiado desquite, temo que se 
sacabera preponderancia sobre los demás 
,continec,toa do nuestro continente, por He 
varen sus e n t r a ñ a s cadáveres como Polo 

i2ii», en su concencia contradiciones como 
jU de Icalia con el Pontificado, y la de Tur
qu ía con las naciones grego-eslavas; en sus 
horizontes, desafíos como el de Francia á 
Germaniay de Germania á Rusia; en au 
cuerpo heridas como una Grecia mutilada y 
jux̂  I r landa incons t í tu ida ; en sus elementos 
{factores como aque líos monstrnos, los cua-
ies, no contentos con apercibir unos pueblos 
contra otros pueblos en guerra permanen
te, los arruinan á todos en una paz arma-
4a, desde cuyas miserias y desde cuyas an-
gustias; debemos roeordarles cómo Aque l , 

que puso al mar límites infranqueables de 
tónues arenas, apercibe derrotas para los 
soberbios, y en apocalípticas noches derriba 
á los Ciros y Baltasares m á s abajo que sus 
siervos y que sus bestias. (Aplausos). 

• Loa presupuestos en défici t , las deu
das en aumento, el trabajo en penuria, 
\OB campos en desolación, el comercio de 
todo el globo en crisis, dicen á nna que así 
no podemos vivir más tiempo porque esta
mos completamente expuestos á perecer 
todos, no en las tormentas de una guerra 
donde al cabo se muere con gloria, sino en 
el envilecimiento y en la consunción del 
hambre universal. (Aprobación) . 

T cuando los industr ía les se quejan del 
estado de sus fábricas, cuando el agricultor 
se queja del estado de sus campos, cuando 
el comerciante se queja del estado de sus 
cambios, ¡ah, señores! no se quejan de nada 
interior, no; so quejan sin saberlo, quizás 
sin quererlo, del estado internacional. (Pro
funda sensación) . 

Entre las verdades alegadas por la socio
logía contemporánea, ninguna tan exacta 
cual aquella que dice cómo á ciertos m i 
nisterios sociales corresponden ciertos or
ganismos con ellos en consonancia y ar
monía-

Expl icaré m i Idea. Cuando se destina un 
pueblo á combatir, siempre se le organiza 
en ejército y se forma un estado de cuar
tel ; cuando se destina nn pueblo a l traba
jo, se le organiza en fábricas y se forma un 
estado completamente industrial . Los pue
blos conquistadores huelgan; los pueblos 
Industriales trabajan. Los pueblos conquis 
tadores gastan; los pueblos Industriales 
ahorran. Los pueblos conquistadores des 
truyen; los pueblos industriales crean. Esto 
que sucede en las sociedades sucede tam
bién en la naturaleza. Comparad los orga
nismos carniceros con los organismos i n 
dustriales; comparad el t igre, el león, la 
hiena, con la hormiga, con la abeja, con la 
mariposa. Míént ras el león y el t ig re pare
cen hermosísimos, el uno con su guedeja de 
oro, el otro con sus manchas tan bellas, 
apónas son perceptibles el bómblx y la abe
ja; y sin embargo, el león, el t igre, la hiena, 
el águi la , sólo sirven para despedazar, 
mlónt ras el Insecto imperceptible os da la 
seda que nos viste; la miel que nos regala, 
y la cera que eeclarece. (Aplausos). 

Para comprender mejor esta verdad no 
hay como comparar los dos extremos de la 
civilización cristiana. En el Norte de nues
tro continente los Panslavos, y los nombro 
así porque no nombro, no, una nación, nom
bro una secta; y en el Norte de América, 
los sajones. Pues bien; los Estados-Uni
dos arrancan el rayo del cielo y lo trasmi-
miten á la mano del hombre para demos
trar su dominio y soberanía, sobre todo el 
Universo; adivinan el genio de Wat t , igno
rado por Inglaterra y desconocido por Na
poleón, y traen esa caldera de vapor que 
ha transformado la industria; con la auda
cia de Evens ponen la primer locomotora en 
pió; con la mano de Morse tienden el cable 
y el telégrafo; con la luz de Ediaon disipan 
las tinieblas; miént ras los Panslavos ace
chan Germania por Varsovia; Víena por 
Galitzia; las dos Bulgarias por Beaarabia; 
Constantinopla por Crimea; por Armenia el 
valle del J o r d á n ; por el valle del Jo rdán 
Egipto; por el Turkestan, y el Afghanistan, 
por la Bractinla, donde Alejandro celebró 
BUS bodas y Semíramia tuvo sus ensueños, 
por Merv, y por Kiva , por las Tartarias la 
desembocadura del Eufrates en el golfo pér
sico, la desembocadura del Ganges en los 
mares índicos, soñando con tener bajo su 
mano Alejandría , Constant ínopla , Jerusa-
lem y Cachemira; mas para tenerlas, nece
sitan declarar la guerra al Universo y va
lerse de la conquista universal. 

¡Ah! señores, ¿qué debemos hacer noso
tros en estas circunstanciasl Oiga con a-
tencion mi caro amigo y discípulo, el ora
dor elocuentísimo que dirige el departamen
to difícil de nuestros negocios extranjeros. 
Señores, yo distingo en los países entre un 
gobierno y una opinión; y como distingo en
tre un gobierno y una opinión, yo voy á de • 
clr ahora lo que debe hacer la opinión. ¿Qaé 
debe hacer el gobierno, y m á s tarde voy á 
decir lo que debe hacer un gobierno? Pues 
el gobierno debe hacer lo más cómodo: no 
hacer nada. (Bisas prolongadas.) 

No ae r ían los señores diputados, que 
aunque eso de no hacer nada entra mucho 
en la complexión del señor presldendente del 
Consejo de Ministros, luego, en la segunda 
parte de mi peroración, voy á decir todo lo 
que ha hecho el señor presidente del Conse
jo de Ministros por la nación española. 

Nosotros debemos permanecer neutrales 
¿Podemos sostendr nuestra neutralidad? 
Hay muchos pueblos y hay muchos reyes 
que son neutrales, y sin embargo, no pue 
den sostener su neutralidad; pero nosotros 
podemos sostenerla. |Ah! los sacrlficos con 
sumados por nuestros padres en la gloriosí
sima guerra de la Independencia; la tena 
cldad mostrada por nosotros, por esta ge 
neracion, en los trópicos, á m i l leguas, con 
el vómito en las aguas, con el cólera en loa 
aires, por medio del más herólco de los 
ejércitos, en . la más justa de las gaerras 
contra los más Ingratos de nuestros hijos 
(Aplausos); la susceptibilidad por una ma 
drépora perdida entre Asia y Africa en los 
océanos australes y apónas perceptible hoy 
en el mermado mapa de nuestros todavía 
grandes dominios; lo mucho que determinó 
la decadencia de Luis X I V su guerra de su 
cesión en España; lo mucho que determinó 
la decadencia de Napoleón el Grande au im 
posible conquista de España; lo mucho que 
precipitó la ruina de los Borbones su inter
vención horrible con los cien y mi l ojos de 
San Luis, nefastos en España; lo mucho 
que determinó la calda de los O deanes sus 
disparatados matrimonios españoles; lo mu 
cho que de te rminó la calda de Napoleón 
I I I su ingerencia en la Nueva España y au 
protesta contra el trono do la Vioja, nos 
dicen que con esta y otras concausas, con 
nuestra excelente posición geográfica, con 
nuestro ejército en el pié de guerra que aho 
ra se halla, con todos estos elementos, ; 
además con el renombre de tenaces que te" 
nemos, bien podemos levantar la frente y 
decir que nadie tocará nunca á nuestra i n 
tangible seguridad. 

Por eso no quiero yo, señor Ministro de 
Estado, por eao no quiero yo que huyendo 
del peregil nos sa'ga en la frente; por eso 
no quiero yo ni un arrecife más en el Estra 
cho, fuera de aquello que nos pertenece an
te la conciencia humana como parte inte
grante de nuestro territorio nacional; por 
eso no quiero yo cruces, santas ó no santas, 
en maeas grandes ó pequeñas; por eso no 
quiero yo ni una pulgada de terreno más en 
las orillas de ese Rio de Oro, que debe l l a 
marse así no por el mucho que vomita, siuo 
por el mucho oro que traga; no qaioro yo 
que á t i tulo de avanzados, ofrezcamos alian 
za á Francia, n i que, á t í tulo de monárqní-
cos, ofrezcamos alianzas á Germania; no 
quiero yo que vayamos á ninguna complica
ción europea por el camino tortuoso de Italia; 
no quiero yo depósitos de carbón para nin
gún español en ninguna parte del MarKojo; 
y cuando alguno de los omnipotentes venga 
á tentarnos, porque de todos necesitan, hay 
que decirle cómo, no habiéndonos llama
do á Parla, n i á Berlín, ni á ninguno de los 
Congresos en la hora del reparto, no deben 
contar con nosotros en la hora suprema de 
la catástrofe universal. (Aprobac ión ) . 

¡Pues no faltaba más! Nosotros hemos 
tenido la cruzada de los siete siglos. He
mos tenido guerras por la constitución de 
los Estados modernos; hemos tenido guerras 
por la conquista de América; guerras por la 
iê noia de Por̂ n̂ J,- guerras por la herea-

cla de María de Borgoña en F i andes y en 
Holanda; guerras por el predominio de la 
casa de Valols y la de Austria en I tal ia; 
guerras por el predominio de los mares con 
la Gran Bre taña ; guerras por el predominio 
de la religión protestante 6 católica en Ale
mania; guerras por el predomioio de la casa 
de Borbon y de Aostna; guerras por los hi
jos de Isabel de Farnesio, y por los provec
tos de Alberoni en Italia; guerras en la Val -
telina; guerra d© Ion reyes contra la r epú
blica francesa, y guerras de los reyes por las 
repúblicas americanas; nuestra guerra de la 
Indepandencia, tres guerras civiles, 50 revo-
lucionee; guerra en Africa; guerra en Co-
chlnchina; guerra en Chile y Pe iú ; guerra 
en Cubs; g ierra en todas parte i . ¡Ah, no, 
no! ya estamos demasiado hartos de verter 
sangre, y de que se evapore en el aire. Des-
tlnémonoa á cultivar nuestros intereses y á 
ganar fuerzas para predominar alguna vez 
en el concierto europeo. 

¡ Ah, señorea! ¿Y qué debe hacer la opi
nión española? Aquí entra mi tésis par t i 
cular; yo creo que la opinión públ ica en to
dos los pueblos puede y debe hacer mucho. 
Paos que, ¿se hubiera j a m á s creado Grecia 
sin aquellos filo-helenos, cuyos generales 
eran poetas como Byron, Chateaubriand y 
Gccethe? ¿No he oído yo decir á italianos 
meridionales, que hizo por ellos más un l i 
bro de Gladstone que un desembarco de Ga-
ribaldi? ¿No sabéis todos que j amás hubie
ra desenvainado Napoleón I I I la espada del 
primer cónsul en favor de Ital ia, si no se hu
biera visto impelido á ello por los escritores 
franceses? 

Ea indispensable decir á Europa y decirlo 
en la tribuna, en la prensa y en los libros, 
que tienen una grandís ima influencia; es 
necesario decir á Enropa que se necesita el 
desarme y la reconclliaoion europea. 

Y, señores, al hablar de desarme no voy 
á rectificar mi programa de mucha infante
ría, mucha caballería, mucha guardia c ivi l 
y hasta muchísimos carabineros para suste 
ner los derechos fiscales; no. Yo divido los 
ejércitos en ejércitos de ofensa y ejércitos de 
defensa; yo sostengo que toda Europa, y 
más que toda Europa, España , necesitan 
grandes ejércitos de defensa; pero yo decla
ro que no necesita nadie, reconciliándose la 
Europa, ejércitos de ofensa, porque con la 
reconciliación y con el desarme se aseguran 
la paz y el órden europeo. 

Señores ¡cuánto hemos cambiado en el de
recho internacional! Fundado en 1815 pa
ra la reacción, vínose á tierra bien pronto, 
merced á la redentora voz de Riego, que 
despertó á I ta l ia y á Grecia, y merced á la 
revolución de 1830 que derr ibó á los Borbo
nes, clave de la reacción. Desde el año 
1833 hasta el nefasto año de 1870 la política 
internacional de Europa estuvo fondada en 
la Inteligencia de dos pueblos tan grandes 
y cultos como el pueblo francés y el inglés. 
iEntónces establecimos nosotros el régimen 
constitucional; pudieron esbozarse en el 
Mapa nuevos pueblos y nuevos Estados; las 
islas Jónicas volvieron al seno de Grecia, se 
libertó Hungría; el Véneto y el Milanesado 
entraron en I ta l ia y cayó derribado en Cri
mea el coloso de la reacción universal. Pe
ro tres casos tristes destruyeron esta intel i 
gencia; primero, la insurrección de Polonia, 
segundo el desmembramiento de Dinamar
ca, tercero la guerra franco-prusiana. En-
tónces ee fondó Europa en la inteligencia de 
loa tres emperadores, divididas y separadas 
Francia é Inglaterra, Y se da comienzo á 
la época de las conquistas: Prusla se quede 
con la Alsacia y la Lorena; Austria con la 
Bosnia y la Herzegovina; Ráela con la Be-
sarabla; Francia con el Tonkln y con T ú 
nez; Inglaterra con Chipre y con Egipto. 

¡Qué diferencia de los tiempos anteriores! 
Pero la alianza de loa tres emperadores lie 
vaba en su seno la gaerra universal, porque 
estaban unidos aparentemente, y desunidos 
por la diversa condición de sus intereses. 
Además, y aquí llamo vuestra atención, 
viene un factor ideal, que determina la co
rriente de loa hechos, porque todas las co
rrientes de los hechos se determinan por 
grandes factores ideales: E l derecho canóni
co trajo el pacto de Cario Magno y las com
petencias de la Invest idura; el Derecho ro
mano formó los grandes Estados monárqui 
cos modernos; la reforma dió aliento á Ho
landa, á Inglaterra y América; la filosofía 
moderna, mejor dicho, la Enciclopedia, t ra
jo la Revolución francesa, es decir, la revo
lución universal. 

Una nueva idea surge en la mente de loa 
germanos, y esta nueva idea que es la idea 
de raza, la tomaron los eslavos; y se nece
sita ccuocer al pueblo eslavo para compren
der con qué facilidad acoge todas las ideas. 
Hijos del Norte, rublos, colorados, parecen 
árabes , parecen andaluces en lo suscepti • 
bles á todas las emociones, en lo fáciles á 
todos los principios, en lo audaces, en lo 
creyentes, en lo movidos por todos los im
pulsos meridionales buenos y malos, b r i 
llantes ó no brillantes. E l eslavo tomó la 
idea de raza surgida de los estudios etnoló
gicos de Alemania, y dijo: Luego yo soy una 
raza; luego yo soy una personalidad; ¿y qué 
es de esta raza en el mundo? Alemania tie
ne parte de Polonia, Posen y Galitzia; de
seca tierras eslavonas como la Pomerania y 
parte de Sájenla para llenarlas con sus ra 
zas orolíflcas; detenta Bohemia donde están 
los tcheque?; detenta los Círculos miriíares; 
interpone el pueblo húngaro , que es una es
pecie de pueblo de mongoles, más aborreci
bles todavía que los turcos, interpone el 
pueblo húngaro entre los eslavos del Norte 
y los ealavos del Mediodía; protejo á Servia 
para esclavizarla, procara el dominio de la 
Baigaria por sus pretensiones á Salónica; 
tiene consigo Groaaia, Dalmacia, Bosnia, 
Herzegovina; y dice el panoslavo: yo neceai 
to destruir eaa raza por medio de la guerra 
universal, para entrar en mis dominios hís 
tóricos. 

¡A' ! sññores; los que ahora, en este mo 
mentó, admiran loa astros del zenit, no se 
aouerriau do aquellos dias ea que á Napo
león I I I le llamaban el suproaio imperante 
do todas las naciones de Europa; pues tudos 
estos grandes imperios, todas estas graudes 
creaciones son bien frágiles aunque apara
tosamente muy vistosas, en cuanto llega el 
dia de su liquidación. 

Puea qué, señores, ¿no se encuentra hoy 
Alemania entre el martillo y el yunque? Se
gura de Francia no tiene nada que temer 
de Raaia; segura de Rusia no tiene nada 
que temer de Francia Paro si está segara 
de la euemiatad de Rneia, y eatd segara de 
la enemistad de Francia, ¿caál no os su tris
te posición? Sin embargo, yo debo decir una 
cosa, yo debo adelantar una idea. L a ene
mistad entra Raaia y Germania es una ene 
mistad eterna; la enemistad entre Francia y 
Alemania es una enemistad circunstancial. 
Así como los eslavos io han hecho todo pa
ra impedir el crecimiento da la Garmania, 
la Francia lo ha hecho todo para qae la 
Germania protestante predominara en el 
mundo. Buena cuenta hubiéramos dado 
nosotros, después que se cansó el duque de 
Alba matando herejes en la gran batalla de 
Mulberga contra Alemania, en que cayó 
prisionero el Elector Federico; buena cuen
ta hubiéramos dado nosotros de ellos, sin 
Francisco I , sin Enrique I I , sin Enrique I I I ; 
baena cuenta, apesar del heroísmo de Gus
tavo de Sueoia, hubieran dado Wallestein y 
Fernando I I en la guerra de los treinta años 
de Alemania; sin la intervención de Riche 
lien y de Luis X I I I nunca hubierfco abierto, 
como abrió sus alas el gran Federico, si en 
la primera guerra no le ayudara Francia, 
esa Francia que luego lloró por haberle a-
bandonado y haberse unido á María Tere
sa; nunca Blsmarck hubiera llegado á Sa-
dowa, el la Francia no la hubiera entregado 

el Austria vencida en Solferino y nuaca se 
hubiera hecho la unidad de Alemania si 
Francia no hubiese ántes hecho la unidad 
de I tal ia . ^ 

Por tanto, ¿qué pasa aquí? Qae Alemania 
tiene un enemigo permanente al lá en Rusia 
y un enemigo circunstancial acá en los P i r i 
neos. Y esto es tan cierto como queia histo
r ia produce grandes organismos, y así como 
Alemania colocó sus ciudades libres, sus 
feudos eclesiásticos, todo lo que significaba 
paz en la línea de Ojc ídea te , colocó sus dos 
grandes campamentos contra los esclavos 
del Norte en Barlin, y contra loa esclavos 
del Mediodía en Víena. Pues bien, ¿qaó ne
cesita el mundo? Necesita, para que haya 
paz, una reconciliación entre Alemania y 
Francia. ¿Cóoio ae verificaría esta reconci
liación? Cediendo Alemania lo que todavía 
no ha conquistado; cediendo Alemania Metz 
y Strasburgo á la Francia. E l canciller no 
quería quedarse con ellas; pero se sometió, 
cediendo á la influencia del partido mili tar , 
y se perdió, porque los hombres públicos 
deben combatir m á s con sus amigos que con 
sus enemigos. 

¿Qaé sucede, señoree? Sucede que la 
alianza entre Rusia y Francia, una alianza 
incomprensible, se dibuja en el horizonte 
para oponerse á Alemania, la cual tiene un 
aliado junto á sí, cuyos ejércitos se compo
nen casi todos de esclavones, ejércitos con 
los cuales puede suceder algo de lo que le 
pasó á Napoleón en la batalla de Leipzig. 
Por consecuencia, la opinión de Europa, la 
conciencia de Enropa, no los gobiernos, no 
el gobierno español que debe permanecer 
neutral, tienen qus pedir el desarme gene
ral y la reconciliación europea. Inglaterra 
no ha dicho su ú l t ima palabra; Amér ica no 
ha dicho su ú l t ima palabra; el concierto de 
las inteligencias puede pesar con inmensa 
pesadumbre; un laudo puede imponerse to
davía; y yo espero que levantándose el es
píri tu universal, nos impida y nos evite la 
próxima y pavorosa catástrofe que nos a-
menaza. Pero yo pido al gobierno y espero 
del gobierno una completa neutralidad. 

Voy á tratar, señores diputados, de la 
cuestión de Africa. Celebro mucho que ha
ya en este momento llegado el insigne jefe 
del partido conservador, porque debo decir 
con la sinceridad completa en mí, por él de 
antiguo reconocida, que no encuentro en 
mis exageraciones meridionales frases con 
que alabar el úl t imo discurso suyo sobre 
Africa, en que enalteció su persona, que no 
lo necesitaba, y en que enalteció también, 
con tantas ideas, con tanta elocuencia, la 
incomparable tribuna de nuestra patria. 

Señores, ¿qué debemos hacer en Africa? 
No me oculto ninguna de las ideas capita
les en este problema. Loa pueblos mayores 
dominan á los pueblos inferiores intelec
tual, política, materialmente, por una ley 
providencial ineludible. 

Hay pueblos inferiores que son p r i m i t i 
vos por estar como el feto pegados á la tie
rra, y hay pueblos inferiores que vuelven á 
ser primitivos, de puro viejos, por su larga 
y tormentosa historia. Señores, aquello que 
hicieron los ários en Caldea, los caldeos en 
Fenicia, los fenicios en Grecia, los griegos 
en Ital ia, los italianos por medio de Roma 
en Francia, Inglaterra, España y Portugal, 
deben hacerlo, dígase lo que se quiera, lo 
ha rán , franceses, sajones, lusitanos, espa
ñoles, las razas privilegiadas con las razas 
Inferiores, en cumplimiento de leyes, que 
no sólo son planetarias, que son leyes del 
universo entero. Además la tierra no se ha
lla tan segura, la mar tan abierta, los es
trechos tan francos, las razas inferiores tan 
sumisas que al ver como el desierto aborta 
un mahodí capaz de infligir humillaciones á 
Inglaterra, cómo un rey de Abisinla con
trasta el reino italiano en su naciente glo
ria; cómo un Saltan escapado de Persia 
conmueve á los pueblos orientales, cual la 
cena de los abasidas en Bagdad, cual la 
eglra de los Abderramanes al Africa, cual 
la surrección de los almohades en el Atlas; 
cómo las razas amarillas se miden con 
Francia: cómo los Estados-Unidos cierran 
sus puertas á la invasión mongólica; cómo 
el pabellón del panslavismo flota sobre las 
Basílicas de Oriente y el pabellón del pan-
lamlsmo flota sobre todas las mezquitas, no 
temamos, no recelemos una invasión, como 
aquella que sorprendió á la cultura greco-
romana en el siglo V; como aquella que 
sorprendió á la cultura gót ico-bizant ina es
pañola en el siglo V I I I , como aquella que 
sorprendió á la cultura greco-eslava con los 
turcos en el siglo X 7 , pues en tarritorios 
circuidos por grandes y f Wópeas mnrallas, 
en mesetas centrales de ASIÍÍ, en viveros de 
pueblos, pueden condensar oiclones, los 
cuales quizás vinieran sobre nosotros un 
momento y anegaran esta orgullosa c iv i l i 
zación europea, fundada en su.? cuatro pun
tos cardinales, sobre cuatro lo í smos de bar
barle. 

Señores, aunque yo. participo del fondo 
de las ideas del señor Cánovas respecto á 
lo que nos conviene por ahora en Africa, no 
participo, no puedo participar de lo que se 
ha llamado en él pesimismo, y que yo a t r i 
buyo á exceso de celo y quizá á exceso de 
experiencia. Yo, señores, declaro que no 
participo de pesimismo ninguno respecto 
do los destinos trascendentales y á larga fe
cha de nuestra Península sobre el Africa. 
Yo veo que somos una raza sintética. Las 
venas nuestras es tán henchidas por sangre 
de todos los pueblos; nuestro idioma, nues
tra literatura, encierran ideas de todas las 
conciencias; en nuestro suelo circula el j a 
go que alimenta todas las frutas europeas, 
y en nuestro sub-auelo, todos los meta
les qae cuaja la luz en las en t rañas de la 
t ierra . 

Así es, que yo me admiro y mo admiro 
mucho de que no comprendamos cómo el 
mando necesita un continente sintét ico, 
y cómo necesitando el mundo un continente 
sintético, necesita una raza sintét ica tam
bién para poblar ese mundo; por que, ¿qué 
es el África? Un desierto, un sepulcro, la 
soledad, la ruina, el abandono, la barbarie; 
y sin embargo, el África ha sido la aíutesia 
de los dos continentes. Explioadme si no, 
por qué los egipcios esbozan todas las teo
gonias 'helenas y resumen todas las teo 
goníaa asiáticas; explicadme, si no, por qué 
aquel Alejando que pasó la vida de sus con
quistas en Asia, y sólo a t ravesó como un 
re lámpago el África, deja la cristal ización 
de su sincretismo en Alejandría; explioad
me por qué las sscaelas filosóficas, griegas 
fraccionadas en Jonías y en Elea, y en Sici
lia, pueblos pequeños, llegan á una supre
ma síntesis on Plotino; explicadme por qué 
Diógenes resume toda la teología oriental 
y Tertuliano y San Agust ín la teología oc
cidental en sus grandes escritos, y en sus 
divinas ciudades. 

¡ Ah, señorea! Yo no he comprendido nun
ca por qué nos incomodamos tanto caando 
nos dicen los extranjeros que comienza el 
África en los Pirineos. Señores: un ilustre 
pensador ha dicho que empieza E s p a ñ a en 
los Pirineos y eoncluye E s p a ñ a en el Atlas. 
Donde quiera que volvemos los ojos, encon
tramos recuerdos de África, y donde quiera 
que el África vuelve los ojos, encuentra re
cuerdos españoles. 

La emoción, y vamos á un inventario, la 
emoción producida por las serenatas anda
luzas, en que la gazla p lañe y la voz llora 
elegías y tristezas del amor, de África pro
viene, como el tibio soplo que aroma nues
tros jazmines y azahares; la greca mudé ja r , 
bordada por mano de las hur íes en los al
féizares de nuestros palacios y de nuestras 
iglesias, al África recuerda, como los á loes 
y los nopales extendidos por las costas de 
Denla y de Marbelia. 

El toqui j semítico de nuestra lengua, so-

i brepuesto en el fondo latino, y que tanto 
recuerda los esplendores de nuestras mayó-
nicas, africano es; la elocuencia enfática, 
tertulianesca, cuyos rimbombsos no empe
cen cierta naturalidad y sencillez helénicas, 
allí resuena en los labios t ambién de los 
nabíes y de los profetas; la poesía exube
rante, no sólo en Zorrilla, oriental de suyo, 
no sólo en Góngora, criado y nacido á la 
sombra de las palmeras y bajo los aleros de 
las Aljamas, en las epopeyas de Lucano y 
en las tragedias de Séneca, clásicas, al Ma-
greb huele, como los romances moriscos re
sonantes por las torres del Albaicln y por 
las escaleras del Jeneralife; y no quiero 
hablar de nnestra hlatorla, porque ¡Afdca! 
grita Alonso el Batallador al aaomarae por 
l^s crestas de nuestras cordilleras boticas; 
África, dice la canción de Gesta, donde bal
bucea el primer vagido de nuestra lengua 
y donde constan los primeros esbozos de 
nuestras reconqulatae; África, cantan los 
reyes peninsulares postrados de hinojos en 
los altos de las Navas al cantar el Te-Deum 
de su triunfo; África, Isabel la Católica en 
su testamento; África, Cisneros en Orán; 
África, Cárlos V en Túnez; África D , Sebas
t ian en Alcazarqulvír; África, el Infante D. 
Enrique de Portugal, que nos ha dejado á 
Ceuta; Africa, el príncipe Constante de 
Portugal D . Fernando, que ha inspirado á 
Calderón el más hermoso de sus dramas; y 
en este sueño ideal se junta toda la Penín
sula desde Lisboa á Cádiz, desde Cádiz á 
Barcelona, desde Barcelona á Oporto, como 
se juntan sus hijos todos bajo el cielo azul 
y luminoso que nos vivifica y nos esclarece. 
(Ruidosos y prolongados aplausos.) 

Señores, no creáis lo dicho y vulgarizado 
por ahí , no creáis que yo haya procurado 
deciros estas cosas para ostentar eso que se 
llama retórica (Bisas), no: bajo todo esto 
hay una idea uti l i taria, muy uti l i tar ia . ¿Sa
béis cuál es esta idea? Pues oídme: qae así 
como aquellos que tienen segura una he
rencia no se precipitan j amás , si son pru
dentes, si son cautos, y no Incomodan, ni 
hostigan al testador, nosotros, los herede
ros naturales de África, nosotros no debe
mos mostrar impaciencia ninguna, absolu
tamente ninguna impacidncia por poseerla. 

¡Ah, señores! Se habla mucho de Francia 
y de rectificación de fronteras, con lo cual 
se han querido armar muchos movimientos 
de la opinión; en apariencia dirigidos con
tra su política, en realidad dirigidos con t ía 
sus instituciones. Pues bien, no olvidéis que 
T á n g e r ha pertenecido á una nación podo-
rosa, que esa nación poderosa lo recibió en 
dote de nna de sus reinas, y que luego lo 
abandonó, como nosotros abandonamos á 
Orán; y ahora se pasa los días delante de 
Tánge r suspirando por aquella plaza. 

Grande, muy grande nuestro general 
O'Donnell en su temeraria guerra, como de
mostraron los acontecimientos; pero por 
temeraria, herólca sobre toda ponderación; 
grande, muy grande el esfuerzo de nuestros 
soldados en Sierra Bullones y en los pasos 
del Jeiú; verdaderamente legendario, como 
Santiago, aquel general már t i r á quien to
dos hemos querido tanto, y á quien todos 
lloramos todayía; grande, muy grande todo 
eso; pero todo eso nos enseña cómo no de
bemos emprender nada mili tar respecto de 
África, y aguarda el cumplimiento de nues
tro derecho por las evoluciones de lo por
venir. 

Señores, se han concluido las colonizacio
nes militares, y comienzan las colonizacio
nes científicas: factorías, y no campamentos; 
mares, y no ejércitos; grandes diplomáticos, 
y no grandes generales; escuelas donde po
damos establecerlas, misioneros donde pue
dan oírlos; módicos, muchos médicos; una 
influencia de todos los días; traducciones 
de aquellos libros árabes que demuestran la 
comunidad de unos y otros pueblos y que 
hacen la t i r el corazón de aquellas razas so
ñadoras y verdaderamente religiosas; todo 
esto, pero nada de guerra al infiel marro
quí, porque para todo español sensato la 
integridad del imperio de Marruecos debe 
levantarse á dogma, como la integridad del 
imperio turco, lo fué un día de la Inglaterra 
clásica. Y permí tanme decirlo mis oyentes 
en este instante, p e r m í t a n l e decirio, que 
no recelemos nada de Francia, pues no hay 
motivo para recelar nada de Francia. Go
bernada hoy por un poder completamente 
pacífico, dirigida en sus negocios extranje
ros por un hombre de Estado eminentísimo, 
representada en Madrid por un diplomático, 
del cual puede decirse que lleva renombre 
de Africano, todo el mundo en Francia sabe 
que tiene una solidaridad de intereses con 
España en Europa y en África. Sobre todo, 
yo debo deciros, ántes de concluir este 'pun
to, yo debo deciros que cuando Francia se 
apercibe á la gran fiesta del trabajo, no 
hay para qué hostigarla; pues todos tene
mos intereses múltiples en que se verifique 
la celebración de la noche del 4 de agosto, 
la Noche Buena de la libertad, porque allí 
murió el feudalismo y surgió la democracia, 
y que se verifique en paz, porque esa fiesta 
hoy no significa nada en el mundo ó signifi
ca la fraternidad universal. 

Yo, señores, quiero paz en todas las na
ciones europaas, pero en particular con las 
naciones latinas. Y debo ahora, muy es
pecialmente, hablar de nuestras relaciones 
con I ta l ia , porque me las traen á las mien
tes nuestras relaciones con Francia. 

Señores, yo conozco toda la influencia 
que I ta l ia ejerce de antiguo sobre nuestra 
España : la ejerció en las edades clásicas 
por medio de Roma y su derecho; la ejerce 
hoy en 'as edades modernas por medio de 
sus artes y de sus ciencias. Aunque noso
tros hayamos sido los protectores de Géao-
va; aunque nosotros hayamos puesto les 
Módicis como reyes en Florencia; aunque 
nosotros hayamos tenido de generales de 
nuestros ejércitos á loa Saboyas; aunque 
nosotros hayamos reinado en Ñápeles y en 
Sicilia, siempre que vemos á Italia, preciso 
es decirlo, parece que está alií el único ta
lismán capaz de avasallar á esta raza he
rólca, el talismnn de su genio. I ta l ia nos 
ha dominado y nos dominará siempre, á 
v i r tud de naturales atracciones. Por eso yo, 
caando veo en el ministerio de Negocios 
Extranjeros á un tan excelso artista como 
el Sr. Moret, le digo que recele mucho de la 
inflnencia de I ta l ia sobre nosotros, y voy á 
explicar por qué. Afortunadamente, las 
sospechas nacidas allí por nuestra política 
reaccionaria han desaparecido por nuestra 
política progresiva, y no lo eche á mala 
parte el Sr. Pidal. Afortunamente, pasaron 
los tiempos en que resultaba España la úni
ca nación en no reconocer al reino italiano; 
mas afortunadamente todavía pasaron los 
tiempoa en que íbamos á restituir el poder 
temporal de los Papas contra la voluntad 
del pueblo rey; pero, señores, ¡qué desenga
ños ma prepara en estos días I ta l i >! Yo 
contaba con que huoiera dido una fuerza de 
las naciones latinas, y no contaba j a m á s 
con que hubiera sido una fuerza de las na
ciones germanas. Y por recelo á una Fran
cia güelfa completamente fantástica, q^e no 
reaparecerá j amás , I ta l ia se entrega, cual 
si estuviera en los tiempos del Dante, á la 
Germania gibellna. En su polít ica conti
nental tiene una inteligencia con Alemania, 
y en su política oceánica tiene una intel i 
gencia con Inglaterra: se entiende con Ale
mania en el continente, y con Inglaterra en 
el océano. Por su inteligencia con Alema
nia se sustituye á Rusia en la triste alianza 
de los emperadores del Norte; y por su i n 
teligencia con Inglaterra establece esa des
dichada colonia de Massouah. 

Señores, no quiero que por el camino de 
I ta l ia vayamos á complicaciones, n i en el 
continente n i en el Océano. Es difícil en-

la cuestión de las Carolinas; 'es difícil en
tendernos con Francia por antiguas hosti
lidades, aunque algo han desaparecido; 
pero con I ta l ia todos los gobiernos se en
tienden fácilmente y yo creo de antemano 
que entendiéndonos con I ta l ia pud ié ramos 
caer en brazos de Alemania; me da grandes 
temores una cosa negra, pero impercipti-
ble: ese depósito de carbón en el Mar Rojo. 

Dicho esto, en descargo de m i conciencia, 
y para concluir este punto, debo, señores 
felicitar á I ta l ia ; debo felicitarla de todas 
veras y con toda mi alma, por la libertad 
que ha dejado al Pontífice para entenderse 
con los católicos, y por la libertad que ha 
dejado á los católicos para entenderse con 
el Pontificado. Cuando allá en el año de 
1848, la elocuencia ultramontana, que te
nía dejo de trenos en nuestra gloriosa t r i 
buna, pronunciaba estar terribles palabras: 
"es necesario que el Rey de Rama vuelva & 
Roma, ó que no quede en Roma piedra so
bre piedra," yo, mojando m i pluma juveni l 
en el iris de mis esperanzas, anunciaba e l 
próximo dia, en que descendiendo el Pon t í 
fice de su poder temporal, pudiese subir á 
la cima de los ideales, de donde bajan tan
tos consuelos á los corazones y donde br i l la 
tanta luz para las inteligencias, sin necesi
dad de ese trono, piedra feudal atada por 
los siglos al pié del Papa, que le tenía i n 
móvil y sumergido en profundos abismos; 

Señores, el Pontífice libre y soberano es
pir i tual en una I ta l ia parlamentaria y mo
derna, cua ndo los reaccionarios nos hab ían 
dicho que eso no podía verse sino en nna 
Ital ia teocrá t ica , rota, feudal, es un progre
so del que debemos regocijarnos todos loa 
liberales, porque merced á él, la llama de 
las nuevas ideas no calcinará la piedra do 
nuestras casas, la tumba de nuestros ma
yores, los altares de nuestros templos; y s© 
reconciliarán la fe y la razón como rayos de 
un mismo sol, y volarán el verbo divino de 
nuestro evangelio y el espíri tu progresivo 
de nuestra democracia á las alturas de lo 
infinito. 

Todo aquello que realce moralmante á í 
Pontífice, Cámara liberal, debe regoc^ar* 
nos porque apacigua la conciencia nacional, 
porque es la paz religiosa, indispenaable 
para el concierto de nueatraa instituciones 
progresivas y el ejercicio de nueatros dere
chos naturales. Aunque no fuéramos, cual! 
en resúmen somos todoa, católicos, deb ía 
mos regocijarnos de esa alta unidad puesta 
en la cima del Vaticano, pues las cuatro 
grandes ideas de unidad, que el mundo ha 
concebido, lo han dominado incesantemente: 
la unidad de Dios, dogma teológico de t o 
dos los pueblos cultos, aunque sea un dog
ma judío; la unidad del arte y d é l a ciencia,, 
el helenismo, dogma cristalizado por Ale 
jandro en su ciudad bendita; la no tda i del 
derecho y de la jurisprudencia en Roma, y 
el catolicismo, la unidad dogmát ica moral. 

Así es, señores, que cuando los romeros 
llegados á la Ciudad Eterna desde los cua
tro puntos del horizonte hayan viato a l 
Papa sobre la tumba de loa apóstoles, bajo 
la rotonda de los diosea, bendecido en las 
alturas por las trompetas angélioaa, acla
mado en el pavimento por los emisarios de 
todas las razas cristianas, no solamente ha
brán sentido aquel esplayo que todaa las 
razas religiosas sienten á tales ceremonias; 
h a b r á n sentido también afectoa de gra t i tud 
hácia esa I tal ia libre, la cual, merced á su 
sabidur ía y á su prudencia, realiza el dog
ma capitalísimo de nuestra fe, la separac ión 
de lo temporal y lo espiritual, como no lo 
hab ían soñado jamáa en sus esperanzas los 
hombres primeros de la historia, como no 
lo h a b í a n visto j a m á s en su eterna sucesión 
los pasados siglos. 

En las Cámaras húnga ra s , donde hay 
tantas religiones, y on las Cámaras g e r m á 
nicas, donde vagan los espectros de las dis
cordias religiosas y predominan los elemen
tos luteranos, algunos insignes oradores se 
han creído en el deber de reclamar de nue
vo el poder temporal para los Papas, y yc^ 
representante de una nación católica,, la 
más católica de todaa las nacionea, diputa
do de un pueblo católico, en un Congreso 
católico, saludo á León X I I I por su grande
za moral; saludo á I ta l ia por su sabidur ía y 
prudencia; saludo, señores, la reconci ilación 
de la iglesia con la libertad, y digo que han 
concluido los tiempos feudales y que surge 
el Evangelio de la humana fraternidad. 

Sr. Presidente, aquí concluyo la pr imera 
parte de m i discurso; y deseo un pequeño 
descanso para pasar á la segunda parte. 

E l Sr. CASTBLAR: Vamos á la cuestión 
do política interior, y en la cuestión de po
lítica interior, hablemos primero de la cues
tión agraria. Yo diré una perogrullada^ 
pero cata es una cuestión de economía pa-
lítica, y como ea una cuestión de economía 
política, declaro y confieso mi dlficiencia en 
ella. Presentadme un problema; yo veré , 
y perdonadme la inmodestia, yo veré cora 
facilidad, tanto como yo pueda alcanzar, 
el lado metafíslco, veré t ambién el lado 
moral, veré el iado político, veré el lado es
tético; pero no veré el lado úti l , porque yo 
padezco una enfermedad que llaman loa 
médicos contemporáneos daltonismo, la CUÍII 
consiste de suyo en no percibir loa colores 
más vivos, por ejemplo, el color rojo; y yo 
padezco el daltonismo de la ut i l idad. No 
creáis que desconozco la importancia de t a l 
idea. 

Sobre la uti l idad se ha fundado una filo
sofía, y no sólo se ha fundado una filosofía; 
estoy por decir que se ha f andado un pue
blo entero. Yo creo en una economía del 
progreso y de la detnocraeia, como creo en 
una economía del retroceso y de la reacción. 
Esta cohibe, apremia, tasa, impide, con el 
nombre modesto de protección; miéntrasi 
que la otra desata ó impele. Yo, señores, creo 
en la economía de la libertad, y digo al go
bierno que puede la libertad económica, co
mo la líber dad política, suspenderse poralgim 
tiempo, merced á circunstaaoias extraordi
narias. No cabe dudarlo; nos encontramos, 
señorea, en clrcuastanciaa extraordinarias. 
Yo represento aquí una región rural , como 
he representado en otras Cortes de la Res
tauración y de la Revolución una gran c iu
dad mercantil. 

Pues bien, yo no recibo de ese distrito 
sino quejas respecto de la situación econó
mica: los campos yermos; las cosschaa es
casas, los aperoa empeñadoa, la usura rei
nando en todaa partes; la desolación, la 
miseria y la emigración. Por consecuencia, 
decía muy bien el Sr. Muro la otra tarde, y 
en esto únicamente me puedo yo hallar de 
acuerdo con el Sr. Muro respecto de eco 
nomía. 

Decía el Sr. Muro la otra tarde: ¿hay 
circunstancias extraordinarias? Sí. Pues 
que nos traiga el Sr. ministro de Hacienda 
las medidas extraordinarias que juzgue i n -
diapensabloa, segare de qae nosotros las 
votaremos todas. Pero, señores diputados, 
que esas medidas sean espsdientea, y sólo 
expedientes; que tales expedientes, como 
excepción, sean transitorios; porque, á de
cir verdad, yo examino esas juntas de en
fermos que se llaman Ligas Agrarias; yo 
examino esas otras juntas de médicos que 
se llaman Conferencias Agrícolas, y yo ha
llo quejas fragmentadas, yo encuentro re
medios locales, propósitos hasta de familias 
y de individuos; pero no hallo la síntesis 
para el remedio de nueatros malea econó
micos. Y no le encuentro, porque, d igá
moslo en puridad, no existe, porque no 
existe la fórmula química, la raceda farma
céutica, la medicina s is temática , para pro
teger todos los intereses. ¿Os parece me
dicina la proposición sustentada y sostenida 
con tanta elocuencia y con tanta profundi
dad en este recinto, por el ilustre jefe del 

tendernos directamente con Alemania por I partido conservador? Pues, señorea, ¡ai ma 



disaa á mí á n i i Ara?31, qa) lo primero 
q i a b i l í adCJi l t i lo dJti ia^ierao tía aido 
a m i i U los ¡.abridiraa p i r a s u camp)}, 
canplQijanate yaroios! SI sabís l o i a ra i -
oihs; ai io i id l ía el mo/ lm 'e i tJ los tri 
goj, ¿da d ó a d í vaa á aa-íar esn samlUaí 
lo» pooras labradord»? Pjrqao, saá i rea di^a-
t a l ) 3 , rnaasasrio da b qua dacía R m e l l : 
yo n ) dacaaatro ua i a t a ré í qaa THÍ pida 
protacolo 1 7 q m no se f iada p i ra padícaia-
la ea el esiarailalo d» a i iataróa C3a ';rario. 
Lo» cajadaraj p ldei qa) U i talas e s i é i pro-
ta^tliJ. ^ero q i e 1*3 ai i ta r ia i tasbilaj esCén 
m i 7 bija?. R i í a l t a lV: qaa I03 prolaotores 
d a s í i a d e Valeaiia y los p n l a a t o m da 
laaa da Estreandira , y los de materias 
t a t t l l e j , da tDdas partas, sa qaafaa da lo 
m i s i l > q i e haca la forcaaa dal fabrioaita y 
del tejed >r; p3rqie, ó yo estoy loco, ó nq lí 
se bassi aa tai j j í lb le ; el ii ip)sibl6 da qae 
lo» proda í to ras veadan el t rUo caro y I03 
con mn.dares c ó n o r a a el p a i barato. Pa?8 
q i é , ¿ i j s e b i dtebo C3a m a í h a g r i v í d a l 
qaacaaste poco bajar los crig)3 da Valla-
doád á Ba^e lo ia y caeste mío1!© sabir los 
trig>s da Baroeloaa & Valladolld? 

i s a n e e s ! noiotros no podemos das-
coiooar los iatareies, y no los h a o m dasco-
nooldo ni siqllera en las reforaDs capita'ej. 
Caaado aboilmas la trata y laesc lav i tu l 
paasamos hasta ea los tratantes da cxraa 
h ' m n a y basta ea los nagros. ¿Cóno ha
mos da opoaeraos á qua prosp^rea tolos 
aqiellos interesas de nuestros labradores 
pa^a qua no perezcan de hambre? 

Pero, señores, caando yo escacho á la es-
cuola procaoclonista, ma pregiato: ¿10 es 
e ae l fo ido la escaela soslaUsca? ¿ í í ) pide 
qae ss la7aate para los prolastoras ua pre
cio artiaaial, coaaa pide la otra qae sa le-
va i t e ua precio artificial para los joraalaa? 
Poroiae se necesita, señores d lpa ta l i s , sa
ber lo qae al Estado le toca hacer y saber 
lo qae no le toca hacer al Estalo. E íte es el 
problema por excelencia de la civilización 
modaraa, porque si el Estado tiene qae 
comprarme á mí mis libros caando no me 
los compran los lectoras, dasde mañana ma 
voy á dirigir al raiaistsrio, dlciéadole qae 
pasamos una crisis terrible de librería, y 
por oonsecaencia qae me compre los l i 
bros. 

Paes quó, señores, la economía política y 
permitidme qae me ocape un poco de ta l 
ciencia, la economía polícloa, ¿no maestra 
qae la crisis de loa dltimoa años es uai-
versal? 

Paes quó, ua gran ministro inglés, Goa-
chen, ¿no ha presentado columnas da ar-
tícalos, los cuales han desoenlldo al 25 y el 
53 por ciento en toda Earopaf Paes qué, 
ese poder . adquisitivo del oro, del caal nos 
hablaba con tanta elocaencia el señor Mo
tee, mi discípulo ea historia, mi maestro en 
economía, ese podar adquisitivo dal oro, 
¿paede solamante alterarse por medidas ia-
wrlordá? P í a s qaé, ¿pua la dataairse la co-
m n ioa^oa catre los coatineates? Pues qué , 
1,1) h i dan i s t r a io la exparleacia qua hay 
ua pí ' í»do ea qua la pro luaeloa crece, el 
consuma aumanna, la industra trabaja, el 
crético presta, el jornal suba; ua par íodi en 
que exUta una espacia da fl ijo, como el fia-
jo dai O -éiao. q i e da^a ciaao ó salí años, y 
que luag) v leaaunf l i jo natural que lo a-
barata todo, que ceba una cantidad de 
producción Inmensa en loa mercados, que 
suspende la actividad dal trabajo, y que 
trae crisis representadas, desde los tie^npas 
de los caldeos y egipcios, en aquellas siete 
vacas gordas y aquellas otras alete flacas, 
que son el simbolismo de la vieja econo mía 
política? 

jAb, señores! ai cada producto, que por el 
movimiento económico y por las invencio
nes químicas ae destruye, pide una protec
ción artificial en el Estado, no vamos á con
cluir nunca de proteger. 

Pues, señores, mirad: los ingenios pro-! 
ductores da materias dulcificantes, que 
nuestros árabes tenían en todas las costas 
andaluzaa, ae arruinaron á la invención de 
América. Los campos de barrilla, tan fe
cundos en las provincias de Alicante y Mur
cia, ae perdieron por la invención de las so
sas artificiales; la cochinilla, ese producto 
increíble, ese cactus que destila rubíes lí
quidos, maduroa por el aol de loa trópicoa, 
y en el cual consiste la fortuna de nues
tras islas Afortunadas, se ha perdido por
que nada mónos que en la oscuridad de la 
hulla, ae han encontrado colorea tan ea-
pléndidoa como loa que ella daba; y si un 
productor pide que lo protéjala de los acei
tes mineraiea, al otro pide que lo presér
vela de la mejor administración que loa sa
litres tienen allá, en Chile, al otro pide que 
le preaerveis del arroz producido por Cbina, 
señores, vo no eó á dónde vamos á parar; 
¿por qué? porque á cada instante, los pro • 
üuotos crecen, la navegación lo varia todo, 
aquí surge una nueva materia, allí surge un 
nuevo elemento de trabajo; y no se puede 
absolutamente impedir que la luz eléctrica 
mate al gas, que el teléfono mate al telé
grafo; porque, señores, la naturaleza se fun
da en esto; de la destrucción aale la crea
ción; y asi como en nueatra miserable hu
manidad se juntan el dolor y el placer, en 
las en t rañas del planeta, oscuro y lumi-
noao, se juntan y ae beaan el amor y la 
muerte. 

Si os quejáis como ae quejaba el iluatre 
jefe del partido conservador, si os quéjala 
de que arrastre más semillas el Nl lo , de que 
pendan frutos en abundancia de loa árboles 
en Cabul, de que aálen loa ganchoa la car
ne para enviar aua expedicionea á Europa, 
ya podéis rasgar hoja por hoja nueatra epo
peya nacional; ya pódela quejaros de que 
San Francisco de Javier ae acercase á la 
Cbina, parque nos produce una enorme 
competencia; ya pódela quejaroa de que dea-
cubriese Colon laa Améncaa , porque ellas 
vinieron á matar la propiedad alodial; ya 
podéis quejaros de que P e r ú y Méjico fue
sen dominados por Hernán Cortés y Piza-
rro, porque laa mlnaa de esos países han al
terado el valor de la moneda; ya podéis 
quejaroa del viaje de Magallanes, que ha 
confundido el Aala con Europa; ya pódela 
quejaros de la humanidad toda, puea no le 
queda más que ponerse de rodillas en laa 
estrecheces de un convento para aguardar 
aquel terrible día de laa antiguaa teologías: 
el clia del juicio final. 

I Ah, señores! para proteger, no nos ha-
gaojoa ilusiones, se necesita un estado, cla
ses, gremloa, cenaura, protección y noaotroa 
no podemoa consentirlo, porque nosotros he-
moa hecho un Eatado reducido que garan
tiza los derechos individualea y que repre
senta la potestad nacional. Señorea, yo soy 
representante de los pobres, de los humil-
dea, de loa demócratas , de loa republicanos, 
do los que no tienen pan, de los que tienen 
poco pad; y yo no puedo volver á mi distr i
to á decirles que todo el resultado de mi 
campaña ha sido que coman el pan muy 
caro. Así ea, aeñores, que comprendiendo y 
encerrando la libertad económica en la l i 
bertad general, yo la defiendo y digo que 
ee tomen todas las medidas extraordinarias 
indispensables, pero sin detrimento del de
recho. Y vamos á otra cosa. 

Señores, el asunto por excelencia de que 
debemos t ra tar nosotros, es el asunto del 
concurso que sin reservas n i rebozos pres
tamos á ese gobierno. Yo, señores, á peaar 
de prestarle mi concurso no soy ministerial. 
Bien es verdad que yo dije una frase, cuan
do en ciertos Consejos de ministros me que
daba siempre casi solo; yo dije cata frase: 
Yo, señores, soy ministro, pero no soy mi 
nisterial. Pues bien, yo ahora n i soy minis
tro, n i soy diputado de la mayoría, n i soy 
ministerial, pero soy cooperador á la políti
ca liberal, cooperador á la tendencia libe

ral; y soy cooparador á la pol í t ica liberal y 
i la taulaaola l lbaral , porque señores, aquí, 
ea el maalo que nosotros habitamos reina 
la guerra y como reina la guerra existe una 
gran faerza de reacción gloriosamente re-
prasa iu la , y como existe una gran fuerza 
da raací íon glorlosamaate representada se 
nacaalta que ea el otro peso de la balanza 
exista una graa faerza l iberal , y yo perte-
aaoaró sianaora á eat v fuerza. Porque seño
ras, c iaa la mis buenos amigos y casi corre
ligionarios qua sa sientan á mi derecha se 
p l añen con tanta elocuencia, y á veces cor 
t an ta verdad, de los males diarios y de la' 
realidades impuras, yo creo que allá en a 

interior no se han dado cuanta de lo que 
nosotros hemos adelantado; y como no se 
han dado cuenta, me propongo con breve
dad en esta úl t ima parte de mi discurso 
decirle» lo que fueron las ideas liberales y 
demo jrií t lcai en su eatadillo, lo que fueron 
en la revolución, lo que fueron en la restau
ración, y lo qua ahora han venido á ser en 
este período de grandes y profundas solu
ciones. 

¡A.h, aeñores! ¿En quó conaiate la políti
ca da los demócratas , política que tiene dea 
bifurcaciones, la bifurcación monárquica y 
la bifurcación republicana? ¿En qué ha con
sistido la política de los demócratas? Paes 
la pol í t ic i de los demócra tas ha consistido 
en una síntesis. Habo un tiempo en que la 
polí t ica aélo se curó da que los hombrea 
faerai Ubres y no de que las naciones fue
ran soberanas, y á esa política se la l lamó 
doctrinaria; hubo otro tiempo en que la 
política sólo se curó deque las naciones fue
ran soberanas y se curó muy poco de que 
los hombres faeran libres, y á esa pol í t ica 
se la llamó política jacobina. Paes bien, la 
democracia tiene dos representaciones; la 
monárquica, que es tá tan ilustremente re
presentarla por el primer orador de esta 
Cámara , por el Sr. Mártos que la preside 
con el derecho de nuestros votoa y con el 
derecho de au auperioridad, y la republica
na, que está representada por nosotros. 

¿Y esta política qué ha hecho? Ha unido 
los derechos individuales y la soberanía 
nacional. Es verdad que los monárqulcoa 
crean compatible la aoberanía nacional y 
los derechos individuales con la monarqu ía ; 
es verdad qua nosotros los republicanos 
creómos estos principios incompatibles. Pe
ro, señores, yo no lie hecbr» más que dos 
rectificaciones en mi vida. Yo he rectifica
do el concepto de la federal, y he rectifica
do este concepto porque mis largos estu
dios y mis reveladoras experiencias me han 
dicho qua la Idea de federación es un re
troceso respecto de la idea de nacionalidad, 
y que caben laa federaciones entre nacio
nalidades formadas; poro no cabe la federa
ción dentro de una nacionalidad, sin riessro 
de romperla y destrozarla. ( M u y bien). 
No sor, pies, faleral . Ha. rectificado mis 
principios respecto de las relaciones entre 
la Iglesia y el Estado. Si yo mandase, j a -
mis, j amis l legaría yo á una Idea que ha 
enamorado á todo el mundo, j amás l legaría 
yo á la separación de la Iglesia y el Estado: 
quiero un patronato y un presupuesto ecle
siástico. Paro fuera de esto, señores, fuera 
de esto, ¿en quó he cambiado yo? 

L a polít ica seguida por mí es siempre la 
misma, desde el discurso del teatro de 
O r i ^ t a á f i i F ó r m u l a del Progreso; desde 
La F ó r m u l a d d Progreso á los cuatro pe
riódicos que he dirigido ó redactado; des
de los cuatro periódicos á mt apostolado en 
la primar Constltuvente ravoluclonaria, 
donde representé siempre la derecha del 
partido republicano; desde mi apostolado 
en esta Cámara á mi discurso del 3 de ene
ro, en que posevendo el poder y pudlendo 
guardarle con sólo halagar un poco las pa
siones da aquella Cámara , dije, con una 
lealtad de que jamás me arrepent i ré , cómo 
no podía fundarse la repúbl ica sino contra 
los intransisrentes y apovada en la izquier
da del partido liberal; desde aquel discurso 
inolvidable al primer discurso de la res
tauración, en el que dije delante de una 
Cámara que, debo reconocerlo en su obse
quio, me ola con tanta atención y con tanto 
cariño como me oía vosotros; "yo no venero á 
maravillaros por mi temeridad; vengo á ma
ravillaros por mi prudencia; yo pido que los 
poderes parlamentarios predominen sobre 
todos los poderea públicos y que vuelva la 
gobernación del Estado al partido liberal;" 
desde aquel discurso al diacurao de la ley 
electoral, en el que dije: "al despuea de ha
ber aldo loa republlcanoa tan pacíficoa en
frente de la restauración, cuando venga de 
nuevo el partido liberal, representado por 
elSr, Sagasta, salimos á las calles, al abrl-
moa los cuarteles, si vamos á la revolu
ción, debemos decir lo que dijo Bruto en la 
noche de Filipos: "Libertad, nombre vano, 
engañosa palabra; esclavo del destino, he 
creído en t í ;" y desde aquel discurso hasta 
este diacurao, en que con la frente muy al
ta, con la voz muy clara y en frase muy 
aenclila, digo que apoyo á eae gobierno, 
porque ese e:obierno d a l a libertad reliólo • 
sa, la libertad científica, la libertad de im
prenta, la libertad da reunión, la l ibertad 
de asociación, el jurado, el aufragio univer-
aal, y estoy unido con ese gobierno, no po^ 
intereses transitorios, que ninguno tengo 
con eata situación, aino por grandea y lu 
minosas ideas. (Grandes aplausos). 

Hagamos, señores, el inventario de núes 
tras líbertadea, empezando por la libertad 
religiosa. 

Señores: yo me acuerdo del ruido qae se 
armó á mi primer discurso, cuando yo apé 
ñas tenía veintiún años. En aquel discurso 
propu e, coa la impaciencia propia de la j u 
ventud, en au exordio, nada ménoa que la 
libertad de cultos. Nacido yo de una san
ta muj ar, la caal, educada en una familia 
da tr.idlciones católicaa, habla sido már t i r 
da la cecTiDie reacsioa del año 23, y así a-
maba con igual fervor la religión y la liber
tad; por no herir el corazón de mi madre, y 
haata cierto punto el corazón de mi patria, 
encerró aqnellaa ideas en arrebatadas nubes 
de inclaneo y en místicos vidrios de colores; 
pero allí estaban, y allí querían decir: tole
rancia con todos loa cultoa eobre esta tierra 
intolerante; opción de todos k s ciudadanos 
para los cargos públicos, cualesquiera que 
fuesen eus ¡de»s religiosas, y sobre todo pa
ra loa cargos universitarios y escoláeticoa. 

Estas ideas repugnacan de tal modo al 
sentimiento nacional, que llegado al poder 
un partido tan liberal como el partido pro
gresista, daapuea de una revolncion radica-
líaima como la revolncion del 54, ae limitó á 
trasfeiir dwi código penal al código político 
un artículo, en el que se declaraba que nin
gún español ó extranjero sería perseguido 
por aua ideas religiosas, con ta l que no las 
manifestaran por actoa públicos opuestos á 
lareligian; ñoñería ridiculísima; la cual nos 
costó, gracias al Inmenso espíritu reacciona
rio volcado sobre el país por las camarillas 
de los conventos y de los palacios, el ver 
bombardeadas laa Córtes, el ver caldo á 
Espartero, y el ver enterrado vivo el código 
constitucional, á peaar de colaborar en él 
repúblicoa ecninentea, deade Rivero hasta 
Sagasta, desde Sagasta hasta Cánovas. 

Señores, la revolución trianfó y trajo la 
libertad religiosa. E l jóven que la había 
proclamado en su primer discurso, logró, 
como premio de au obra, contender aquí con 
el representante de la reacción religiosa, 
con ei canónigo Manterola, y pronunciar un 
discurso oido entre aclamaciones por aque
lla Cámara, cuya nombre bri l lará siempre 
en nuestros anales y en nuestra memoria a-
gradocida. Vino la Restauración, y si aquí 
puedo equivocarme, mis vecinos, que están 
cerca, me rectificarán. 

L a restaoraolon no anduvo en materias 
rellgloaaa tan intransigente y aevera como 
anduvo en materias polít icas. Nos dejó u-
na tolerancia religiosa que no llegó nunca á 
libertad, pero muy aceptable, tan acepta
ble, que yo la defendí desde aquí en contra 
ie los mejores amigos del Presidente del 
Consejo do Ministros qae habla entónces. 

Pues bien; ¿que sucedió á peaar de esto? 
Sucedió que la tolerancia religiosa no pndo 
aplicarse ni al matrimonio n i á la cá tedra . 
3e derogó coa dureza el matrimonio civi l y 
aego los catedrát icos más devotos del espí-
i tu moderno, que más culto profesan á la 
leucia, aalieroa de u Uuivt>rf;i-ua probcri 

eos por una circular en la cual ae les impo
nía aujecion forzosa, lo mismo á la religión 
del Estado, que á la forma por el Estado re
vestida en aquellas circunstancias. No 
quiero decir cuántos discursos pronunciamos 
en contra de tal medida loa que eatán sen
tados en aquellos bancos (señalando á los 
de la mayoría) y yo. Por fin subió al po
der el partido liberal, ent ró en el ministerio 
de Fomento un amigo mió que hoy desem
peña la cartera de la Gobernación, y con n-
na profundidad de miras qne todos le he-
moa reconocido y con un esfuerzo de volun
tad y de inteligencia que todos le hemos a-
labado, sujetó los catedrát icos al derecho 
común; y pudieron éátos volver soberana
mente á sua cátedras y volvieron con ven
tajas que nosotros no habí irnos obtenido á 
naestro regreso, después de triunfar la re
volución. 

Yo os pregunto, profesores de la ciencia: 
vosotros, que sabéis cómo ha coatado á Eu
ropa dos siglos terribles el obtener esta l i 
bertad de penaamiento; voaotros que sabéis 
cómo esa libertad ea la única compatible 
con los diversos estados mentales, porque 
aquí, merced al tiempo en que ha venido la 
emancipación religiosa, no hay aectaa teo
lógicas y sólo hay sectas filosóficas, ¿no os 
créela en el caso de prestar vuestro concur
so á ese gobierno que ha planteado la p r i 
mera de las libertades, la l ibertad de con
ciencia? Pues yo ai, porque entre las muchaa 
memorias que Dios me conserva, todavía me 
conserva la memoria del corazón. 

Hablemos ahora de la libertad de i m 
prenta. 

Señorea: ¿qué ha aldo en España la liber
tad de imprenta? Aunque nuestros padres 
llamaban enfáticamente á la prenaa el cuar
to poder del Eatado, debían decir esto por 
lo mucho que lo aubrogaban á loa d e m á s 
poderea públicos. La Constitución de 1845 
prohibía la previa censura, pero loa minis-
troa de la Gobernación y loa fiscalea de im
prenta se daban tales trazas, que por do
quier surgían censorea. 

Y había el lápiz rojo, el lápiz amarillo, el 
lápiz verde, el lápiz negro. Escribir un pe
riódico en aquel tiempo era como hacer uno 
de eaos cuadros impreeioniataa de ahora, en 
loa que lanza el pintor au paleta, mancha 
con eaa paleta en lienzo, y luepro ve uno allí 
todo lo que qniere ver, méaoa pintura. ¡Pues, 
aeñores, no podiamoa escribir; sencillamen
te no podíamos eacribir! Formábamos la re
dacción de un periódico célebre el ilustre 
presidente del Conereso, un senador que se 
sentará pronto en la otra Cámara y el dipu
tado que habla en este instante al Congre
so, todos bajo la dirección de! eminentísimo 
publicista D. Nicolás María Rivero. Pues 
bien, el jefe de nuestra redacción era ua pe -
nodista, muy renombrado entóneos, y que 
ahora ocupa un lusrar técnico muy alto en 
la redacción del Diar io de Sesiones, y no 
teniendo aquel publicista materia de qué 
escribir, redactó un artículo con este nom
bre: K i n g Kwang. 

El K i n g Kwang era un juego chino que 
las familias de la clase medía jugaban sobre 
la camilla cubierta de verdes bayetas, al 
amor del brasero resguardado por la correa 
pondiente alambrera; y allí hacían figuras y 
combinaciones geomóDricaa coa t r iángulos y 
cuadradoa de metal. 

Pues, señores, el artículo titulado el K i n g 
Kwang fué recogido por atentatorio a las 
instituciones del Estado, á la monarquía y 
á la moral pública. {Risas.) 

Vino la revolución y se encontró con un 
depósito de 15,0n0 duros, unos editores res
ponsables que coatabaa un ojo de la cara; 
yo tenía trea en la cárcel durante la emigra-
clon, y estaba condenado á repartir con ellos 
el pan de mi trabajo; y graclaa á Dloa que 
como en América tengo algunos lectorea, 
podía ganarlo; pero lo compar t ía con elloa. 
El Sr. Montero Ríos, cuyo nombre han ilua 
trado tantas reformaa y tantea progresos, 
publicó el Código en que ae aujetaba la pren
aa al derecho común; y eae Código fué vota
do por la minoría republicana de 1870. 
¡Quiera Dios que proapere y noa lo conserve 
largo tiempo! En cato aoy amigo de ia ina-
moviiidad. 

Pero, aeñores, vino la Restauración; y 
¡aquí empezó Criato á padeeoi! Se traduje
ron las leyes imperialistas de los Bonapar-
tes, y se puao nada móuoa que la previa au
torización. ¡En ires añoa no pudo el partido 
republicano histórico alcanzar una autori
zación, nad-i mónos que en tres años! Y no 
quiero decir nada del derecho penal que 
dominó en materia de iuiprenla: se peree-
gaía el instrumento del delito, y no ae per
seguía al delincuente, derogándose todos 
loa principios del derecho penal y pilblico. 
Así pasaba que los periódicos desaparecían 
por advertencias, por aupreaion; era una ley 
ex t r aña qne castigaba como un delito el es
cribir siquiera la palabra república. 

Vino el partido liberal, y lo que había 
hecho mi amigo el señor don JOÉÓ Lula A l -
bareda con la cátedra , lo hizo con la im
prenta mi otro ilustre amigo el señor don 
Venarcio González. L a imprenta quedó 
libre. Después de cuatro años, lo primero 
que hice fué dar un grito de viva la Repú-
ca, que resonó en todas partes. 

¿Sabéis lo que costó la libertad de im
prenta en nuestro alglo? Pues costó la Co
rona, costó el Trono á una dinast ía tan vie
ja y noble como la dinastía de los Borbones; 
y á pesar de que Luía Felipe subió al Tro
no merced á las Ordenanzaa de Jul io, 'dejó 
establecida la ley represiva, dejó existente 
ia barbaridad del depósito, dejó vivo el edi
tor responsable. Nosotros no tenemos de
pósito, n i editor responsable, n i penalidad 
especial. ¿Creéis que no hemos adelantado 
nada? ¿Creéis que no merece nada quien 
ha establecido esa libertad en v i r tud de 
compromisos suyos, más p a r a b i é n de todos? 
¿Oreéis que no debemos concurso á ese go-
Dlerno? Puea yo ee lo debo y ee lo presto. 

Vamoa á la libertad de reunión. Esta no 
la conocíamoa ni de oidaa. E l Código pe
nal declaraba ilícitaa todaa laa reunionea 
superiores á veinte ciudadanoe; ea decir que 
no podían reunirse maa de veinte ciudada-
nca aln permiso de la autoridad. ¿Qaé suce
día? Que el derecho de reunión estaba á la 
merced do un gobernador como se ancuen-
tra en Turquía á merced de un bajá. ¿Ha
bía un gobernador bonachón á quien le to
caba la teoría y cataba de buen humor? L a 
reunión se celebraba. ¿Había un goberna
dor á quien, por ejemplo, le dolían las mue-
laa? Pues la reunión se prohibía. 

Recuerdo la primera vez que fui á Alican
te, después de mi larga ausencia, en 1859, 
mandando nada mónos que la Union libe 
ral . Había un gobernador, persona muy 
apreciabie que hoy ocupa un alto puesto en 
el Conaejo de Estado. Nos reunimos diez y. 
nueve; tuvimos alrededor de la mesa vein
tiún esbirros. Recuerdo que en Reus el 
sub-gobernador consintió una reunión, pe
ro en eaa reunión no ae había de pronun
ciar la palabra democracia. Yo la pronun
cié y allí fué Troya. Si en vez de hallarse 
un amigo mío en el ministerio de la Gober

nación, como el señor Bahamonde, quien 
me dijo: " D é uated graclaa á Dloa que le 
quiero", se halla una persona que no me 
hubiera conocido, por ejemplo el conde de 
San Luia, voy á la cárcel y quizáa deade la 
cárcel al presidio de Barcelona. 

Se llevó á tal punto la reacción, que un 
ministerio, ese ministerio cuya cartera de 
Gobernación desempeñaba el señor Baha
monde 

(El señor Cánovas del Castillo pronuncia 
algunas palabras que no se oyon.) Ya sabe 
el señor Cánovas que de arrepentidos está 
etl cielo lleno. (Risas.) Pero el señor Alon-
-<» vi,tr tl(ieü nu eoViibA e.i ei departamento 
de Gobernación, como está en el departa
mento ahora de Gracia y Juaticia, como es
t á ahora con tanta gloria suya y provecho 
para la patria. Puea bien, ¿sabéis por qnó 
ae prohibió la reunión de loa no electores? 
Para poner oca en un brete á noaotros loa 
demócrata?; porque para aer elector ae ne-
oeaitaba pagar 4!)0 reales de contr ibución, 
y yo no quiero decir que excepto algún gran 
abogado como el señor Mártos, los demás 
no sólo no paecábamoa 400 realea, aino n i un 
maravedí . Por conaecuencia, no podiamoa 
tener derecho electoral; peroae hirió al par
tido progreaiata; éste aceptó la revolución, 
se unió con loa demócra tas y se fué aquella 
dinastía. Publicóse una ley concediendo 
un tanto el derecho de reunión, y como 
mandara un gobierno de relativa toleran
cia, el cual se llamaba Ministerio Mon-Cá-
novas, celebráronae dos grandes reuniones, 
una por el partido progreaiata en los Cam
pos Elíseos, y otra por los demócra ta s y 
progresistas en el entierro de Muñoz T o 
rrero, y sobre aquellaa cenizas establecimos 
entónces nueatra coalición. Y, señores, se 
a rmó ta l terror, que por el mea do mayo ó 
junio se hab ían celebrado eatas reuniones, 
y por el mea de aetiembre ae hab ía ido el 
tolerante miniaterio Mon-Cánovas y hab ía 
venido un gobierno preaidido por D. Ramón 
María Narvaez. Llegó luego, á conaecuen
cia de loa sucesos de la Universidad, el m i 
niaterio O'Donnell, donde deaempeñaba el 
Sr. Cánovas la cartera de Ultramar, y este 
gobierno concedió un lato derecho de reu
nión, tan lato que se celebró una en el tea
tro del Circo, donde hablamos el señor 
presidente del Congreso y el diputado que 
os dirige la palabra, y los dos fuimos pro
cesados. 

Surgió la revolución, y entre las grandes 
conquistas que debemos al Código del señor 
Montero Rios, le debemos también ésta, 
que yo hago constar con toda grat i tud pe
ro luego, venida la Restauración, no pudi
mos reunimos. Mas, al poco tiempo, en la 
segunda Cámara , el probierno p resen tó un 
proyecto de ley, y aeñores, nosotros no en
gañamos al gobierno del Sr. Cánovas , por
que recuerdo qne el Sr. Mártoa, el señor 
Labra, el eeñor Becerra y yo hablamos en 
aquel debate, y dijimos que la ley propues
ta estaba con arreglo á nuestros principios, 
porque ee sujetaban las reuniones al Código 
penal. Pero ¡Dloa mío! llegó el momento de 
aplicarla, vino el 11 de febrero y los repu-
blicanof", en v i r tud de la ley y por anjetarae 
al Código penal, ae creyeron en el derecho 
de reunirse, lo prohibió el gobierno y vino 
entóncea la aituacion liberal y noaotroa noa 
reunimos, y desde aquel entónces , hasta 
ahora, predomina con gran predominio el 
respeto escrupuloso al derecho de reunión, 
y ha pesado incólume ese derecho y debo 
decirlo en juaticia á eaa partido, en el ú l t i 
mo período conservador, y de él hemos usa
do y haata abusado ua poco nosotros los 
republicanos. 

{ E l Sr Bomero Robledo: ¿Y la manifesta
ción de Riotinto?) 

Pues he aquí el derecho de reunión tal y 
como lo hemoa conseguido Y aquí voy á ha
blar, despuea de habar hablado del derecho 
de reunión, voy á hablar del derecho de 
asociación, porque, aunque os moleste, quie
ro aeguir haciendo el inventar ío da nuestras 
libertades. 

¡ Ah, señores! ¿veis eea democracia qae por 
la eloenente voz del señor Mártoa ha eleva
do aua fórmulas hasta el trono? A l organi
zarse la primera vez cayó en la cárcel . Yo 
conocí al Sr. Becerra en la cárcel, conocí al 
Sr. Rivero en la cárcel, yo conocí al r eñor 
Aguilar en la cárcel, conocí al Sr. Ordax y 
Avecilla en la cárcel. A l Sr. Rivero le en
cerraron en cierto calabozo, cerca de cierto 
sitio no muy bien oliente, y estuvo á punto 
de asfixiarse, y hasta la plata qne llevaba 
en el bolsillo ee le puso negra. ¿Sábela quó 
pedía el fiscal, á quien no quiero aludir, pe
ro que se sienta en estoa bancos? Puea pedía 
para el Sr. Rivero, por haber querido for
mar el partido democrát ico, cadena perpó-
tua, y no pedía la pena de muerte por hu
manidad. E l derecho de aaociacion, d igá-
moalo todo, ha sido uno de loa derechoa 
máa repulsivos al partido progresista, y ha 
sido un derecho repulsivo al partido pro 
greeista, porque aua doa tradicionea, la tra
dición enciclopedista y la tradición bargue-
aa, como ahora ae dice, le vedaban aceptar 
ese derecho. Aaí es qae, entre las diversas 
complicaciones tenidas por noaotoa con el 
partido progreaiata durante la revolución, 
una vez lo quebrantamoa por la Internacio
nal, por el derecho de loa internacionalea á 
reunirae, de loa internacionak s que no sa 
bían que estaban destinados á acr presidí 
dos por el Sr. Cánovas del Caaiillo (El Sr. 
Canovaa del Castillo: Repreawnto al gobier
no). ¿Repreaenta S. S. al gobierno? No aa-
bía que S. S. lo representara. (El Sr. C á i o 
vaa del Castillo: Me ha nombrado) Pues 
aunque S. S. repreaenta al gobierno la reu
nión ea eocialista. (El Sr. Cánovaa del Cas
ti l lo: No sabía yo que el gobierno era ao-
cialiata.) E l derecho de aaociacion se halla 
hoy completamente asegurado. 

Pues bien, ¿en quó ae fundó toda la políti
ca de la Restauración? ¿Quó litigamoa du
rante todo el período de i a Restauración? 
Puea litigamoa sobre la legalidad del part i
do republicano. E l Sr. Cánovaa del Caati-
llo, en vir tud de eus respetables ideas 
doctrinariaa, y, creyendo á la Monarquía 
consustancial con el pueblo español, nega
ba la legalidad del partido republicano, y 
el Sr. Sagasta, en vir tud de ana tradicionea 
progresiataa, porque en eato no ha cambia
do el partido progresista, defendía la Sobe
ranía nacional, el derecho de loa pueblos á 
darse la forma de gobierno que mejor lea 
cuadre, y por tanto la legalidad del part ido 
republicano. Siendo la política una lucha 
y representando en eata lucha loa conaerva-
dorea la ilegalidad del partido republicano 
y el gobierno de hoy la legalidad de) par t i 
do republicano, ¿con quién queréis que nos 
vayamos noaotros? Porque, aeñores; que re
preaenta ese gobierno la aoberanía nacional 
no hay para quó dudarlo: uno de los t r i u n 
fos máa altoa del Sr. Azcára te conaiate en 
haberle heobo confesar, como confesó de 
grado el señor presidente del Conaejo de 
mlniatroa, que la nación eapañola podía cam
biar au forma de gobierno, según au volun
tad: y la otra tarde le oimoa al miamo aeñor 
presidente del Consejo decir cómo había 
conspirado contra loa Borbones, cómo había 
servido á la Regencia, cómo había querido 
que se aalvaae a toda costa el Rey demócra
ta, cómo no ae había unido á Don Alfonao 
X I I , hasta después do haberlo legitimado 
unas Córtea, principioa todos que aon ho
menajea á ia soberanía nacional. ¿Con quién 
quereia que estemoa noaotroa, cou la Cona-
títacion interna ó con la Soberanía nacio
nal? 

Pero además hay dos principioa, señorea, 
que se van á plantear, el principio del jura
do popular, y el principio del aufragio uni
versal: para mí el jurado popular es la con-
cienoiacía social, para mí el aufragio u n i - ' 

versal ea la voluntad social. Yo oreo que 
inút i lmente procurarémos cambiar loa tem
peramentos revolucionarioa y guerrilleros 
del pueblo, de las ciudades y de los campos 
si no le declmoa que de au juicio pende la 
honra de sus conciudadanos, si no le deci
mos que de au voto urge el gobierno; porque 
a s í , sabiéndolo el pueblo, con eata lucidez 
que tienen loa puebloa occidentales y meri-
dionalea, el pueblo eapañol, léjoa de buscar 
la libertad en el Mesías y en un mesianlamo 
armado, la buacará en el aeno del derecho y 
en el ejercicio de sus virtudes cívicas. Les 
que buscan á laa coaaa grandea canaaa pe-
ílií^fiaS, ¿'u cOinpr«iulen, no a'<'HiiZ^n todw 

¡me aquí. h¡* hnchn; no HHtvf-n que I» f«-
bertad filosófica, es té t ica y religiosa ea la 
manifestación del sentimiento social; no sa
ben que la libertad de Imprenta, que la l i 
bertad del libro y del periódico es la mani
festación del entendimiento social; no saben 
que el jurado es la manifestación de la con
ciencia social; y que el sufragio universal es 
la manifestación de la voluntad social, y por 
consiguiente que la plenitud del hombre se 
realiza en esta plenitud de libertades. 

¡Ah, señorea! ¡La fórmula de los señorea 
Alonso Mar t ínez y Montero Rice! Qaé 
cosa tan pequeña para los que miran laa 
ideas políticas suficientemente pero quó 
cosa tan grande para loa que sabemos su 
trascendencia. Esa fórmula no significa el 
que se haya reunido el partido fuslonlsta 
con el partido democrá t ico , significa que ae 
ha reunido la clase media progresista con la 
clase popular l iberal , representada por loa 
demócra tas . 

S ñores , la desunión ha causado todos los 
malea de la l ibertad; y la unión ha produci
do en cambio muchos bienes. Coando la 
demagogia de Cleou aeparó loa patricios y 
loa plebeyos atenienses, murió la mejor de 
laa repúblicaa, la repúbl ica de Atónaa; 
cuando la democracia de Catilina aeparó 
loa caballeroa y los senadores romanos de su 
plebe, el infame alfiler de Falvia pudo tras
pasar la lengua de Cicerón y acostarse beo
do el pretoriano Antonio sobre la tribuna 
de los Rastros; el influjo de los chomia en la 
laa claaea populares de Florencia hizo que 
Miguel Angel extendiera la noche sobre la 
tumba de aquella libertad tan fecunda; la 
voz de Baboeuf predicando la comunidad de 
bienes trajo el 18 Bramarlo; la barricada 
erigida por loa aocialiataa en junio, trajo el 
2 de diciembre; y á la unión debieron loa 
aragoneses sus municipios y sua córtee; á la 
unión debió Inglaterra aua parlamentos y su 
jurado; á la uaion debieron I t a l i a y Grecia 
su independencia; á la unión de Gambetta 
con Thiers debió Francia au tercera r epú 
blica, y á la unión entre todos los demócra-
taa, y todoa los republicanos deberémos la 
honra, la libertad y el progreso de nuestra 
patria. {Ruidosos aplausos.) 

Y voy á concluir. Estadme un poco aten-
toa, porque voy á dirigiroa algunas obaerva-
ciones important ía imas. 

Señorea diputados, á cada hombre ilustre 
del siglo X I X va unida una reforma. E l 
nombre de O'Connell va unido á la emanci
pación de loa católicos irlandeses; el nombre 
de Lincoln y de "Wilberforcé van unidos á 
la ext inción de la esclavitud en dos pueblos 
hermanos; el nombre de Cobden á la liber
tad mercantil; el nombre de Russell á la 
primera reforma electoral; el nombre de 
Ledra Roilin a l sufragio universal; y noso
tros, que á la manera del gran O'Connell 
hemos emancipado la conciencia; nosotros, 
que á la manara de Lincoln, hemos abolido 
la eBclavitud; nosotros, que á la manera de 
Cobdeo, hemos roto la muralla prohibicio
nista de nuestra tierra; noaotroa, que hemos 
t ra ído '. antas reformaa y tantea progreaos, 
por aquello de que no hay hombre grande 
para au ajuda de cámara , y ménoa para loa 
ayudas de cámara españoles, por aquello de 
que ninguno es profeta en au tierra, y mó
nos en eata tierra de España , noaotros no 
hemoa hecho nada; no significamos nada; no 
aomoa nada; y lo que aaben de nueatra obra 
los negros del Congo, los indios del Mislaipí, 
loa gigantea de la Patagonia, no lo aaben 
nuestros políticos de café, quienes se conaa-
gran día y noche á deapellejarnos en nues
tra vida públ ica y en nueatra vida privada, 
porque hayamos subido á estas alturas m á s 
brillantes que útilea, convirt ióndolas por la 
hiél que noa dan, y por las espinas con que 
nos coronan, en triste y ominoso calvario. 
(Grandes aplausos.) 

Yo tengo un de>ito para esas gentes. Yo 
he querido reemplazar la revolución con la 
evolución; yo he querido transformar un 
partido de revolucionarios en un partido de 
evolucionistas. Esta ley liamada, de Geo
logía de creación gradual, esta ley, llamada 
en Botánica de t ransformación vegatai, es t i 
ley, llamada de evolución en las lenguas, 
eata ley, llamada de progresión o rgán i ca 
en Historia Natural , esta ley, llamada por 
Hegel aérie dialéct ica; esta ley, que apoca
da á la polít ica deatruye laa revoluclonea, 
pero también destruye las reacciones, y 
marced á ellas no hay erupciones volcáni
cas, no h y extr^mecimientos terrei-tres. 
pero en cambio no hay la triste cUsgr«cia 
de los retroceaot; y la aoci^dad va cambian
do sus fases, según re acerca el ideal como 
canabii la tierra aua eataciones eegun se 
acerca el sol qae nos alumbra {Aplausos.) 

¡Ah, aeñores! Y he dicho á mis afines, 
yo se lo he dicho y se lo repito ahora con 
toda la sinceridad de m i alma 7 con toda 
mi estimación: vosotros saldréis del re t ra i 
miento, y han salido, vosotros l legaréis á 
las Cámaras , y han llegado; vosotros prefe-
riióis el método legal al método revolucio
nario, y lo han preferido; vosotros rompe
réis esa coalición en mal hora urdida, y la 
han roto, no porque yo hs hipnotice y lea 
augiera m i voluntad, sino porque yo soy un 
as t rónomo político que, colocado en este si-
l i >, conozco el afelio y el perihelio de los 
partidos, como conocen loa aa t rónomos de 
nuestros observatorios, el afe io y el perihe
lio de los planetaa. (Aplausos). 

Y ahora nos vamos á encontrar en una 
situación difícil; pero muy difícil. Eaa ai
tuacion la expresó coa profundidad de pen
aamiento, con ventura de exposición, de 
forma, para aer máa correcto, mi amigo, mi 
condiecípuio, el señor ministro de Fomento. 
Esa misma dificultad la expresó con exac
t i t ud el señor mioistro de Fomento, y con
fieso que deade aquel d ía me hallo sumer
gido en un mar de meditaciones. Porque, 
señores diputados, ¿jomo8 aquí mónos que 
los franceses en Paria, que loa ingleses en 
Londres, que nuestroj afines los i talianos 
en Roma? 

Y en Londres la reina Victoria atiene los 
ministros que quiere? De jóven prefirió el 
wigh Melbourne al tory Peel y laa Cámaraa 
y los comicios le impusieron al tory. En la 
madurez de su edad aquella ilustre y vene
rada l señora prefirió siempre Diaraeli á 
Gladstone y loa comicios y los congresos le 
impusieron á Gladstone. 

¿Qué va á ser de nosotros, Sr. Azcára te? 
Y me diti jo al Sr. Azcára te por aer el único 
que crée en la compatibilidad de la demo
cracia y la monarquía , porque no estoy muy 
seguro de lo que desean süs amigos, á cau
sa de que las inteligencias de ese grupo se 
parecen á las relojes de Cárlos V , que nun
ca daban la misma hora. (E l Sr. Azcá ra t e : 
pido la palabra). M i profundo y sabio deu
do el Sr, Azcáara te , ¿qué va á hacer? 

Me m a n í a n á mí periódicos, libros, folle
tos de todaa laa partea del mundo. E l otro 
dia, registrando yo la Revista de Oriente, 
periódico que tiece la particularidad de que 
es el único que Jée Alejandro Domas, me 
encontró con nn diacurao de Bratiano, el 
j f fe del ministerio de Rumania, y Bratiano 
dice: "yo puedo defender al monarca mejor 

que n ingún otro estadiata del país." ¿Por 
quó, se preguntaba? "Porque yo no debo 
nada al monarca. E l gobierno me ha ftido 
dado por los comicios y luego por las Cór
tea: el rey no me ha deaignado á laa Córtes: 
las Córtes me han designado al Rey: yo 
tengo máa autoridad que nadie para defea-
der al rey." 

Señores, puesto que el Sr. Ascára te crée 
en la compatibilidad de la mona rqu ía con 
la democracia, ¿qué le va á pasar al eeñor 
Azcá ra t e el dia en que loa gobiernoa eubau 
de abajo y no bajen de arrioa, el dia en que 
loa gobiercoa ee aeoan á Ja nac ión y no ee 
iebeta <ÍI emoot goardarati ÍHB fóraculas, 
pe-o cmihlaiáQ laa realidades. Puea qué, 
el Sr. Azcá ra t e . por que el Key convoque las 
Córtes , ¿se cróa rebajado en sus ideas al 
sentarae en eato Congreso convocado por el 
rey? Pues quó, el Sr. Azcá ra t e , porque el 
rey firme su nombramiento de ca tedrá t ico 
independiente llevando la firma del rey en 
su nombramiento? Teniendo todas esas 
preeminencias el rey, la realidad que se i m 
pone le dice al Sr. A z c á r a t e que él no ea ni 
ca t ed rá t i co n i diputado por el rey, aunque 
el rey convoque laa Córtea donde él ea d i 
putado, y firme un decreto ó una real órden 
n o m b r á n d o l e ca t ed rá t i co . 

Señores: yo no hablo de mí , pero yo ha
blo, ¡qué de nosotros, oue poco á poco esta
mos mandados recoger! yo hablo de las ge
neraciones que vienen, ds los partidos qae 
ee forman; de la Influencia que loa hechos 
ejercerán sobre todo esto; y querer negarlo, 
ea como querer negar Jo pres ión del aire so
bre los barómet ro? , la preaioa del calor eo
bre loa t e rmóme t ro s , la pres ión del satélite 
eobre los mares. ¿Quó s u c e d e r á cuando 
planteemos el jurado, el sufragio universal, 
y eatabiecido el jurado y el aufragio univer
sal cambien las condicione', de la política? 
¿Quó h a r á el Sr. Azcá ra t e? E l Sr. Azcárate 
t u t e á n d o m e , como debe, por causa de nues
tro parentesco de afinidad, me d i rá : ¿qué 
h a r á s tú? Yo, y hablo en personal, yo no 
puedo ser nada en la m o n a r q u í a , yo no 
quiero aer nada en la m o n a r q u í a , yo no de
bo ser nada en la mona rqu í a ; n i presidente 
del Congreso, n i presidente del Senado, ni 
presidente del Conaejo, y casi eatoy por de 
cir qne esto ya no lo puedo ser en ninguna 
parte, por haber sido presidente de la Be-
públ ica ; no puedo aer presidente del Con
aejo; podr í a ser presidente del Senado ó del 
Congreao, por ser representaciones muy a l 
ta?; pero n i puedo ser presidente del Conse
jo de ona monarqu ía ; y no puedo ser nada, 
n i quiero ser nada, n i debo ser nada en ona 
m o n a r q u í a Cuando me lo propusieran les 
dir ía aquel verso de nueatro poeta: 

Aqueste es el c a s t a ñ a r , 
que máa estimo. Señor, 
que cuanta hacienda y honor 
los Reyes me puedan dar. 

Yo aoy republicano his tór ico, republicano 
intransigente, republicano de toda la vida, 
republicano por convicción y por concien
cia; el que dude de m i republicanismo me 
ofende y me calumnia; por consecuencia, 
yo no quiero aer nada en ninguna monar-
quina. Pero, señores, pongamos las cosas 
en su punto. Cuando en un tiempo, en que 
nuestro fanatismo nos llevó á creór en la 
i n c o m p a t i b i ü d a d completa de la Monarqu ía 
con las libertades públ icas , en vano exis t ía 
el principio monárqu ico en Inglaterra, en 
vano exiat ía en B6!gica, en vano exis t ía en 
Suecia y Noruega, en vano exis t ía en m i l 
puntea donde Ja l ibertad reinab5»; nosotros 
erre que erre, en que la m o n a r q u í a y la 
l ibertad eran incompatibles. Pues yo voy 
á decir una coaa: Vuestra m o n a r q u í a , con 
las libertad-.s que hoy tiene, vuestra mo-
n a r q u í i ea una m o n a r q u í a l iberal . 

¿Será una m o n a r q u í a democrá t ica? ¡Ah 
señores! Aquí e s t á la cuest ión, ¿Vencerán-
ae ciertoa fataliamot? ¿Se sobrepu ja rán cier
tos esp í r i tus al medio ambiente, como ahora 
ae dice? ¿Bajará de lo alto una inapiraoion 
de la conciencia humana ta l , que en ningu
na de nuoatras iaeiituciones deje de reaii-
zaree el ideal de nuestro progreso? No lo 
sé. Poro debo decir que, si vuestra mo
na rqu í a es hoy una m o n a r q u í a l iberal , 
vuestra mona rqu ía se rá m a ñ a n a una mo
na rqu í a democrá t ica , en cuanto se haya 
establecido el Jurado popular y el aufragio 
universal. Y aeí como dije á los míos, y 
no me oyeron, en c e r t a noche célebre: 
nuestra repúbl ica se rá la fórmula de esta 
generación, ai ace r t á i s á hacerla ooneerva-
dora, os digo ahora á vosotros: vuestra 
Monarqu ía se rá la fórmula de esta genera
ción si ace r t á i s á hacerla democrá t lca -
(Mutf bien.) 

¡Ah! Yo sé lo que me queda por hacer. 
Yo no puedo cooperar activamente ai go
bierno de una m o n a r q u í a democrá t i ca , por 
lo que tiene de monarqu ía : yo no puedo 
combatir al gobierno de una mona rqu ía de
mocrát ica , por lo que tiene de democracia. 
Yo nunca, j a m á s , á n t e s me a r r a n c a r é la 
lengua, lo j u ró en la re adrugada del 3 de 
enero, yo nunca comba t i r é a nmgun go
bierno liberal, y mucho ménoa á n i n g ú n 
gobierno democrá t i co ¡A.h, señorea! Yo 
concluiré m i vida por donde la he empeza
do. Guando era j óven enseñaba oralmente, 
de palabra, en mi c á t e d r a , el amor á la 
patria á hombrea tan ilustres como el señor 
Moret, como el señor Gamazo, como el ae
ñor duque de Veraguas, como el señor mar
qués de Sardoal. 

Que se levanten todos, y digau ei reuni-
doa ah í no fo rmábamos de nuestra España 
una especie de divinidad, y no nos proster
n á b a m o s todos les dias en su presencia. 
Pero ya no puedo hacer esto oralmente, 
porque la oratoria es un arte de jóvenes, y 
no es un arte de viejo?; la oratoria necesita 
fuerzas que aun tengo, p^ro que se me aca
b a r á n muy pronto. 

Yo me dedicaré á escribir la historia na
cional, si vosotros dais la l ibertad con la 
democracia, á medida que m i sangre se 
hiele, que mis ojos se extingan, que mi voz 
ee apague: aquel comercio con los héroes 
que han hecho de sua hueaos este suelo, 
con los már t i r e s que han de sus sacrificios 
henchido estoa airea, con los pensadores y 
con los poetas que han puesto tantas ideas 
ó inspiraciones en este cielo como eatrellaa 
y luz pusiera Dios; acaso me rejuvenezca, 
y me quede tiempo, no sólo para cantar 
aquella epopeya, en cuya v i r t ud nueatr a 
España , rota en Guadalete y refugiada en 
Covadonga, deacendió de allí para engar
zar los mares como eameraldaa en aua san
dalias y loa solea como diamantes en au 
corona, sino para cantar eatas grandes 
transformaciones en que las instituciones 
faraónicas se han hundido y ha llegado la 
l ibertad. 

Y entóncea, acabadaa las envidias y los 
rencores, la nueva generac ión me dará un 
sepulcro honrado y bendecido, y me pondrá 
en él de manera que pueda besar con mis 
lábioa fríos la t ierra nacional, y pueda pe
dirla au grandeza para mi pequeñez , y para 
mi muerte el calor de au gloriosa inmor
tal idad. 

(Grandes y prolongados aplanaos en los 
bancos de la m a y o r í a , y en las tribunas, 
que ae repitea varias vecea. L a mayor 
parte de loa diputados se levantan á salu
dar y felicitar a l orador con iuereible entu-
sias-mo ) 

(Nuevos aplausos entualaatas al aeñor 
Castelar. y una voz en laa tribunas. ¡Viva 
Caatelar!) 

E l señor Preaidente: Orden en las t r i 
bunas. 

(Se repiten los aplausos y aclamaciones 
al señor Castelar, que duran largo tiempo.) 
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